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S U M A R I O
Parte ofic ia l

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real <.ter?,to decidiendo á favor d8 la Autoridad judicial 

una competencia promovida entre el Gobernador civil 
de 3 a provincia de Valencia y la Audiencia territorial de 
la i&kma capital.

Ministerio de la Guerrra:
Real orden  declarando pensionada la Cruz de primera c la 

se del Mérito milita? ds que se baila en posesión d  Ca
pitán Profesor de 3a Academia de Caballería D. Luis de 
Bordons y Martínez de Arizg.

Ministerio de Marina:
Real orden rectificando el arh 50 de las Bases generales 

del cvncurso convocado para 3a ejecución por contrata 
de varias cbr&s en los Arsenales de Ferrol y Cartagena.

Ministerio de Hacienda:
Real or len resolutoria de un expedienta relativo á la crea

ción de un epígrafe en Ja clase 9.a da la tarifa 1.a de in 
dustria.! p?yra 3a venta de artículos para 3a cotí str muñón 
de cajis psuva envases, y otro en la sección 2 .a da la ta 
rifa 5.a pára los especuladores en frutas verdes.

Obras resolutorias de expedientes de asimilación de la in 
dustria de venta en aínbulaneia de artículos de confite, 
ría, y de la industria de venta y CGEíaceión de ropa 
blanca para niños.

Ministerio de ía Gobernación:
Real orden referente al pago de los gastos de material y de 

instalación de Laboratorios é Institutos sanitarios.
Obra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 

D. Modesto Torres y Figueras con motivo de unas mul
tas que le fueron impuestas por 3a Alcaldía de Lérida 
por Labe? infringido la ley de Descanso en domingo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden dando las gracias á D. Pedro Miguel de Artina- 

no por su donativo de obras con destino á Bibliotecas 
1 públicas.

Ministerio de Fomento:
Resl orden disponiendo se libre el resto déla cantidad con

signada, para la completa instalación de la, Estación de in
dustrias derivadas da la Isdhe en la provincia de San
tander.

Administracion central
M a b in a .— Dírecdm deHidrografía,—Á.yisúá los navegantes. 
G o b e r n a c ió n . —Dirección general de Correos y Telégrafos.— 

Subasta para la adquisición de 95 toneladas de alambre 
de hierro ó acero galvanizado y 15 da alambre de bronce. 

Estadística genc;?&i do la Beneficencia, en España. 
I n s tb t j c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.—Subasta de las obras 

de reforma y reparación do cubiertas del Instituto gene
ral y técnico de Burgos,

Nom bram iento de Tribunales para juzgar las oposiciones á 
la Cátedra de H istoria de Híspana  ̂ vacante en la Univer-

sida! de Valencia, y la d8 Higiene en la de Cádiz, y rela
ción de aspirantes á diclias Cátedras.

Universidad Central.—Anuncios convocando á las oposito
ras á Escuelas dotadas con m is de 825 pesetas y menos 
de 2.000, y á las dotadas con 825.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Subastas 
de obras de carreteras. «

Escuela especial de Ingenieros Agrónomos.—Convocatoria á 
exámenes de ingreso en esta Escuela.

Administración provincial:
Jur ta diocesana del Obispado de Canarias.—Subastas de las  

obras de reedificación de k s  iglesias que so expresan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de nrimera instancia y jurisdicción  
de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España,—La Mutuelle ¿a Franca et des Colonies.

Crédito de la Unión Minera.—La Mutualidad Española. 
Balances dñ Sociedades, publicados conforme al art. 15? áá Có

digo de Comercio.
Compañía anónima de Alumbrado Eléctrico de Tarifa. 
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observadores m eteorológica  
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorología 

cas en España y en el extranjero.
Parí© no oficial» ,

Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personáis 
de la Augusta Real Familia.

R E A L D E C R E T O .   
En el expediente y autos de competencia promovida 

ontre el Gobernador civil de Valencia y la Audiencia 
territorial de la misma capital, de los cuales resulta: 

Que D. Pedro Sarthou y Oros, D. Vicente Jiménez 
Serrano y Doña Mariana Pérez, presentaron ante el 
Juzgado dé Chiva demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra D. Jaime López y los hermanos 
D. Joaquín, D. Miguel y D. Juan Ferrer y Ballester, 
exponiendo los siguientes heohos: que desde tiempo 
inmemorial existe en el barranco llamado de Ripoll, 
término municipal de Buñol, una presa que, derivando 
aguas de dicho barranco, las conduce á la balsa titula
da de Viaehent por dos ramales; que en el trayecto del 
primer ramal, ó sea el del Norte, están situadas la-oa- 
sas propiedad de los demandantes, que tienen derecho, 
para usos domésticos, álas aguas sobrantes del riego 
de Viaohent desdé la época en que fueron construidas; 
que á fines de 1898 ó primeros de 1899, los hermanos 
D. Juan, D. Miguel y D. Joaquín Ferrer construyeron 
arbitrariamente sobre la acequia dé Viaehent un par
tidor, del cual derivaba parte dé las aguas que condu
cía, y por medio de una cañería que previamente cons
truyeron llevaban las aguas á una fábrica de su pro
piedad; que el abuso cometido por los hermanos Ferrer 
dió lugar á reclamaciones de los usuarios perjudicados, 
sin conseguir que en la vía amistosa se reconociera su 
dereoho, y tal vez el hecho de no haber acudido á los 
Tribunales estimuló el deseo de establecer aprovecha
mientos de aguas por tales modos de adquirir, y, en 
efecto, D. Jaime López, en Abril de 1204, acometió la 
acequia de Viaehent por medió de otro partidor que 
encamina las aguas á un depósito que se halla en co
municación directa con su casa, y consume el agua que

tiene por conveniente, sin derecho ninguno para ello; 
que en Agosto de 1904, los demandados se asociaron 
para una nueva derivación del agua de Viaehent, y coas • 
truyeron un nuevo partidor y realizaron otras obras 
de importancia para derivar una gran cantidad de 
agua; que de este modo se han establecido arbitraria
mente nuevos aprovechamientos, que al hacer dismi - 
nuir las aguas que debía conducir la acequia de Via- 
chent, privan dé su dereoho á los que de antiguo vía 
nen aprovechando los sobrantes del riego para usos 
domésticos. Terminaba la demanda con/la súplica de 
que se coñdenara § los demandados á que se abstengan 
de aprovechar las aguas da Viaehent, debiendo des 
truir los partidores por donde efectúan las derivacio
nes de las aguas, y que se mandara poner las cosas al 
ser y estado que tenían antas de haberse establecido 
dichos aprovechamientos arbitrarios :

Que seguido el pleito por todos sus trámites, el Juz
gado de Chiva dictó sentencia en 9 de Febrero de 1907, 
declarando válidos, firmes y subsistentes los usos y 
servicios establecidos en las casas propiedad de los 
demandantes sobre el ramal dé la acequia de Viaohent, 
y abusivos y sin ningún valor ni efecto los aprovecha
mientos establecidos por los demandados, y haciendo, 
en su consecuencia, las demás declaraciones pedidas 
en la demanda:

Que entablada apelación centra dicha sentencia por 
los demandados, y estándose tramitando el recurso en 
la Superioridad, el Gobernador de Valencia, de acuer
do con el informe de la Comisión provincial, requirió 
de inhibición á la Audiencia, fundándose: en que en la 
sentencia apelada se declara el carácter dé públicas de 
las aguas mencionadas, á los efetos de los usos sobre 
ellas establecidos, siendo la posesión de estas aguas lo 
que realmente se discute en el litigio de referencia; y 
que la ley de 13 de Junio de 1879, al fijar la competen
cia de los Tribunales en materia de aguas, en su ar
tículo 254 no somete á su conocimiento las cuestiones 
relativas á la posesión de las aguas públicas, que deja 
á cargo de la Administración ó del organismo subroga
do en sus atribuciones, que es el Sindicato de la Co
munidad de regantes de Buñol, según se desprende de 
los artículos 237 y 248 de la citada ley; que el punto 
sometido á decisión en el litigio há sido, según se des
prende de la demanda, prohibir la posesión de unas 
aguas que venían derivando los demandados de la ace
quia de Viaehent, y lo resuelto por la sentencia de pri
mera instancia ha sido, además, la declaración que no 
se pidió en la demanda de hallarse en posesión los pre

dios de los demandantes de ciertos usos que se especi
fican, resultando de ello que la Comunidad de regan
tes de Buñol, que no ha sido parte en el mencionado 
pleito, va á resultar perjudicada por semejante resolu
ción si prevaleciese en definitiva, no solo en cuanto á 
las aguas sometidas á  su policía y administración, sino 
también en cuanto se refiere á las atribuciones del Sin; 
dicato, Caramente determinada en sus Ordenanzas: 

Que sustanciado el incidente, la Audiencia de Valen
cia dictó auto sosteniendo su competencia, alegando: 
que la calificación de públicas, atribuida á las aguas do 
que se trata, no es incompatible con el disfrute de de
rechos privados y especiales que sobre las mismas re
sulten legítimamente constituidos en virtud de pose
sión no disfrutada durante largo tiempo; que por dio- 
posición expresa del art. 149 de la vigente ley de Aguas, 
el que durante veinte años hubiere disfrutado de un 
aprovechamiento de aguas públicas, sin oposición de la 
Autoridad ó de tercero, continuará disfrutándolo aun 
cuando no pueda acreditar que obtuvo la correspom 
diente autorización, verdadero título éste de derecho 
civil por su naturaleza, pues consiste en la prescrip
ción adquisitiva del dereoho al disfrute de tales apro
vechamientos; que si alguna duda pudiera caber de que 
esa prescripción es título de carácter exclusivamente 
civil, la disiparía por completo la reflexión de que 
como tal la consagra el Código civil en su art. 409, al 
estatuir y declarar sustanoialmente lo mismo que aque
lla ley especial, que el aprovechamiento de aguas públi
cas se adquiere por prescripción de veinte años ó por 
concesión administrativa; que según el núm. 1.® del ar
tículo 254 de la ley dé Aguas, cempete á los Tribunales 
de justicia el conocimiento de las cuestiones relativas 
al dominio de las aguas públicas y al dominio de lap 
privadas y de su posesión; y cuando se plantea en la 
demanda la cuestión de posesión do derecho por más 
de veinte años de aprovechamiento de aguas públicas, 
tal cuestión es verdaderamente de dominio; que según 
el art. 255 de la misma ley, corresponde también á Ies 
Tribunales el conocimiento de las cuestiones suscitadas 
entre particulares sobre preferencia de derecho de 
aprovechamiento de las aguas pluviales y de las demás 
fuera de su cauce naturales cuando la preferencia se. 
funde en títulos de dereoho civil; evidenciándose, por 
tanto, que únicamente corresponde á la Administra
ción las cuestiones que á la mera posesión de aguas 
públicas se refieren cuando no está legítimamente cons; 
tituída por la prescripción mencionada:- 

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la

T o m o  II.—Pag. 489



490 29 A Dril 1908  Gaceta de Madrid.-Núm 320
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que lia
seguido sus trámites:

Visto el art. 149 de la vigente ley de Aguas, según el 
cual, el que durante veinte años hubiera disfrutado de 
un aprovechamiento de aguas publicas sin oposición 
de la Autoridad ó de tercero, continuará disfrutándolo, 
aun cuando no pueda acreditar que obtúvola corres
pondíante autorización:

Visto el art. 254 de la propia ley, que atribuye á la 
competencia de los Tribunales que ejercen la jurisdic
ción civil el conocimiento de las cuestiones relativas al 
dominio de las aguas públicas y ai dominio de las aguas 
privadas y de su posesión, y á las servidumbres de 
aguas y de su paso por las márgenes, fundadas en tí tu - 
los de derecho civil:

Visto el art. 255 de la referida ley, que atribuye 
también á la competencia de los Tribunales de justicia 
el conocimiento de las cuestiones suscitadas entre par
ticulares sobre preferencia de derechos de aprovecha
miento según la presente ley:

Visto el art. 409 del Código civil, que dice: «El apro
vechamiento de las aguas públicas se adquiere: 1.°, por 
concesión administrativa; y  2.°, por prescripción de 
veinte años»:

Considerando:
i.° Que esta contienda de competencia se ha susci

tado con motivo de la demando en juicio civil ordina
rio promovido por D. Pedro ^arthouy Oros, D. Vicente 
Jiménez Serrano y Doña Mariana Pérez, contra D. Jai
me López y otros, para reivindicar el derecho da pose
sión que tenían desde tiempo inmemorial en cuanto al 
aprovechamiento para usos domésticos del agua so
brante del riego de Viachent, y  del que habían sido 
privados por los demandados al construir éstos, arbi
trariamente, varias presas y partidores que derivaban 
les rgiiíKs de la indicada acequia.

2°  Que si bien es cierto que las cuestiones sobre 
posesión de heclio está atribuidas á la Administración 
cuc.v lo se trata de aguas pübhcru?, en el presente caso 
se réohirna en el juicio declarativo correspondiente la 
posesión de derecho, cuyo conocimiento corresponde 
á los Tribunales del fuero común.

3.° QU9 por disposición expresa de la ley, el que 
durnnte veinte años hubiere disfrutado da un aprove
cha míenlo de aguas públicas continuará disfrutándolo, 
y atribuido también por la misma ley al conocimiento 
de 1 b Tribunales ordinarios lav cuestiones suscitadas 
entiv particulares sobre preferencia de derecho en el 
aprovechamiento de aguas púoiicas, es indudabié que 
te ni mi do por objeto la demanda la declaración del de- 
rech: ai disfrute de aguas fundado en un tí ulo de dere
cho civil, :'y estando dirigida contra particulares, no 
pue h desconocerse que tales cuestiones son de la com
petencia exclusiva de los Tribunales de justicia.

4L Que á mayor abundamiento, en ei caso que mo
tiva el presente conflicto no ha mefiiado providencia 
alguoa de la Administración, ni se trata de un procedi 
miento sumario en áonie solo pudiera ventilarse la po- 
sesió i de hecho, sino que se ventila en juicio ordinario 
una cuestión de índole civil y fundada en títulos de 
igual naturaleza;

Conformándome oon lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
\li Presidente rieJ Consejo (Se M inistros,

Aiuotsi» llttu ra  y M oiKaner.

M INISTERIO D E  L A  G U ERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 

formulada por la Junta facultativa de la Academia de 
Caballería á favor del Capitán, Profesor de la misma, 
D. Luis de Bordórs y Martínez de Ariza, por servicios 
extraordinarios en el desempeño del citado cargo;

El Rev ÍQ. D. G.)* de acuerdo con el informe emití 
do'por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserte, ha tenido á bien, por resolución de 15 de! 
actual, disponer que la Cruz de primera clase del Mé
rito militar, con distintivo blanco y pasador del Profe
sorado, de que se halla en posesión el citado Oficial 
por Real orden de 19 de Septiembre de 1905 (Z>. 0 ., nú
mero 208), se declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmedia 
to, como comprendido en la Real orden áe 27 de Octu
bre de 1902 (C. L .t nüm. 255) y art. 4.° del Real de
creto de 4 del mismo mes y año 1905 (C. L 7 núme

ro 200) y art. 19 del vigente Reglamento de -recom
pensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 21 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la séptima región.

IN F o m íE  QUE SE CITA

Hay un m em brete que dice: Inspección general de ios Esta
blecimientos de Instrucción e Industria militar,—Excmo. Señor: 
De Real orden fecha i4 de Diciembre ú tim o, y par» que con 
devolución inform e esta Inspección general, se ha remetido 
copia del acta de la  Ju n ta  facu lta tiva  de la Academia de Ca
ballería, en la que se propone para recom pensa al Capitán 
Profesor de la misma D. Luis de Bordón? y Martínez de A n - 
7a, acompañando sa copia de las hojas de servicios y de he
chos del expresado Oficial.

Del examen de dichos documentos resulta que se halla 
muy bien conceptuado, apareciendo con la nota de sobresa
liente en táctica y arte militar.

En 1886 efectuó los estudios y prácticas de tiro  de la Es
cuela, que ie  hallaba establecida en Tolelo, habiendo obte
nido la nota de «muy buenos.

Por Real orden de 25 de Enero de 1838 se le concedió la 
Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r, con d istin tivo  blan 
co, como au to r de una obra titu lad a  Tratado práctico de ferro 
carriles m ilitan s.

Fué agraciado con o tra  Cruz de las propias efese y Orden 
en 26 de Diciembre üe 1891 (D . O., núm . 284), por una Me 
m oría denominada Cartilla para el servicio é i> strucción de te
legrafía óptica en las tropos de Infantería y Caballería

Posee la de prim era clase del Mérito m ilita r, e n d is t in ti
vo rojo, y la Medalla da la cam paña de Cuba, y efectuó los 
estudios y prácticas de la  Escuela Superior d* G uerra, dis 
frutando los beneficios establecidos en el arfe 19 de su Regla
m ento.

Por Real orden de 25 de Octubre de 1900 (X>. O., núm . 238) 
fué destinado como Profesor á la Academia de Caballería, en 
ja cual continúa.

En 22 de A bril de 1902 obtuvo la Cruz de prim era clase 
del Mérito m ilita r, con distin tivo  Vaneo, en recompensa de 
la obr& titu lada  La Caballería independiente ante los cms 8 de 
aguí.

Tiene derecho á u sa r la  Medalla ccnm em orativa de la ju ra  
de S. M. el Rey D. Alfonso X IIL

Posee tam bién la Cruz de la Real y m ilita r Orden de San 
Hermenegildo; una de p rím eia  ciase del Mérito m ilita r, con 
db t'L tiv o  ban co  y pensión del 10 por 100 del sueldo de su ae- 

.tu a l empleo de Capitán, hasta  su ascenso al inm ediato, según 
ReH orden áe 28 de M ayude 1904 [D. O., núm  118), en pre 
mió de su obra Memo (Ctdutn de topografía militar, v ía  Cruz de 
las indicadas clase y Orden, con igual d istin tivo y pasador 
especial del Profesorado, Cimeedida por Real orden de 19 de 
Septiem bre de 1905 {D , O., núm . 208,)

El as ta  nom brada corresponde á un* sesión presid ida por 
el Coronel D irector del Centro de enseñanza deque se habla, 
y en ella se dice que en el tiem po duran te el cual viene des
em peñando el interesado el c a rg ó le  Profesor ha ejecutado 
los siguientes trabajo?: «Clase de ferrocarriles, telegrafía, 
criptografía , fortiftcacíán. puentes, m inas'y m aterial de Ar . 
tillerfe , en el curso de 1900 á 1901, y la de sistema, de acota
ciones y topografía, desde esa fecha hasta  hoy; prácticas da 
telegrafía eléctrica y óptica, contando entre éstas las v«ri 
fic&das en el'cam pam ento da los Carabas chales con motivo 
de la  reunión de fes cinco Academias, en Jas que se entable - 
alerón cua tro  estaciones de banderas, que prestaren  el s e r 
vicio telegráfico durante dos horas; prácticas de topografía 
regular, habiendo en ellas levantado dos veces ei plano del 
edificio que ocupa fe Academia, el del pueb o de ViUanueva 
del Duero y sus alrededores, en un  radio de cerca de un ki 
lómetro; qí del te rreno  del Hipódromo, el del Campamento 
del P inar de A ntequera, en uu  radio da más de 500 m etros y 
el del campo de San Isidro y sus ab e  iedores, e n  más de u n  
kilóm etro; prácticas de topografía expe lita  y logístfeo -to 
pográfleas, en fes que se han ejecutado m u ltitud  de h iñ e ra  
ríos de longitud, variable en tre  5 y 50 kilóm etros, con velo
cidades medias com prendidas en tre 4 y 9 kilóm etros por hora, 
y en tre 6 y 12, si se atiende solam ente al trabajo  topográfico 
en m archa».

Agrégase que «en los cursos de 1900 á 1904 estas prác ticas 
fueron diarias, ejecutándose un día Jos trabajos de campo, y 
al siguiente Jos de gabinete, excepte les sábados, en que se 
ejecutaban al echar pie ¿ tie rra , no term inando, gerseralmen 
te, h asta  las diez ó fes once de la noche, y á veces más tarde»; 
y se significa que «en los cursos posteriores se dedicaban á 
estos trabajos cuatro días por semana, empleando dos en los 
de cada clase».

Cita, á más, el acta «loss ejecutados en el campamento de 
los Caranjban cheles, haciendo el itinerario del c&mimnento 
á Alcorcón, Carabanchel Alto y Bajo v Ventas de] Espíritu 
Santo; el itinerario y gráfico de marcha de 1a ejecutada des
de Valladolid á Dueñas (33 kilómetros) por fes fuerzas mon
tadas de la referida guarnición, con objeto de asistir á unas 
maniobras en eombinabón con Tas dePaleneia, y croquis del 
terreno en que se verificó el simulado combate (abarcando 
un área de unos 20 kilómetros cuadrados), que se ejecutó en 
unas cuatro h ras y medí* ».

Dícese á continuación que «con tres grupos de alumnos y 
dos Ayudantes de Profesor realizó trabajos logístico-topo 
gráficos y estadísticos, correspondientes á los itinerarios de 
once jornadas para el primer grupo, diez para el segundo y 
ocho para el tercero, de longitud variable entre 25 y 35 küó 
metros, y gráfico de marcha de las cuatro de regreso, de Ion 
gitud comprendida entre 50 y 60 kilómetros, y en las prácti
cas generales de Mayo de 1906 y 1907, los mismos trabajos, 
correspondientes á se:s y ocho jornadas, respectivamente, de 
28 á 66 kilómetros.»

Redacción de varios informes personales, y foron d o  parte 
de ponencias, acercado varias obras, entre ellas unos croquis 
para estudio de Geografía militar, unas tablas de logarit 
mos, un proyecto de musita y unos apuntes de Taquímetría.

Redacción de unas InstrucGimes para el levantamiento to 
pográfico de iti*erarios, y redacción de su correspondiente 
Memoria, con arreglo á las cuales se vienen ejecutando en 
esta Academia las prácticas logístico-topográftcas; de unos 
apuntes para la clase de telegrafía sobre establecimiento y 
servicio de fes estaciones ópticas y eléctricas de campaña; de 
un proyecto de construcción de una vía y sus accesorios para 
el gabinete de ferrocarriles, y de seis estaciones de banderas 
transportables sobre el caballo; de una Memoria sobre al i • 
mentación del soldado y proyecto de varios ranchos; de apun
tes de acotados y topografía, que aclaran ó completan el tex 
to reglamentario, que fueron aprobados por la Junta facul
tativa y que hoy constituyen casi Ja mitad del curso, m o li
ficando el estudio de la parte teórica y ajustando el progra
ma á un concepto mucho más práctico y aplicable al servicio

topográfico que el Oficial de Caballería ha de prestar; de un 
proyecto y dirección de Ja construcción de un equipaje topo
gráfico para eLOfi ial de Caballería, que es el que se emplea 
en fe Academia; proyecto da un  hipódromo, y replanteo y 
ejecución de su p ista  y obstáculos para fe equitación al exte. 
rio r de los alumnos; organización y ejecución de los trabajos 
observaciones y cálenlos posteriores al eclipse ta ta l de Sol de 
30 4e Agosto de 1905, asistencia al curso de tiro  de A rtillería 
verificado en les meses de Agosto y Septiem bre de 1906 por 
la  p rim era sección de )& Escuela Cantral de Tiro del Ejército 
y redacción de 1» Memoria correspondiente. *

Ha formado parte de los Tribunales de ingreso de segunda 
y te rcer ejercicio, como Vocal y como Presidente, y de fes 
ordinarios y ex traord inarios de fin de curco.

Ha desempeñado los cargos de Cajero, Comisionado del re
puesto, Comandante del escuadrón de tropa, durante un 
año, y del de alumnos en el cam pam ento y prácticas verifi
cadas en el P inar de A ntequera.

R esulta tam bién que por el Trabajo titu lado  Servicies téc
nicos de la Caballeril in campaña obtuvo un prim er premio en 
el Certamen Nacional m ilita r organizado en Madrid en 1902 
y que ha pub icado, á más de las antedichas, fes siguientes 
obras: Memorándum de cartografía, Nociones del sistema de aco
taciones y Proyecto ie Reglamento para la organización> servicio é 
instrticción de ías secciones de obreros.

Considérase en el ac ta  de que se tra ta , que cuantos servi
cios quedan citados pueden com prenderse en dos grupos:
« Los inherentes al desempeño de su clase y prácticas ordi
narias, ya de por sí más penosas que en el resto de Profeso
rado (excepción hecha del que desempeña 1a segunda clase 
del mismo segundo año), por tener á su  cargo sobre fe clase 
teórica, como todos, trabajos prácticos con fes dos promo
ciones de segundo y tercero, y los que más ó menos deriva. 
dos de éstos y ejecutados personalm ente, ó dirigiendo los 
realizados por alum nos, se han verificado fuera del ordina
rio desempeño da dicha clase y prácticas.

an terio r relación pone bien claro de manifiesto que son 
cas: en m ayor núm ero y, desde luego, más im portantes, los 
que h a  desempeñado el Capitán Bordón?, comprendidos en 
el segundo g upo, lo que prueba no sólo Ja confianza, que por 
su aplicación y suficiencia lia merecido siempre á sus Jefes, 
sino la constante laboriosidad de dicho Oficial, que al pro
pio tiem po que ha llenado cum plidam ente y á satisfacción 
de sus superiores dichos servicios, ha  producido aúa Jas 
mencionadas seis obras, ie  las euafes han sido p reafe fes 
cuantas con tal objeto han sido cursadas á la Superioridad ó 
presentadas á concu's*.*

Y todo ello sin que en el desempeño ordinario  de su clase 
y prácticas se haya lim itado al es tric to  cum plim iento de su 
debír, sino qae, por el contrario , ha dado por completo nno
va form a al estudio de ia as ignatu ra , reduciendo notab'-e.* 
m ente en la parte  teórica el núm ero de lecciones en benefi
cio de la enseñanza práctica, sin  que por esto falte nada da 
cuanto debe ex istir en un curso ae topografía, tn  relación 
can el fio. á q:;e responde.

So dice, por últim o: «igualm ente sn fe parte práctica, des
pués de dutar al Oficial de Caballería de u n  equipaje topo
gráfico notable por fe sencillez y seguridad de su manejo, 
re la tiva  economía y escasísimo peso y volumen, cens'gue 
que todos Jos alumnos salgan en condiciones de ilenar debi
dam ente su cometido en la ejecución de le s servicios de m - 
ne^arío, reconocimientos y demás p rácticas logístico topo
gráficas propias del O Jciaí de Caballería».

E;i conjunto de favo ra bilí Tinas antect denles que queda 
consignado -testim onia de modo evidente que al servicio de 
fe clara in teligencia de que se halla  dotado el hoy Capitán 
Bordóos ha pu tsto  de continuo la obra de una decidida vo
lu n ta d , de m ostradora de inmejorable esp íritu .

Dásde sus prim eros pasos por 1a profesión de las armas lia 
patentizado su g ran  aplicación, aummt&udo el caudal áe 
sus conocimientos con la asistencia á Centros de instrucción 
de notorio alcance y provecho, y proporcionando á la clase 
m ilita r  valiosas producciones, justam ente apreciadas con el 
señalam iento de estim ables recompensas.

Ea tales condiciones fué á desem peñar el cargo de Profe
sor de fe Academia-de su Arma, y, como no podía menos de 
suceder, su  febor ha sido y es aún  fractuoi a en extrem o, me
reciendo, según í.e ha visto, cum plidísim os elogios de sus 
superiores y conquistando un alto concepto, realzado por su 
perseverancia en d s r  nuevas y más especiales pruebas de sus 
disposiciones ccmo escrito r técnico, no obstante el penoso 
trabajo  á que Je obligaran les im portantes cometidos propios 
de su puesto oficial.

Es, pues, indudabfeique reúne todas fes circunstancias exi
gidas, no sólo en fe R?al orden de 27 de O ctubre de 1902 
(O. núm. 255), sino en el a r t  4.° dei Real decreto de 4 de 
Osfcubre de 1905 (O. Z., núm . 200): y en ta l v irtud , la Junta 
de esta Inspección opina, por unanim idad, que procede se le 
d?cfere pensionada, con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
em pleo.hasta el ascenso al inm ediato, fe Cruz de primera 
clase del Mérito m ilita r, con d istin tivo  blanco y pasador es
pee1 aT de Profesorado, de que se halla  en posesión.

Y. E , sin em bargo, resolverá lo más acertado.
Madrid 1.° de Febrero de 1908.~E1 Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, José V i l la r .R u b r ic a d o .= Y .°  B.°=M acías. 
R ubricado .- Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

M IN IS TER IO  D E M A R IN A
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En el párrafo 1.° del art. 50 de las Bases 
generales del coneurso convocado por Real decreto de 
31 de Abril corriente para la ejecución por contrata en 
los Arsenales de Ferrol y Cartagena de las obras auto
rizadas por la ley de 7 de Enero de 1908, se dice por 
error de pluma «quien pondrá la fianza correspondien
te á la obra ú obras», en vez de decir « q u ie n perderá la 
fianza correspondiente 5 la obra ú obras».

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muohos años. 
Madrid 28 de Abril de 1908.

FERRÁNDIZ
Sr. Jefe del Estado Mayor Central.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES 

I'mo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente instruido
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por la Dirección general de Contribuciones, Impuestos J 
y Rentas, con objeto de crear un epígrafe en la ola- } 
ge 9.a de la tarifa 1.a de industrial para la venta al por \ 
mayor y menor de artículos para la construcción de ¡ 
cajas para envases, y otro en la sección 2.a de la tari- | 
fa 5.a Pa â *GS especuladores en frutas verdes ó confec- | 
donadores de cajas con destino exclusivo á la exporta- ¡ 
clon, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el si- I 
guiante dictamen : |

«Exorno. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi- | 
nisterio del digno cargo de Y . E. se ha remitido á in - f 
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el | 
expediente adjunto, del cual resulta: Que la Dirección | 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, des- | 
pues de un detenido estudio hecho de las industrias de 
venta al pon mayor ó menor de, materiales ó efectos 
para envases de frutas destinadas á la exportación y 
de la de especuladores en frutas verdes, conocidos más 
comúnmente con el nombre de confeccionadores de ca- ¡ 
jas con destino exclusivo á la exportación, especie de I 
intermediarios entre los productores y los exportado- | 
res, entiende que para dar el debido cumplimiento á la | 
Real orden de 10 de Febrero de 1905, que clarificó á I 
los especuladores qjue exportan exclusivamente al ex - i 
tranjero frutos del país y hortalizas que no sean ar- I 
tícuios de primera necesidad en el consumo interior, y I 
para que no escapen de la acción fiscal * los pequeños | 
especuladores, que sirven de intermediarios entre los ¡ 
productores y especuladores, era llegado el caso de que i 
por V. E ., haciendo uso de las facultades que ai Gobier
no confiere el art. 15 del Reglamento de industrial 
para introducir en las clasificaciones y cuotas las mo
dificaciones que aconsejen las necesidades y vicisitu
des de las industrias, se haga la clasificación y deter
mínen las cuotas que deben corresponder á esas dos in 
dustrias, fundando en atendibles razones la propuesta 
que al efecto formula en los siguientes términos:

1.° Creación en la clase 9.a da la tarifa 1.a deindus 
trial de un epígrafe redactado en la forma siguiente: 
«Vendedores por mayor ó menor de materiales ó efec
tos destinados exclusivamente á la construcción de 
cajas para envases de frutas.» A estos industriales no i 
íes serán aplicables los beneficios del art. 17, ni tam 
poco podrán los comprendidos en la misma clase ú otra 
superior ejercer dicha industria sin pago de la cuota 
correspondiente; y {

2.° Crear en la sección 2.a de la tarifa 5.a otro epí
grafe que diga: «Especuladores en frutas verdes ó con
feccionadores de cajas con destino exclusivo á la expor
tación, pero sin poder efectuarla por su cuenta. Paga
rán una patente de 150 pesetas.»

En vista de tal propuesta, y para eurqplir cuantos 
requisitos exige el citado art. 15 del Reglamento, 
V. E. se ha servido consultar el parecer de este Con
se jo .

La Comisión permanente del mismo, después de 
cuanto expone la Dirección general efe Contribuciones 
en su Nota del 15 de Febrero último, estima que es con- i 
veniente, tanto para los intereses de la Hacienda como J 
para los de ios particulares, la creación de dos nuevos j 
epígrafes, porque el uno ha de ser, en efecto, comple
mento del que se creó por la Rea! orden de 10 de Fe * j 
brero de 1905, á cuyo amparo se ha desarrollado, prin 
cipalmente en las poblaciones de Levante, la industria j 
de que se trata para la fabricación de envases, y el otro ] 
responde á la necesidad de tarifar y someter ai tributo j  

una pequeña industria que no podría, dado lo exiguo j 

de sus beneficios, ser ejercida con la cuota que al epí- j  

grafe 54 de la tarifa 2.a está asignada, al que sería más | 
violento, dada su generalidad y alcance, someter á 
estes industriales, los que de no ser clasificados en un 
epígrafe especial, tendrían que serlo en el citado, con 
notoria falta da equidad.

Ante la disyuntiva de que así sea, ó se tolere el e je r
cicio de su industria sin tributar, con perjuicio del Te 
soro, es indudable que la propuesta del Centro direc
tivo es la única solución de armonía entre unos y otros 
intereses y la que debe adoptarse.

Conforme el Consejo con lo sustancial [da esta pro
puesta, desde luego consultaría á V. E. su aprobación, 
tal como aparece redactada en el informe de la Direc
ción, si no estimara que el último párrafo de la dicha 
prepuesta sobre creación de un epígrafe en i a clase 9.a 
de k  tarifa 1.a debe aclararse. El fundamento de esta 
aclaración del Consejo no es otro que el evitar que pa
rezca la limitación á hacer exclusiva la venta de Tos 
elementos ó piezas que constituyen los envases. Bien 
está que, dado el desarrollo de la industria de especula
dores en frutas y hortalizas para la exportación, se fa
cilite la formación de envases y se cree un epígrafe 
para los que sólo á esa industria se dediquen, pero sin 
hacer constar nada que pueda motivar la creencia de 
que otros industriales estén privados de ella por la ín
dole de la que ejercen, pues venían limitando el círculo 
de aquella á que legítimamente se dedican, y podrían

ser perjudicados, no obstante satisfacer, como satisfa- I 
ceu, mayor cuota que ía que se propone para la nueva a 
y especial iodusuia do que se trata. Como en el infor- t 
me de la Dirección se indica, la industria que se va á i 
clasificar se reduce á la venta de clavazón y demás ele- 1 
meníos que sirvan para unir la? piezas que constituyen S 
el envase y esos materiales, pueden y deben ser tam- i 
bién vendidos por los ferreteros de la tarifa 1.a, clases 
1.a ó 4.a, epígrafes 5,° y 4.°, respectivamente, que están 
autorizados para vender toda clase de clavazón y otros 
artículos de cerrajería y ferretería al por mayor ó me
nor, según la tarifa y  sus.clases. Además, ios envases 
pueden ser y son, en gran número de casos, de made
ra, y la venta de eíia para ese objeto no puede* prohi- 1 
birse á los industriales del epígrafe A 24 da la fa- 8 
rifa 2.a 1

No halla obstáculo por lo dicho el Consejo á la crea
ción del nuevo epígrafe que se propone en la conclu
sión 1.a del informe de la Dirección, tarifando una in 
dustria nueva y espacial; antes por el contrario, la cree 
beneficiosa y acertada, pero sin mantener al hacerlo os 
términos en que aparece redactado el proyecto de epí
grafe, procurando dejar bien aclarado que se refiere y 
comprende sólo á los que se dedican sólo á la venta de 
esos materiales y de la 2.a, sin que eso signifique que 
otros como los citados puedan también venderlos sin 
pagar más cuota que la que ya satisfacen, es decir, sin 
que pueda creerse á los que, limitado su derecho por 
razón de la industria que ejercen legítima y válidamen- i 
te, se dedican también á la venta de esos mismos mate* 1 
ríales. 1

Con la modificación propuesta, el Consejo, consti- i 
tuído en Comisión permanente, opina que puede V. E . f 
servirse prestar su aprobación á la propuesta de la Di- i 
rección general de Contribuciones, creando los dos epí 8 
grafes sobre que versa esta consulta.» ¡

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre- I 
inserto dictamen, sa ha servido resolver como en el i 
mismo se propone, y disponer, en su consecuencia, que I 
los citados epígrafes se redacten en la siguiente for- i 
ma: «Tarifa 1.a, clase 9.a, núm. 19, Vendedores por ] 
mayor ó menor de materiales ó efectos destinados ex- i 
elusivamente á la construcción de cajas para envases ¡ 
de frutas.» A estos industriales no les serán aplicables | 
los beneficies del art. 17 del Reglamento del ramo, ni f 
tampoco podrán los demás comprendidos en la misma | 
clase ó en otra superior ejercer dicha industria sin pago 1 
ád  la cuota correspondiente, á no ser que figuren m a
triculados como ferreteros de la tarifa 1.a, clases 1.a ó ) 
4 .a, epígrafes 5.° y 4,°, respectivamente, «Tarifa 5 .a, seo- j 
ción 2.a, núm. 44 bis, Especuladores en frutas verdes ó 
confeccionadores de cajas con destino exclusivo á la 
exportación, pero sin poder efectuarla por su cuenta. 
Pagarán una patente de 150 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, j 
Madrid 10 de Abril de 1908.

SÁNCHEZ BU STILLO  j
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y j 

Rentas, |

I lmo. Sr.: Rembido á informe d e la Comisión perma-  
nente del Consejo de' Estado el expediente de asimila- j 
cien de la industria de venta en ambulancia de artícu- ] 
los de confitería, instruido por la Delegación de Hacien
da de Falencia á instancia de D."Saturnino Ruiz, dicho j 
Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente die- j 
tamen: I

«Exnao. Sr.: De Real orden comunicada por elM inis- I 
terio del digno cargo de V. E. se ha remitido á in for
me de este Consejo, en su Comisión permanente, el ex
pediente adjunto, del cual resulta:

Que por el industrial D. Saturnino Ruiz, vecino do 
Nava (Palencis), se solicitó la inclusión en las tarifas í 
de industrial de la venta en ambulancia de artículos de ! 
confitería, alegando los perjuicios que á ios intereses j 
de les confiteros matriculados produce la venta de esa j 
clase de artículos en las calles y á domicilio sin que sa- I 
tisfagan cuota alguna al Tesoro; que tramitado ei ex- j 
podiente de asimilación así promovido, Ios industriales 
ú quienes fué pedido informe reglamentario opinaron 
por la inclusión de la industria de quo se trata en la 
tarifa 5.a, sección 2.a, y venta en ambulancia; debiendo 
por analogía fijarles la cuota de 75 pesetas, por ser de 
60 la señalada, para les confiteros y pasteleros con 
horno en la tarifa 4.a, clase*3.a, base 10, de población:

Que la Inspección provincial, separándose de este 
criterio, y teniendo en cuéntalas escasas utilidades que 
la industria en ambulancia rinde y el poco desarrollo 
que pueden dar á la tíaisma, propone satisfagan la m is
ma cuota de 61 pesetas que las confiterías de la tari
fa 4.a, clase 3 .a, en la décima base de población.

Por su parte, la Administración, fundándose en idén
ticas consideraciones, pío pone la asimilación á la in- 

l dustria tarifada en el epígrafe 8,°, secoión 2.a de la

tarifa 5 .a, «Vendedores ambulantes de azúcar, bacalao, 
cacao ú otro cualquier género ultramarino, drogas 6 
especias finas», y cuota de 80 pesetas.

Propuesta por la Abogacía dei Estado la asimilación 
á la industria de venta ambulante de chocolate, la Da- 
legación de Hacienda, después de rem itir de nuevo ei 
asunto á Ja Administración, nuevamente infirm ó, y de 
conformidad con el dictamen de la Abogacía dd E sta
do, acordó elevar el expediente á la Dirección general 
de Contribuciones, proponiendo la asimilación á la re
ferida industria de  venta ambulante de chocolate, epí
grafe 10 de la sección 2 : de Ja tarifa 5.a, y cuota de 26 
pesetas; parecer con el cual se ha mostrado confirm e 
el Centro directivo ai someter á V. E. su propuesta m  
2 de Noviembre último.

El Consejo, constituido en Comisión permanente, ha 
examinado lo expuesto; y 

Considerando que la industria de que se trats. per 
su índole y la forma de ser ejercida, generalmente en 
poblaciones de poco vecindario produce escasa? uti
lidades, hecho reconocido én varios informes do Iris ofi
cinas provinciales:

Considerando que por tal motivo, sin duda, m fué 
fué incluida en la sección 2 a de la..tarifa'5.a, en H ?-ual 
no hay ninguna que con ella guarde analogía y pandad 
bastante para su asimilación:

Considerando que sin violencia ni daño para los in 
tereses del Tesoro, debe estimarse comprendida entre 
las industrias exceptuadas del tributo á que se refiere 
el epígrafe 48 de la tabla de exeadone3, con las cuales, 
tiene perfecta identidad;

La Comisión permanente- del Consejo opina que no 
ha lugar á la asimilación que se pretende, y propone 
que sí á la declaración de exención, conforme a¡ epí
grafe 48 de la referida labia de exenciones uní "a ai 
Reglamente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone, y disponer, en su vlr¿ud, que el 
citado núm. 48 de la tabla de exenciones quede redac
tado en la siguiente forma:

«Vendedores do los no comprendidos en la lar id de 
patento?, que, al por menor y en ambulancia, ex ven
dan aves, frutas, boüos y artículos de confitería, bu
ñuelos, pollo?, quesos, miel, pescado fresco de río, 
mantecas, huevos, legumbres y hortalizas, limonadas, 
horchatas y otras bebidas refrescantes, fósforos,.enco
bas, pajuelas, papel de cigarrillos, peñódicos y otras 
menudencias semeja-«tes.»

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1908.

SÁNCHEZ RUSTIDLO 
Sr. Director general da Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

‘ limo. S r .: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediento de a s i
milación de la industria de venta y confección de ropa 
blanca para niños, instruido por la Delegación de Ha
cienda de Valencia, dicho Alto Cuerpo lia emitido en 
el mismo el siguiente dictamen: 

j  « Exorno. S r . : Da Real orden comunicada por e! Mi- 
I nisterio dei digno cargo de V, E. ha sido remití-i o á 
1 informe de este Consejo, en su Comisión permanente, 
í el adjunto expediente, del cual resulta:
\ Quo formado por la Inspección provincial de Valen- 
jj eia expediente de ocultación á varios industriales que, 
I figuraban matriculados en camisolines de la clase 12.a 

da la tarifa 1.a, núm. 13, y que se dedicaban á Ja con
fección de prendas con encajes, cuntas y puntillas para 
niños menores de cinco años, y que fueron clasificados 
en la clase 5 .a, núm. 10, de la misma tarifa 1.a, la De
legación do Hacienda ordenó ia formación del expe* 
pediente de asimilación.

Tramitado este expediente eu forma reglamentrada, 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

| Rentas propone á V, E. la supresión del núm. 13 de la 
| clase 12 de la tarifa 1.a, y creación de otro en la clase 10,
I redactado en la siguiente forma: «Tiendas de confec- 
I ción y venta de prendas en blanco para niños, aun 

cuando dichas prendas contengan puntillas, bordados 
¡ y cintas, sin facultad de vender aisladamente los Me • 
| menfos integrantes de dichas confeccione?, pero sí 
I cuellos y toda clase de delantales sin bordados ni ador- 
I nos y ropa interior que no ssa de punto, confecciona- 
| dos con tejidos ordinarios de hilo ó algodón, y ropa de 

los mismos te jiio s , como pantalones y blusas para 
obreros.»

Y en tal estado, V. E . se ha servido consultar el pa
recer de esta Comisión permanente;

I Considerando que el mencionado Centro directivo, 
al formular su propuesta, ha tenido en cuenta la na
turaleza é importaneíi de la industria de que sa trata, 
su analogía con otrss de 1*3 que íiguran en lá misma
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tarifa y lo anticuado de alguno da los epígrafes, que ya 
no responde á las nuevas necesidades; y 

Considerando que el Gobierno está facultado por el 
vigente Reglamento psra introducir en las tarifas esta 
clase da modificaciones;

Esta Comisión permanente es de dictamen que pue
de Y. E. prestar su superior aprobación á la propuesta 
de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se lia servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y afectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
auos- Madrid 10 d8 Abril de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr, Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
R E A L E S  O R D E N E S  

Vista su comunicación de 21 de los corrientes remi
tiendo 3a propuesta que formula 3a Juma do Sanidad 
de esa provincia del presupuesto de gastos de la Sacre 
taría do la misma por la cantidad de 3.500 pesetas 
anuales para pago de local y oficinas y material de es
critorio de ella, á tsnor de lo consignado en el párra
fo 9.° de la Real orden de 13 del actual:

Vistos asimismo el art. 4.° de la ley de 3 de Enero 
do 1907 y Ja disposición 9.a da la precitada Real orden 
de 13 de los corrientes y el art. 190 de la Instrucción 
general de Sanidad:

Considerando que ol crédito que abrirá la Ordena
ción de pagos del Ministerio de ia Gobernación, consti
tuido por el importe del 25 por 100 de los derechos sa
nitarios liquidados con arreglo á las Tarifas aprobadas 
por Real decreto de 24 de Febrero último, está afecto 
sólo al pago de los gastos de material y de instalación 
de Laboratorios ó Institutos sanitarios:

Considerando que no pueden estimarse dentro de tal 
concepto los gastos de material de oficinas y local de 
la Secretaría de la Inspección provincial de Sanidad en 
el desempeño de sus funciones de Secretario de la Jun
ta, ya porque semejante interpretación está en pugna 
con el texto literal de las disposiciones citadas, que 
comprenden únicamente á los Laboratorios é Institu
tos, ya también porque así lo declara el art. 190 de la 
Instrucción general de Sanidad al preceptuar, en reía 
ción con los 21 y 22 de la misma, que las capnales de 
provincia tendrán un Laboratorio de Higiene y un 
Instituto de Vacunación, ea cuyo scsteniento «se em
pleará, por lo menos, el 25 por iüO del producto total 
de los ingreses sanitarios »:

Considerando que á los efectos de las disposiciones 
que se invocan no puede foimularse por ia Junta pro
vincia! de Sanidad, ni aprobarse por la Inspección ge
neral, el presupuesto que se remito, con cargo á dicho 
crédito;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se lu  servido disponer que 
al crédito á que se refiere el art. 4.° de la ley de 3 de 
Enero de 1907 y los artículos 190 de la Instrucción ge
neral x.e Sanidad y 9.° de la Real orden de 13 de les co
rrientes, no está afecto al pago do gastos de material 
y local de oficinas de la Secretaría de las Juntas pro
vincia es, y si sólo al material é instalación de Labora
torios ó Institutos sanitarios.

De Lírnl orden lo digo á V. S. á los efectos que inte
resa ea su citada comunicación y para conocimiento de 
la Junta de Sanidad de esa provincia. Dios guard® 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

Vista la instancia presentada en este Ministerio por 
D. Modesto Torres y Figueres, vecino de Lérida é in
dustrial en la misma población:

Resultando que con fechas 19 de Enero, 4, 9 y 17 de 
Febrero del corriente año, le fueron impuestas por la 
Alcaldía de Lérida las multas de una peseta en las dos 
primeras mencionadas, de 59 en la tercera y de 100 en 
la cuarta, por toner abierto en domingo el estableci
miento da vinos que el exponente posee en dicha 
ciudad:

Resultando que en 4 de Abril último, el Sr. Torres y 
Figueres recurrió ante el Gobernador civil pidiendo 
que se dejasen sin efecto las referidas multas, y que la 
citada Autoridad se negó á admitir el recurso por estar 
fuera de plazo:

Resaltando que el interesado, en la fecha últimamen
te mencionada, recurrió en queja á este Ministerio so 
licitando que se ordenase al Gobernado civil de Lérida 
la admisión del recurso de alzada que ante él había in
tentado presentar:

Considerando que el art. 30, párrafo 2.°, del Regla
mento de la ley de Descanso en domingo dispone ter
minantemente que las apelaciones de la clase de que se 
trata se interpondrán en el plazo de cinco días, á par
tir de la notificación del acuerdo apelado, y constando 
en el expediente que la notificación de cada una de laa 
multas fue hecha en el mismo día que se impuso:

Considerando que el recurso de alzada fué interpues
to por el Sr. Torres con fecha 4 de Abril, como queda 
dicho:

Visto el art. 30 del Reglamento;
S. M. el R ey  (Q. D. G ) se ha servido desestimar el 

recurso de queja de queda hecho mérito.
Lo que de Reai orden, y con devolución del expe

díame, comunico á V. S. á los efectos oportunos. Dios 
guarde é V. S. muchcs años. Madrid 27 de Abril de 1908,

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN.  
Ilmo. Sr.: D. Pedro Miguel de Artíñano ha donado, 

con destino á Bibliotecas públicas, 416 ejemplares de 
la obra Jubileo pontificio de León X I I I ’ recuerdo de la 
peregrinación española á Loma, y 115 ejemplares de la 
obra E l Señorío de JBizcayaf histórico y  foral, de que 
es autor el limo. Sr. D. Arístides de Artíñano y Zuri- 
calday;

En su vista, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se acepte la donación expresada, y que 
se den las gracias al Sr. Artíñano por el generoso des
prendimiento de que lia dado muestra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Abril de 1908.

F. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: Consignaba en el presupuesto vigente de 

esto Ministerio la cantidad de pesetas 20.000 para los 
gastos necesarios para la completa instalación de la 
Estación de industrias derivadas de la leche, en la pro
vincia de Santander, y habiéndpse librado la suma 
de 5.000 pesetas por Real orden dé 24 de Febrero últi
mo, siendo necesario hacerlo del resto para la cons
trucción de las obras de instalación de dicho Centro;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
libren las 15.000 pesetas restantes del crédito consigna
do en presupuestos, á justificar, y por trimestres en los 
tres que restan del presente año, á favor del Director 
de la referida Estación, con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo 2.°, concepto 42, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 24 de Abril de 1908.

BESADA
Sr. Director general da Agricultura, Industria y  Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA

Dirección genera! de Navegación y Pesca marítima.
Sección do H id ro g ra f ía .5 

AVISO A LOS N A VE GANTES
Ha enasto m rasiba á bordo este aviso deberla e o m |l? ;e  

les planos, sartas y dar roseto%|correspondientes.
(Continuación.)

G olfo de Fiume.—Is la  de San Marco*—E sta b le c im ie n 
to  de u n a  luz .—Avix aux Lavigateurs, núm. 911524. P a
rts, 1908.
Núm. 243.—Se ha estab’eoido una luz en la punta NE. dé 

la isla San Marco á 22 metros d8 la orilla.
Sas características son las siguientes:
Carácter: fija blanca.
Alcance: 8 millas.
A ltara sobre la pleamar: 15 metros.
Situación aproximada: 45° 15r N. y 20®47'E. (14° 34f E. 

de Gw.)
Faro.—Descripción: Torre cónica roja de hierro de 7‘6 me

tros de altura.
Observaciones: La luz está tapada por la tie rra  entre sus 

marcaciones al N. 9o E. y al S. 57° E . por el E. (114°). 
Cuaderno de Faros serie E, pág. 180.
Carta núm. 865 de la sección III.

_______________  (Oontinmrá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  .C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .

S ección de T elégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 2* 

del actual para adquirir, mediante subasta pública,-95 tone
ladas de alambre de hierro ó acero galvanizado, de 5 mili! 
metros de diim etro, y 15 de alambre de bronce, de 3 milíme
tros, á continuación se inserta el pliego de condiciones que 
habrá de servir de base á la referida subasta.

CONDICIONES G3NE8ÁLES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto á las once de la 
mañana en el h cal de la Junta  Consultiva de Telégrafos 
sito calle de San Ricardo, presidido por el Sr. Jefe de la Sec
ción, delegado al efecto por el Exemo* Sr. Director general 
á los treinta días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , ó en el primero 
laborable que le siga, si el que le corresponda fuera Lstivo.
- 2.a Para tom&r parte en la licitación es indispensable 
consignar previamente en la Dirección general del Tesoro 
público (Caja general de Depósitos) ó en sus" sucursales de 
provincias, el 5 por 100 del importe ^otal del material al 
tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á la 
proposición la oportuna carta de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  de (tal fecha), 95 
toneladas de alambre de hierro ó acero galvanizado, de 5 
milímetros de diámetro, al precio de pesetas la tonelada, 
y 15 toneladas da alambre de bronce, de 3 milímetros da diá
metro, al precio de . ... pesejiss la tonelada. Y para seguridad 
de esta proposio ón acompaño la carta de pago que acredita 
haber consignado la fianza de .... pesetas prevenida.»

(Fe?ha y firma.)
El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi- 

omísión, con tai de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición. ’

4.a Se adm itirán proposiciones por las dos clases deLalam* 
bre que se subasta, y también separadamente por el de hie
rro ó &c8ro y el de bronce, sin que el total de la oferta dé 
prioridad para la adjudicación, pues se tendrá en cuéntala 
más ventajosa de ellas para cada una de las dos clases.

No se adm itirán proposiciones de alambre de hierro que 
no sea de producción nacional, debiéndolo justificar debida
mente.

5.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Telégrafos, Carretas, 10, ssgundo* 
todos los días laborables, y durante las horas de oficina, des
de el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , ht>sta i a una de la tarde del día laborable an
terior al en que se celebre la subasta.

En el mencionado Registro, donde se presenten los pliegos 
conteniendo las proposiciones, se expresará el día y la hora 
de la presentación, señalando á cada uno el número de orden 
que le corresponda, entregando recibo del mismo y del res
guardo de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo 
pidiere.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados, á satisfacción 
del que los presente, y firmados por el licifcador ó su repre
sentante en el ¿obre, haciendo constar en él que se entrega 
intacto, ó cualquiera otra circunstancia que para su garan
tía  juzgue conveliente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el mismo interesado con una sola fianza* 
dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que 
se examinarán y declararán bastantes por la Junta de subas
tas. Es obligatorio a los lieitadores ó sus apoderados presen
tar en el acto d* la subasta su cédula personal, que se les de
volverá seguidamente.

A todo pliego que se presenta deberá acompañar, por sepa
rado, el documento que acredite haber consignado el solici
tante la fianza que se determina en la condición 2.a, ya en 
metálico, ya en valores de la Deuda pública á los tipos y en 
la forma que previenen las disposiciones vigentes, y especial
mente el Keal decreto de 29 de Agosto de 1876.

6.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales* 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio. 8 i hubiere 
dos ó más proposiciones iguales y fuesen las más beneficio
sas, se procederá á un sorteo entre ellas, adjudicándose pro
visionalmente el servicio al autor de la proposición agra
ciada.

Queda reservada al Exorno. S r. Ministro de la Gobersa* 
ción la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, te 
niendo siempre en cuenta el mejor servicio público, no pro
duciendo obligación para el Estado dicho rem ats hasta que 
sea aprob&dó caifinitivamente.

7.a En el término de quince días, ¿ contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la adjudica
ción y aprobación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en ia Caja de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva, y para responder del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe total del material subastado, al 
tipo de adjudica, ion, otorgando en Madrid, y dentro de dicho 
término, la correspondiente escritura de contrata; en la in
teligencia de qué si en el plazo mencionado no se verificasen 
ambas formalidades perderá el contratista el depósito provi
sional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se re 
m itirán á la Dirección general, son de cuenta del contratis
ta, el cual abonará también el coste de la inserción del anun
cio en la G a c e t a ,  si a  cuyo requisito no podrá otorgar dicha 
escritura de contrate.

8.a La fianza de que tra ta  la condición anterior podrá ser 
en metálico ó valores públíe s; pero en este último caso so 
acompañará á la carta de pago la póliza que acredite la ad
quisición legal de aquéllos.

En ambos casos se unirán al expediente dichos^ documen** 
tos, que no se devolverán al interesado hasta el día en que sfr 
acuerde la cancelación. r

9.a La entrega d.el m aterial subastado deberá hacerse den
tro  de los tres meses siguientes al de la fecha de otorgaraia*.- 
to de la escritura, sin prórroga ni ampliación alguna, salvo 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados.

10. El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funemnario ó fureionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi-

■ ciones facultativas, que en el presente pliego se citan, que*
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d*n -o el contratista responsable de los tr&nsportes, extra- 
yk-o desperfectos y camb4os que experimente ei misino.El contratista facilitará todos los medios necesarios para el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, satisfaciendo asimismo los gastos que dichas operaciones originen.

R e c ib id o  que sea definitivamente el material objeto de la 
s u b a s ta ,  los funcionarios encargados de su reconocimiento 
e x te n d e r á n  el oportuno certificado en los términos preveni
dos en  el art 322 del Reglamento para ei régimen y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, que remitirán á esta JDi- 
r e c d ó n  general.11. Si del reconocimiento que, según la condición anterior, ha de hacerse del material subastado, resultara alguno 
q u a  no cumpliese con las condiciones de contrata, el contratista lo retirará y repondrá con otro que las cumpla en el término de treinta días, á contar desde el en que oficialmente se le comunique haber sido desechado.12 En caso de que la Administración se vea obligada á rescindir el contrato por incumplimiento de las condiciones anteriores, ó por no reunir el material las facultativas que se exigen, podrá procederse á una nueva subasta ó adquisición oírecta del todo Aparte del que faltare, de ser admitido alguno, respondiendo 1A fianza constituida, el importe del material admitido y los bienes del contratista, si aquéllos no alcanzaren, del mayor coste, así como de la indemnización de daños y perjuicios á que hubiere dado lugar.13 El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el d* 530 pesetas por tonelada de alambre de hierro ó acero, y 3 200 por cada uno de alambre de bronce.14. Las entregas se harán en los almacenes de Telégrafos de los puntos que á continuación se indican, y en la proporción numérica siguiente:Madrid, 17 toneladas hilo hierro; Medina del Campo, 26 ídem id.; Valladolid, 26 ídem id.; Orense, 26 ídem id., y San Sebastián, 15 toneladas de hilo de bronce.15. El contratista queda obligado á las disposiciones de las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso- administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobra la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho común y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio, para el casa en que fuere preciso proceder contra él ejecutivamente con arreglo á las disposiciones administrativas, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.16. El importe ¿el material recibido en definitiva se satisfará al contratista por libramientos contra el Temro, que expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de'aquélla, y con cargo al concepto 1.°, art. 2.°, capítulo 18 del presupuesto vigente.17. El contratista queda obligado á satisfacer el 1‘20 per 100 d* pagos del Estado, así como loa demás gravámenes que haya e stablecidos ó se establezcan.18. Verificada la recepción total y acordado el pago del material, se devolverá la fianza definitiva al contratista.

FACULTATIVAS DEL ALAMBRE DE HIEEEO Ó A CESO
1.a El alambre será de hierro ó acero cilindrado, de p r imera calidad, de sección circular, presentando una superficie tersa é igual, sin grietas ni asperezas, y de diámetro uniforme en toda su extensión, contándose éste sobre la capa del cinc del galvanizado.2.a Deberá soportar sin romperse un peso de 750 k ilo gramos.3.a Deberá alargarse el 16 por 100 de su longitud, arrollarse alrededor de sí mismo, tccándose unas con otras las vueltas, sin romperse ni agrietarse el hierro, y sometido al aparato de torsión, habrá de sufrir sin romperse 12 vueltas.4.a Resistirá, sin romperse, tres dobleces en ángulo recto, en direcciones opuestas, en una superficie semicircular de 10 milímetros de radio. La resistencia eléctrica deberá ser de 7 ohmios.5 a Cada una de las pruebas de alargamiento, torsión y flexión deberán efectuarse sobre trozos de 15 centímetros de longitud que no hayan servido para ninguna otra prueba.6.a Deberá estar bien galvanizado, con cinc de buena calidad sin manchas, grietas ni soluciones de .continuidad, -perfectamente adherido el hierro ó acero y de espesor u n iforme.7.a Que sumergido el alambre en una disolución de sulfato de cobre al 20 por 100 da su peso enjagua, ha de resistir cuatro inmersiones, de un minuto cada una, sin que aparez - ca en la superficie del alambre el color rojo metálico, debiéndose limpiar con papel secante, después de cada inmersión, el depósito negro purulento que se forma.8.a Todas las pruebas debsrán hacerse ó refertero á la  temperatura de 20 grados centígrados, y sobre muestras sacadas de los diferentes rollos, cuidando que éstos no sean de la parte del hilo que forman los c&bos de aquéllos, tomando el término medio en total de las experiencia?, y debiendo probarse, por lo menos, el 5 por 100 de los mismos.9.a Cada rollo de alambre contendrá de 300 á 350 metros de longitud, con un diámetro interior de 50 á 60 centíme • tros, formando un solo cabo, sin unión, soldadura ni em palme intermedio.10. Los extremos de cada rollo tienen que estar plegados sobre sí mismos en forma de gancho, para que pueda encontrarse fácilmente y evitar que se enrede el hilo al desarrollarlo.11. Si resultase que más de un 5 por 100 de los rollos en sayados no sufrieran las pruebas antes indicadas, se rechazará toda la partida; pero en este caso, la Dirección general podrá autorizar, á petición del contratista, que se reconozcan los rollos, admitiendo los que cumplan con las condiciones que se exigen.

FACULTATIVAS DE ALAMBRE DE BRONCE
1.a El alambre será de bronce cilindrado, de sección circular, presentando una superficie t8rsa é igual, sin grietas ni asperezas y de diámetro uniforme. .2.a Deberá poder arrollarse sobre sí mismo, tocándose unas vueltas con otras sin romperse.> 3.a Deberá doblarse en ángulo recto y en sentido contrario, sufriendo cinco dobleces sobre una superficie semicircular de 10 milímetros de radio.4.a Asimismo deberá reunir esta clase de alambre las condiciones eléctricas y mecánicas siguientes:

Resistencia eléctrica á 0o en ohm ios.........................   2*36Resistencia total á la ruptura en kilogram os.. . .  318Prolongación máxima en el momento de la ruptura . . . . . ........ ................................ ................ .. 1 por 100.
Los extremos de cada rollo deberán quedar plegados sobre sí mismos, en forma de gancho, para que pueda encontrarse el cabo fácilmente, sin que se enrede el hilo al desarrollarlo.5.a Las pruebas de resistencia deberán practicarse en el nuente W heatstone, y en una longitud, por lo menos, de 100 metros, obteniendo, par lo tanto, una décima parte de la resistencia kilométrica indicada, y sobre muestras sacadas del 5 por 100 de los rollos presentados, formando un término medio de las experiencias practicadas; y

6.a Si resaltase más ds un 5 por 100 de los rollos ensayados que no sufrieran las pruebas indicada?, se rechazará toda la partida; pero la Dirección general podrá autorizar, á petición del contratista, que se reconozcan todos les rollos, admitiéndose los que cumplan la» condiciones exigidas.Madrid 22 de Abril da 19C8.—E1 Director general, E. Or- 
•j tuño.=Aprobado.=:CiERVA. S—3041

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del corriente, esta Subsecretaría ha señalado el día 2 de Junio próximo, á las doce y media, para la adjudicación en pública* subasta, bajo el presupuesto de 50.347 14 pesetas, de las obras de reforma y reparación de cubiertas del Instituto general y técnico de Burgos.
La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en 6ste Ministerio, en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimiento del público.
En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 27 inclusive de Mayo próximo.Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, serán escritas en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando, en otro abierto, la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal^ qué acredite se ha consignado previamente, para tomar parte en la subasta, Ja cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, S8 procederá en el acto al sorteo entre las mismas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fech a  , y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de laa obras de ...... se compromete á tomar á su cargo la construcciónde la? mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja de ..... por 100»).

(Fecha y firma del proponente.)
Obras d e  reform a y  reparación  de cu b iertas en  e l  In stitu to  gen era l y  técn ico  de B urgos.
Condiciones particulares que, además de los facultativas del p r o 

yecto y  de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de D i -
ciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.
Artículo 1.° El contratista se sujetará estrictamente á las condiciones facultativas que forman parte del proyecto aprobado.
Art. 2.° Es aplicable á esta contrata el pliego de Condiciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 de Di • ciembre de 1900, en lo que no fuere incompatible con lo consignado en éste de condiciones particulares.Art. 3.° Dentro del plazo de quince días, contados desde el en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudica ción, el contratista consignará en la Tesorería central, á disposición de este Ministerio, en concepto de fianza, como ge- rantíadel cumplimiento del contrato, el 10 por 100 d é la  cantidad en qu8 le sea adjudicado el servicio, en metálico ó en efectos de la Deuda publica, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.. Art. 4.° En el mismo p azo abonará les gastos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo letín oficial de la provincia.Arfe. 5.° Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrata en Madrid, ante el Notario que se designe.Art. 6.° La falta fie cumplimiento de cualquiera de las prescripciones precedentes dará lugar, sin más trámites, á la anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito provisional constituido para tomar parte en Ja subasta.Art. 7.° El-adjudicatario presentará al Notario designado para extender Ja escritura, dentro del plazo de quince días, á contar de la fecha de la adjudicación definitiva, el resguardo del depósito á que se refiera el art. 3.°, para que sea copiado íntegro en dicho documento público, sin cuyo re quisito no podrá éste ser extendido.Art. 8.° La construcción de las obras dará principio en el plazo de quince días, contados des te la fecha de la adjudicación del remate, y terminará á los cuatro meses, contados desde el día en que principiáronlas obr«s.Art. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva de las obras será el que fija el art. 16 de las condiciones económicas del proyecto.
 ̂Art. 10. El incumplimiento de cualquiera de las condi ciones del contrato llevará consigo la rescisión, con pérdida de la fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pueda incurrir el adjudicatario.Art. 11. Aprobada Ja recepción y liquidación definitivas, se devolverá la fianza al contratista después de haberse justificado por medio de certificación del Alcaide en cuyo término municipal radican las obras contratadas que no existe reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios, que son de su cuenta, ó por deudas de jornales o materiales, ó por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo.
Art. 12.  ̂Queda obligado el contratista al cumplimiento d8 lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902, ex pedido por la Presidencia del Canssjo da Ministros, sobre las condiciones que han de regular el contrato entre Jos obreros y_el contratista, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo año, en la que se dicten reglas para la aplicación del indicado Real decreto.A rt. 13. Asimismo queda obligado el contratista á observar las disposiciones de la ley de 14 de Febrero de 1907 sobre protección á la industria nactenal y del Reglamento para su ejecución de 23 de Febrero de 1908, que comprende la lista de artículos ó productos, para cuya adquisición cabe acudir á la industria extranjera en los S8f vici03 del Estado (Ga

c e t a  de 25 d.e Febrero de 1908).La Dirección facultativa de las obras cuidará, bajo su responsabilidad, del cumplimiento estricto de las disposiciones contenidas en Ja ley y Reglamento citados.Madrid 15 de Abril de 1908.=Silió =Aprobado por S. M .=  F. R. S a n  P e d r o .  S —3038
Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los interesados:1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de H istoria de España (Estudios comunes á las tres Secciones), vacante en la Universidad de Valencia, ha sido nombrado por Real orden de 7 de los corrientes el siguiente Tribunal: Presidente, D. Jerónimo López de Ayala, Conde de Cadillo,Vocales: D. Inocencio de la Vallina, D, Timoteo Muñoz

Orea, D. Amando González Rúa, D. Juan Peinador, D. Jasé González ba gado y D. Carlos Cañ&is.
Suplentes: D. Santiago S. Martínez, D. Angel Garrid.), Don Josa Deleite D. Andrés Jiménez Soler, D. Antonio B v i ste- ros y D Fernando Ruano y Prieto.
2.° Que dentro del plazo de la convocatoria se han presentado les aspirantes D .José Cáscales y Muñoz, D. M r u q !  Hilario Avusc é Iglesias, D. Antonio Losada y Dié»u«z D m  Ernesto Amador y Carrandi, D. Eduardo Pérez y A g^lo  D. Vicente Serrano y Puente, D. Constantino Rodríguez y Martín Ambrosio, D. Antonio Jaén Morente, D. Pedro Lon- g&s Bastibás, D. Francisco Aznar Navarro, D. Enrique Hon- rubia y Ostín, D. Agustín López González D. Antonio te la Torre y del Cerro, D. Germán Latorre Setién, D. Rafael Ba- llester y Castell, D José Ferraz y Pénelas, D. César Morales y López Higura, D. Celestino Orsiz, D. Juan Hurtado Jim énez da la Serna, D. Juan Antonio Llórente García, D. Eu- dosio da Losa y Gallego, D. Manuel Mora Gando. D. Joaquín José Basó y Comas, D. José AJbiñana Mompó, D. José V lasco García, D. Juan Ruiz de Obregón y R^tortilJo, D. Francisco de P. Amat, D Pedro González García, D. Ped*o Agua-

Ot̂ l0J0, A!fonso Velarde y de Castro. D. Amallo Hua^ta y Echemque, D. Francisco Almarche Vázquez, D. Manuel Jiménez Ruiz, D. José Fernández y Amador de los Río* Don Carlos Viñ&ls y Estellés, D. José Mur y Sancho, D. Julio Mi- lego y Díaz, D. Emetsrio Mazorriaga Fernández Agüero, Don Mariano Machí, D. Claudio Sanz v Arizmendi, D. Juau Boix y ViJa, D. Roberto Sanch y Planelles, D. Matías Chías Paño, D. Manuel Fernández Ruiz y D. Ernesto Daura Ramos los cuales quedan admitidos á Ja práctica da los ejercicio do oposición, siempre que ante el Tribunal justifiquen su capacidad legal, quedando excluido D. Manuel Villarreal y Pérez por haber presentado su instancia fuera del plazo legal.3.° Que desde el día en que se publique en la Gaceta el presente anuncio comenzará á contarse el plazo para recusar á los Jueces y suplentes que sean considerados incompatibles; y
4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones 6 exclusiones con rslaeicn á la capacidad legal de los aspirantes admitidos por haber presentado sus instancias dentro del plazo legal de la convocatoria.
Madrid 17 de Abril de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.
Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los interesados:
1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Higiene con prácticas de Bacteriología sanitaria, vacante en U  Facultad de Medicina de Cádiz, ha sido nombrado el siguiente  Tribunal: s  *Presidente, D. Santiago Ramón y Cajal.# Vocalesj D. José Gómez Ocaña, D. Tomás Maestre, D. Enrique Suñer, D. Leonardo Lavín, D. Joaquín Olmedida y  D. Federico Monl&ndo.
Suplentes: D. Ildefonso Rodríguez, D. Ramón Jiménez, D. Rafael Rodríguez Méndez, D. Constantino Gómez Rete, D. Víctor Santos y D José Ubeda Corral.2.° Que dentro dei plazo de la convocatoria se han presentado Jos aspirantes D. Vicente Ofcs y Esquerdo, D. Claudia Sala y Pons, D. Luis López, D. Rosendo C*stells Badesju* D. José Palancar y Tejedor, D. Antonio Urtubey y Paslosino. D. Arturo Cubell Blasco y D. José Esteban García Fraguas.3.° Que desde el día en que se publique en la G a c e t a  e l  presente anuncio comenzara á contarse el plazo para recusar á los Jueces y suplentes que sean considerados incompatibles; y
4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspirantes admitidos por haber presentado sus instancias dentro del plazo legal de la convocatoria.
Madrid 17 de Abril de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

U n iv e r s id a d  C e n tr a l*
T rib un al de o p osic ion es á p lazas v acan tes en  las E scu ela s  p ú b licas su p eriores y  e lem en ta les  de n iñ as d a  este  d istr ito  u n iversitario , dotadas con  m eaos d e2 .0 00  pesetas.

Habiendo acordado el Tribunal nombrado para juzg^ estas oposiciones que se presenten á ha’cer los ejercicios las aspirantes á Escuelas dotadas con 825 pesetas anuales, las o p o s i toras á ellas se servirán concurrir al Paraninfo de la ü  .í tersidad Central, á la  ̂ diez de la mañana, el lunes 18 de Mayo próximo, con objeto de hacer el primer ejercicio; debkndo tener presente que ocho días antes se les entregará un ejem plar del cuestionario impreso, en el citado Paraninfo, dé ^res á cinco de la tarde, redactado con arreglo á lo dispuesto en  el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903.
Las que no tengan presentados to los los documentos qua oxigen las disposiciones vigentes para tomar parte en las  oposiciones, y las que los presentaron sin tener los requisitos legales, deben justificar su capacidad legal ante el Tribunal el día que den comienzo les ejercicios, para que sntesr de empezar el primero se determine las aspirantes que queden admitida* ó excluidas, según previene la Real orden da 20 de Octubre de 1902.Entendiéndose, en general, qus todas las aspirantes que no se presenten el día y hora para que son citadas, perderán su derecho á tomar parte en las oposiciones.Madrid 28 de Abril de 1908.=Ei Presidente del Tribunal* Jaime Fernández Castañeda.

T rib un al de op osic ion es á plazas va ca n tes  en  las  E scu elas p ú b licas su p eriores y  e lem en ta le s  d e  n iñ a s  de este  d istr ito  u n iversitario , dotad as con  m en os d a2 .0 00  p esetas.
Habiendo acordado el Tribunal nombrado para juzgar estas oposiciones que se presente á hacer los ejercicios la s  aspirantes á Escuelas dotadas con más de 825 y menos de 2 000 pesetas anuales, las opositoras á ellas se servirán concurrir al Paraninfo de la Universidad Central, á las diez de la mañana, el martes 19 d? Majo próximo, con objeto de hacer el primer ejercicio; debiendo tener presente que ocho días antes se ¿es entregará un ejemplar del cuestionario impreso* en el citado Paraninfo, de tres á cinco de la tarde, redactada con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de N o- Noviembre de 1903.
Las que no^engan presentados todos los documentos que exigen las disposiciones vigentes para tomar parte en Ja» oposiciones, y las cque los presentaron sin tener los requisitos legales, deben justificar su capacidad legal ante el Tribunal el día quei den comienzo los ejercicios, para que antes de empezar el p rimero se determine las aspirantes que queden admitidas ó excluidas, según previene la Real orden de 20 de Octubre do 1902.
Entendiéndose, en general, que todas las aspirantes que no se presenten, el día y hora para que son citadas, perderán su derecho á tornar parte en las oposiciones.Madrid 28 de Abril de 1908.=EI Presidente del T ribuía^  Jaima Fernández Castañeda.
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■' 1

NOMBRE DE LOS PATRONOS

______

3 Rsvde. Sr. Dr. D. Simón Vicéns.............. A ¡bfTgar niños y niñas pobres...................... . 4 Noy. 1645,..¡ Cervera....... ................

;

Regidor decano del Apuntamiento, d  obrerô  
primero de obras de la Iglesia parroquial de 
Santa María, nombrados por el fundador, y 
otro individuo, por el Exorno. Ayuntamiento.

4 So ÍG*-anra................ .« .......... . . . . . . .  . . . . Asistencia y socorro á enfermos......................... Inmemorial. . . Guisona............ ............ . El Ayuntamiento........... ..........................

Asistencia de los pobres...................... ........... *». o. . . . Ss ignora .o. . . . Montellá v Martinet. . . . . Se ignora.................................. ................
6

7

D Pfídi*ri r̂*f,ír Pobíroe5?.. ............. . .. Asistencia de les enfermos................ .......................... 8 Feb. 1588... Solsona...................... D. Pedro Mártir Bonany...................................

D. Francisco Pons y T arrat. ......... . . . . . . Hace? limosnas á los pobres del pueblo con el líquido 
que resulte después de los gastas del aniversario....

Asistencia de enfermos. . . . . . . .

28 Agosto 1846. 

3 Sep. 1521. ..

Talara............ ................. Revdo. Gura párroco......................

8

9

r!̂  r ! T; í'TiP Ti’í'i] r:1t> Tremo.. .............. . Se ignora..................................... .......... .

C3:' SOClí'-O. . II . >M 1 II. M« E l mutuo auxilio de los asociados en caso de enferme
dad ó imposibilidad...................................................... Año de 1881, Idem ......................... . »

10 D. José * *. „. . .  e.. 8.. Guardar durante el día los menores de seis años, Rijos 
de los labradores de esta huerta .....................

1

Dic/de 1899...

Año de 1880, 
con Real or^1 

| dsn aprobatO', 
* ría de su Re i

Lérida............................. Ayuntamiento ............. ....................... .

11 Ciento c y  ocho suseripiores de las
aecúo'o.f¡t quu ve emitieron para su fun- 
d * o :ó p :  ........... . 3 c. . . . . . . . . Los usuales é esta clase de establecimientos»......... .. .< Idem t. ..»• i o........

Administra una Junta de gobierno, que renue-j 
va bienalmente por mitad, medíante aleación/ 
entre los socios fundadores. El Gobernado? es|.

»12 Legado de IX Luis Roca. . . . .  ....... ...........

glamtfnto fe-; 
cha 20 de Oc ( 
tabre de dicho
año ... .o ........

> Idem ..................................

13 Pobres de Gmfena do Car-vera, Memoria 
de Vil sgonis ......... . Rambla ° . ..

14 D. José Pifarré Capel!............. ................. > 2> Idem ................................

15 Albaeetzgo de D. Alberto OSos................. > s ídem ........... .....................

16 Varias fundaciones de establecimientos 
benéñoos ...................... ......................... % K^tollo-Tifie va %*

17 Sociedad de Socorros mutufls ................... Verdú. . 5?

18 Donación de D. Jaims Godia Montull. . . . & » Pórtela de Segriá.. . . . . . .

19 D. Luis María Dalp y Rosa. . . . . . . . . . . . . . Sflfi de TIrp*fl

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

*
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b e n e f ic e n c ia  EN ESPAÑA
primera

P A R T I C U L A R  (1)

P R O V I N C I A  D E  L E R I D A

f é o h a

(Í9

la clasiücaclón.

CAPITALES RENTAS

ANU ALES

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONESFINCAS URBANAS 

Pesetas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas. Cts.

C E N S O S  

Pesetas. Cts.

IMIPCKM 

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas* Qts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

C R É D IT O S ,  

Pesesta. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

1
íEn 1820, cuando la invasión de los franceses, se quemó

el prim itivo edificio, destruyéndose el Arch ivo que
habían mandado construir los albaceas del testador.
La Administración acudió al Gobierno en 1831, yv 1 Dona María Cristina, Regente del Reino, cedió para$ > 2> 59.600 & 59.600 1 .7 8 8  I los pobres el edificio que actualmente ocupa. El ca-

| pita! ha quedado reducido por consecuencia de la ley
d8 desamortización, pues sólo se cobran 1,788 pese

N I tas, con las cuales y algunas limosnas se cumple
hasta el presente el fin de la fundación, que se llama
Casa de Misericordia ó Caridad,

> - 3> 5.575 » 9 5.575 223 Esta fundación, que se llama Hospital para pobres,
cumple sus obligaciones, sin que por la Alcaldía se
hayan facilitado más datos que los expuestos, y que
el capital es en láminas.

» » 1 » » 50.000 » 50.000 Unas 2.000 »
a > 89.934 2» S> 89.934 3.597*36 El capital de esta fundación, llamada Hospital, con

sistía en varias fincas y  censos, vendidos y reduci
dos á papel del Estado, el cual produce la Venta se
ñalada. Cúmplanse todas las cargas.

El capital de la fundación, llamada beneficencia par
ticular de Pons, ?e compone de censos de fincas rús
ticas y urbanas. No se cumplen las cargas por no per
cibirse de los censualistas las cantidades que les
correspondería pagar, por cuanto los anteriores a l
baceas no formularon inventario de las fincas que
prestaban censos en favor del beneficio, y los censua
listas se niegan á satisfacer sus cuotas por no estar

Ti A i A Ff\ a arreglada la documentación. Hay un censualista que
3> > 14.943*20 s> * *  . 14.943l20 74616 está al corriente, otro que adeuda cuatro años y dos

más que adeudan trace anualidades; los restan
tes, hasta el número de 54, el que adeuda menos
son veintitrés anualidades. Existen en poder del
Gura párroco cinco escrituras de establecimiento de
censal. En una lista consta dónde, y la Notaría en
que se hicieron 28 escrituras. De las" restantes se co
noce la existencia, pero no el Notario que las hizo.
Este beneficio quedó abandonado por los anterio
res albaceas.

> Se ignora» > > » Se ignora. Se ignora» Los datos de esta fundación, llamada Hospital, los ha
- adquido el Alcalde de un Sr. Sacerdote, que pre

- sume sea el Administrador, haciendo constar que
la renta la constituyen varios censos y algunos emo
lumentos que no se cobran, excepto una pequeña
cantidad trimestral por intereses de láminas.

» S> ' • »• * Esta Sociedad, denominada Montepío, no cuenta con.
, otros ingresos que con la cuota de una peseta men

sual que'pagan los socios.
Este edificio se hizo en terrenos cedidos por el Ayun

tamiento con las 30.000 pesetas que para este objeto
legó el Sr. Borras. El Asilo sirve á los fines dispues
tos por el testador; existe allí una Maestra de ins

S » » s> "  £ > & trucción primaria, pagada por el Ayuntamiento,
que cuida de los infantes y al propio tiempo les pro
porciona algo de instrucción. La*Junta de Beneficen
cia ejerce sobre dicho Asilo el servicio de inspección;
pero su completo mantenimiento corre á cargo de

i la Corporación municipal.

Por R. O. de 12 de Octubre de 1904 ha sido clasificado
este establecimiento, llamado Caja de Ahorros y> 2> * * 15 500 s { Montepío, como de beneficencia particular. Los car-

f  gos de la Junta de gobierno están destán desempe-
\  nados gratuitamente.

» » > > l > 2» Según manifestación del Sr. Secretario de esta Junta,
se realizaron las fincas, y  el aibaceazgo saldó sus
cuentas.> > > 9 » * » » La  Junta no tiene noticias de esta fundación*

» » » » » » ®* ' <? » La  Junta tampoco tiene noticia de que este señor de
jara en su testamento fundación ni legado benéfico 
alguno.

> » 1 > » Realizadas las fincas, saldando el aibaceazgo las cuen
tas, que se hallan sin aprobar porque han de ser
rectificadas. *

» » * » * > * No hay noticia alguna de ellas ni sabe la Junta á qué
se refieren.

» » » 5> » * * * » 3» . Según el Alcalde de dicho pueblo, existen dos Socie
dades de Socorros mutuos á los enfermos, cuyas es
tancias se pagan de la mensualidad que cada socio
aporta á la misma.

» » S> » > ' , » » Ei Alcalde de la expresada localidad manifiesta que
en ella no existe dató alguno ni ha sido conocida
nunca dicha fundación ni el nombre y  apellido del
djonatario.

S> > > 9 » » Respecto á esta fundación, nada ha podido averiguar
e} Alcalde de dicha localidad^
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Santo Hospital c iv il«.. .................. ................ Recibir gratis ó pagando á los enfermos que á él asis
ten; también á los enfermos militares, por contrato 
especial entre el Ayuntamiento y la Autoridad mi 
litar ..................... ................................................................... Seo de Urge]....................... Es^Administrador el Presbítero D. I'rsnciscc

—

P R O V I N C I A

1 D.  D m in g o  M artínez y D. José Francisco
de Lle^a é Iñ ig u ez .. *......................

D. Antonio Merino V illanueva...................
Escuela de n iñ o s . .................................................. .................. 24 Oct. 1879... A jam il. . . . . . . . . . . . . . . . . El Alcalde, el Síndico y el Cara párroco de] 

pueblo . .......................................................  !2 Socorro de pobres y doncellas, Escuela de niños y n i
ñas y un P ó s ito . .............................................................. .. 3 A bril 1846.. Nieva do C am eros............. El Alcalde, el Cura párroco y dos parientes del 

fundador......................... .....................................

D. Alejandro S íenz, Presidente; D. Isaac Iñi-i 
guez, D. Zacarías del Monte, D. G^p&r Sáenzi 
de Gaomt y D. Leandro de Torre, Vocales..,.!

D. Isaac y D. S atu rio  López Andrés.» i

3 D. Diego y D. Simón de Agreda, D. Ma
nuel García H erreros y D. Francisco
Mí\i*t.ínBz C¡RhpzÓD........................... . • . . Escuelas. * . . . »* . • • . ....................... . ^ . Año de 1787 *.. San R om án. . . . . . . . .........

4 D. Andrés Isidro B re tó n .. *......................... Socorro de pobres y Méoico para les mismos* ............. 30 Julio  1864.. Treguaj an tes......................
5 D M artín B a s tid a . ......................... .. S ufragar gastos de"carrera, a jóvenes na tu ra les de Ce

nicero ............ ..................................................... 19 A bril 1887.. Cenicero........................... D. Gabriel Arfcacho, Alcalde y Cara párroco. J
El A yuntam iento y Cabildo Eclesiástico........ ]
El A lcalde, Teniente Alcalde, Párroco, el pri

m er Coadjutor y el m ayor contribuyente por! 
te r r i to r ia l ............. .................................. . ¡

6 D Junn Estaban E lia s . ................................. Esonalf.s fifi ambo?: sfiTqsi. . t . . . . .  f . . . . . . . . . . . .  r • - - Año de 1824... Soto de Cameros. . . . . . . .
7 't,y cm o R r M a ^  d e Val i ejo.................. Socorro de pobres y es tu d ian tes .......................... 28 Oct. 1900 . . . Idem ......................................

R Se desconoce................................................... . Hospital . i ............ .......................... .................. .............. En tiem po re 
moto, cuya fe
cha se ignora. 

28 Julio 1860...
G rañón ........ ........................ El Alcalde Presidente del Apuntamiento ,, !

9

10

T) Jrivé de la C im b ra ................. .................... Escuelas de ambos sexos. .............* • . . . . . . .  *.................. r L aguna de Cameros. . . . . Alcalde, Cura párroco, P rocurador síndico, losj 
dos mayores contribuyentes y el Eclesiástico 
más antiguo de dicha localidad............. . !D Jo^é de L  Cám ara. ..................... .. $. *. . . Sostener u n  Capellán de m isa de alba y socorrer á los 

labradores pobres ............................... .............................. .. I I N qv. 1874... Lien»..................................... Ei Alcalde, el Párroco y los dos mayo*es contrií 
buyentes.................................................................

11
12

u A n^oTníi de ........................... .. Socorrer pobres y dotar donce llas ........................ 10 Mayo 1696... 
30 Marzo 1667..

I^ e a ........................... ............ El Alcalde y C ura p á rro c o ..................................‘
T)m \rirsdz. *............................................. Protege? á es tud ian tes.................................. .... ................... A rnedo....................... .. Los Párrocos de ías iglesias de los Sant03 Már 

tires y de Santo Tom ás. .......................i
13

14

Fí Áí^nsínn Tífira. ................... . . . » Escuela de p rim era  enseñanza.. .  • ..................................... 11 Enero 1848.. Pedroso. • . ......................... Ss ig n o ra .............. .... • .......................................... ..j

D. Dionisio López H am b ría .........................
O. Ferri;¿ndo San Vicente y López............
O Juan Benito Cámara, D. Juan dsLeza, 

D. A quilino B utrón. D. Tomás Cerezo y
OdrflS . * . ...............................................

DAtar á huérfanas. ..................................... ........................ .... 14 A bril 1733.. Val g añ ó n .............. .. El Alcalde, el Regidor síndico y el Pírroeo.,.. 
El A lcalde y el P árro co ........................................ ¡15

16
P ara socorro de enfermos y lim osnas á pobres............... 14 Ssp. 1735... 

: 3 Sap. 1647...

Idem ......................................

Socorro de enfermos. ........................... .. N ájers.................................. D. Tomás Uzuriaga, el Barón de Mohave, Don 
Anastasio Torrecilla, D. Eusebio Lacaile, Don 
Aurelio Ruiz de Gopegui y D. Constantino 
G ¿rrá n ......................................... ............... . .......

17 D. Juan García Romero y Doña Josefa
'R-jrrAfi * . _ . Escuela de n iñ a s .......... ...................................................« . . . 4 Feb. 1871... 

Se ignora . . . . .

Sotés»...................... ...........
18 Se ignoran les nom bres de los fundadoras 

por no ex istir e scritu ra  de fundación .. H o sp ita l. ...................................................... Pedroso. . • El Alcalde, Cura párroco del mencionado pue ! 
blo de Padroso y el Depositario D. Isidro!

19 D Juan  de la  C anal. D otar doncellas y estudiantes pobres........................ 9 Mayo 1606.. A renzana de A bajo .......... El S r. Cura párroco, el Alcalde y los tres mayo

20 Lo> Rijos y oriundos de V illanueva........... Escuela de n iñ o s ........ • • « • . . . . . . ■ • « .................. .. 24 Jun io  1865.. V illanueva de C am eros.. Alcalde, Cura párroco y los tres mayores contri..

21 D. Gonzalo M oreno................ .. ............. H ospita l................ ................................... .. 20 Dlc. 1660 ... A nguiano.............. .. El A lcalde, Cura párroco y u n  vecino del pueblo.
El A yuntam iento"......... ........................................
E l A lcalde P residente del A yuntam iento........

22 Rp. ........ ................................ .. Hospital para socorro de enferm os..................... .. S « ignora ........
27 Sep. 1892...

28 A bril 1635..

R incón de Soto..................
23 D. Ensebio Moreno Martínez de T e jad a .. .  

D. Domingo Méndez Gallego y Doña An-
d pftn de Tiiipa. . . . . . . . . . . . . . . » .

Escuela de ambos sexos ........ ................................... Gallinero de Cam eros. . .
24

H ospital asilo de enfermos pobres . . ......... Santo Domingo de la  Cal

25
26

Doña L ucía Ruiz Mateo.......... ......................
Surgió por voto del pueblo, siendo creada 
y declarada fundación p a rticu la r  el 8 
de Agosto de 1902.

Lim osna á pobres. ............................. ................ 11 A bril 1768 . C orera ............. .. A lcaide Presidente, p rim er Concejal, Regidor 
síndico, Cura Párroco y un Patrono de sangre.

E l Alcalde, C ura párroco y seis vecinos más df,
de la citada ciudad .................................. V l ’u j

Ju n ta  de P atronos, A yuntam iento y Cabildo

Asilo de p o b res ............................ . <................ ............. .  • . . 5 Julio 1804 • • H aro ............................ i ». .
27 El Sr. D. Juan  Bcrgasa, posteriorm ente 

D. Diego Ruiz de San V ice n te ..............* H ospital de enfermos pobres...................................... 2 Junio  1663.. Idem ............................... ..

28 T) Matías dei SñP’fi&tift. . . . a i . . . . . . . D otar parlen tas y aportación de lim o sn as.............. 5 Dic. 1797.., Ezcaray. . .  .................«. . . Cura párroco y Regidor sínd ico ...............
A lcalde, Cura párroco y un  Patrono famiii^-’j 
El Alcalde y demás individuos del Ayunta

29 Doña Teresa González........... . ........... . . . . . Escuela de n iñ o s............................................. ................ Año de 1748... Trégu a ja n te s ......................
30 D. Jorge A rteaga y G arcía.......... . . . . . . . . Id e m ........................... .. . i ..................................... ..........* * .. 15 Sep. 1884. . . P ra a illo ............... ................

31 D. Juan Martínez de A ib a r ................. . . . . H ospital pava pobres .................................... 3 Feb. 1790... A lfaro........ ........................... E l Alcalde, como Presidente, Cara P ^ 1,000, J  
San Miguel, D. R icardo Marín , I). LeopoWJ
Perea, D. Amalio Diez, D. Plácido Martin j

32 D. Juan U rguizu del O rrio ......................... Socorrer doncellas v irtuosas y pobres. „*. .  • Año de 1634 • . . Fn en m a y o r ............... .. La Ju n ta , por estar huérfana de representad

El S r. Cura párroco y el A lcalde------ • • • • • • y ’
D. Eduardo Pérez Ruiz, M agistral de la boieg

33 D. Francisco González y Doña María Cen
teno, c o n s o rte s ..................... .................... H ospital para pobres del pueblo y transeún tes. . . . . . . 8N ov. 1676... A usejo.......................... «. . .

34 D. José Gregorio A nguiano......................... Escuela de n iñ a s . ............................... .......................... .. 21 Agosto 1809. H uércanos...........................

35 D. Matías y D. Manuel de la  P eñ a ............. Escuela de niños y n i ñas . . . . . . . . .  ........................... .. 5 Mayo 1798.. 

11 Enero 1848..

Aldea Nueva de Cameros. 

R abanera.................* . , . . .

D. Padro Félix  Moreno, D. José García y

36 Excmo. Sr. D. Manuel A gustín H eredia.. 

D. Mareos Fernández Bob&dilla..................

Escuela de n iñ o s . ..................... .............. ..
Moreno P e ñ a ,............. ..............*• • : • • • • ‘ ™

D. Domingo Fernández, D. Eulogio Ruiz y
Blas Fernández. ................. * *' ’ eg

El Alcalde, Cura párroco y los tres may
con tribuyen tes.................. ................... *: *'A ¡¿]

El Sr. A lcalde, Cura párroco y un  panen
fu n d a d o r . ................... .. • .............

E l A yuntam iento  y Cabildo ecí®stiastlC0' ' ^ ‘ ci 
D. Ju a n  Somalo, D. A lberto V illasanay *

37 Escuela de ambos sexos...................................... . 31 Oct. 1899 ... B riev a ............... ..

38 D. Anselmo González...................... .............. Id e m ................................................ ........................ .................. 20 Dic. 1824.. • G alilea..................................
39 Excmo. S r. D. Manuel Jiménez y D. Juan 

A ntonio Jim énez P érez .............................
f;

Hospital. . . . . . . .............................................................. 4 A bril 1778.. 
»

Soto de Cameros. . . .  . . .
40 D. M artín B a s tid a ................* ....................... E l dar ca rre ra  á jó v en es........................................ . Ur un líe la . ..................... ..

41 D. Celedonio Pardo y A güero ..................... Socorro de pobres. ..................................... ................ .. 20 Julio 1619 . . T ric io . . , . . .........................
priano B sn ito ....................................* ;  • .............. [ ] *,.

C ura párroco y un  P atrono fam iliar.............
42 D. Melchor G a ra v illo , . . . » ........................... H uérfanos.................... ................................ .................... , . . . 21 A bril 1662.. O ja c a s tro .. ......................... El A lcalde y P atrono de s a n g re . .....................
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C A P I T A L E S RENTAS

yECHA

de

FINCAS URBANAS FINCAS RÍST1CAS CENSOS INSCRIPCIONES T Í T U L O S
ACCIONES

DEL BANCO
C R É D I T O S T O T A L

ANUALES

OBSERVACIONES

U clasificación*- Pesétas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

í> » 5>

i

» p > » > .  ■

E l Sr. Adm in istrador mani^flesta que, á pesar de acre
ditar á favor de este establecim iento m ultitud de 
censos, debidos á fundaciones de particulares, desde 
más de trein ta  años á esta parte no cobra ninguno ó 
casi ninguno, resultando ja  de liec lio  incobrables, y  
si alguno se redime durante este tiem po se hizo á 
favor del Estado. Que por inscripciones y  títu los 
cobra por trim estres unas 200 pesetas. Que si bien 

1 dicho Hospital se fundó en remotos tiem pos por in i
ciativa  particu lar, debido á las azarosas c ircunstan
cias por que la ciudad atravesó en tiem pos de gu e 
rra y por otros hechos, pasó á ssr desde m ediados 
del siglo próxim o pasado de Patronato del M unicipio. 
Que la v ida que arrastra el establecim iento es tan 
lánguida y  precaria que únicamente se sostiene con 
lo que abonan los enfermos de pago y con las sub 
venciones del Ayuntam ien to y dei Prelado de la  
Diócesis.

T o t a l . . .  • •326.651*08 11,861*60
. i

D E L O G R O Ñ O

> » s> » 37.139*65 » 37.139*65 1.485 58

£ > 75.000 > » 75.000 3.341*20 »

»
2>

5.000
»

120
» *

79.551‘ 94 
136.000

4.300
>

» ] 51 608 
>

140.580
136.000

5.121
4.363

* > '
15.400

»
141.400 75

» ICO 000 
*

P
2>

> 
- »

> ICO 000 
156.800 75

3.200
5.250

5 Junio 1907— g p 300.000 > » 300.000 9.580 >

:» » 19.126*92 > 3¡ > 19.426*92 621'66 »

* > p 125.000 > 125.000 3.125 >

»
19 521

» 50.000
»

» »
*

2>

»
50.000
19.521

1.250
496*07

»
»

»
>

»
*

>
>

»
>

»
>

p
»

i
>

1.614 60
»

49.055*51 
8.686 67

»
>

»
P

»

>
>

1.614(60
2>

49.055*51
8.686‘67

219 50 
547*50

1.962 22 
347*46

»
Consiste en un censo sobre una casa sn Maiaga, que bd 

se cobra por quiebra de los h e  redero 
»

>

£

3250

»

4 340 »

30^000

69.844 20 

»

19.300

> >

> 96.734*20

30.000

3.460

900

Además p 5S.ee un ed ificio H ospital que va le  10 000 pe
setas.

» » » » 711 83 711*83 22 76

> ¿> > 1.443 50 » » 1.443 50 57 »

>
»
»

»

1.000
»

*
»
>

>
6.000

■»
>

30.000
»

5.459*84
>

p
*

14.500

»
»
>
>

»

»

30.000
6.000

16.459*84
14.500

500
14250
218*39
580

» » > 338.853 » > 338.853 13.389 24

» * 49 350 > > > 49.350 1 026

» > > > 4204.802 91 261.300 * 466.102;91 15.340

>
*
»

»
»
»

>
»

a
»

25.000

200.686*28

»

256.300
4.000

>
222.750

2>
»_

456.986 28 
226.750 
25.000

14 599 85 
9.090 
. 750

>

»

» 1*750 > > 37.500 > > »  i? 39 250 1 500

»
»

Edificio Hospital. 
»

375
>

>
>

59.628*71
»

* > 
> 15.750 I

59.696*71
15.750

1.301*29
770

*

» » 212 > 16.852 » » > 17.064 674*1 L »

i Usa caŝ -fisciiela. > 12.060*83 > > » 12,05083 482 62

» » > 21.500 > » > > 21.500 645 )

» UAa. . > 18.250 5.459 84 > > > 23.709 84 547*50

» » > » > 53.331 80 > » 53.331*80 2.133*27 >

»
»

Oísa para Matara. 
>

»  ’ 
>

2.018*00
>

20 357 29 
49.193f37

2.600
>

* 6.426 31.401*89
49.193*37

1.256*94
1.967*72

*
2>

»
»
»

i
>

>
>

>
>
»

29.375 
39.730 43 
19.390 22

»
>

>
> >

»

29.375 
39.730 43 
19.390 22

1.175
1.581*21

620*48

P
P
P

T o t a l . • • 3373.170*10 115.725*17
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M INISTERIO DE FOM ENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Carreteras.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 16 de M*rzo últim o, y cum plidos todos los requisitos que preñen* el R-al decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se halado el día 13 del próximo mes de Junio, ¿ las once, para *ia adjudicación en pública subastada 'as obras de tVrmma* ción d«i trozo 1.° de la carretera de tercer orden de Ba labo 
n a  al Barranco del Jaroso, provincia  de A lm ería ,  cuyo p re supuesto de contrata es de IOS.551 48 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de A lm ería.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Ja ni v» próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía  para tom ar parte en la subasta será de 5 500 pesetas, en -metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre lite  haber realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción .Kn el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 21 de Abr i l  de 1908— E l  Director general, R. An- 
drade. Modelo de proposición.

O- N. N., vecino d e  según cédula personal núm . ......
en terado dei an unc io  publicado con fecha 23 de A bril ú l 
tim o, y de las condiciones y requis i tos  que se exigen parí* la 
adjudicación en pública subasta de Jas obras de term inación 
del trozo l 0 de U carretera de te fcer orden de B*liab >na al B i n c m o  del Jarosa, provincia de Almería, se compromete á 
to rn a r  á su cargo la ejecución de l&s mismas, con estric ta s u 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti 
dad de ....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propu es ta  en que no se exprese determinada* 
mente La can tidad ,  en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se com prom ete  el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente,) S—3017

Kn virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciembre de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896 esta Dirección general ha se rlalado el día 6 del próximo mes de J u d í o ,  á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de con*- 
trucc<ón fiel trozo 6 . °  da ia carretera de Pañas Pardas á Sala- ya, provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata  es de 200.239 15 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 1& Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante k  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Santander.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de Jum o próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín- n ín suk , en ios mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 10.200 pese tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua las, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 23 "de Abril de 1908. =E1 D irector general, R. An- 
drade. Modelo da proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .  ,enterado del anuncio publicado con fecha 23 de A bril ú l tim o, y da las condiciones y requisitos que se exigen para U adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de; trozo 6.° de la carre te ra  de Peñas Pardas á Selaj a, provin cía d-j Santander, se compromete á tom ar á su cargo la ejecu ción de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados r e quisitos y condiciones, por lajeantidad d e ......{Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando Usa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* obras, así como toda aquella en qué se añada alguna clán m ía ) 
(Fecha y firm a del proponente . ) S —3018

Kn virtud  de lo dispuestopor Real orden de 20 del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre to de 8 de Eüero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Junio, á las once, para la ad ju dicación en pública subasta de las obras del trozo 5 .° 'de la carre te ra  de Garavaca á Elche de la  Sierra, provincia de A lbacete, cuyo presupuesto de contrata es de 136.831*57 peáetas.La su basta se celebrará en los térm inos prevenidos pbr la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que | ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, I para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y I planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Albacete.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y  siete de] día 1 ° de Junio próxim o, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones so presen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto rno- /  délo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente comof g aran tía  nara tom ar Darte en la subasta será de 6.850 pe- :

setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber  realizado el depósito del modo que previene la referid* Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 23 de A bril de 1908— El D irector general, R. A n- dr&de.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ... según cédula personal n ú m  .«iterado del anuncio publicado con fecha 23 de A bril ú lt imo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras dei trozo 5 0 de la carretera de Carayaca & Elche de la S ierra, provincia de Albacete, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras-, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.} S— 3019

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciembre de 1907, y cumplidos toaos los requisitos que previane el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción trozo 2.° de la carrete; a de A ren as  de Iguña á San Vi 
cente de Torauzo, provincia de Santander,^ cuyo presupuesto de contrata  es de 148.498 84 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante k  Dirección general de Obras públicas, situad i en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; ha llándo ;ede  manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pianos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la p rovincia de Santander.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en la* horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez'y siete del día1.° de Junio próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a£ papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo ^  la cantidad que ha de consignarse previam ente como g a rantía para tom ar parte  en la subasta será de 7.300 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda jpública, al tipo que Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado d  depósito del modo que previene la re ferida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 23 de A bril de 1908,mEl D irector general, R. An- dr&de.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fecha 23 de A bril ú l timo , y de las condiciones y requisitos que S8 exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo 2 ° de la .carretera de Arenas de I^uña á San Vicente de Tor&nzo, provincia de Santander, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina lam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponenta.) S—3020

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Junio , á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro zo 4.° do la segunda sección de la carre te ra  de Puente de las Poldras á Pom evedra, provincia de Pontevedra, cuyo presu puesto de contrata  es de 150.542 31 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente 

íe l M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desdó el día de la fecha hasta  las diez y siete» del día 1.° de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, m  papel sellado de la clase 1L*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 7.600 pese tas, en metálico ó en efectos de la  Deuda pública, al tipo qué les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acre dite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción .En él caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale»*e procederá en el ácto á un  sorteo en tre  las mismas.Madrid 23 de A bril do 1908.=E1 D irector general, R. Am- drade;
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal nú m ........enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Abril ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para k  idjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° le la segunda sección de la carrete ra  de Puente de jj&s Poi • iras á Pontevedra, provincia de Pontevedra, se comproine •:e á to m a r á su cargo la ejecución de las mismas, con estric :a sujeción i  los expresados requisitos y condiciones, por la j santidad d e   I(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando isa  y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será lesechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las sbras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) { (Fecha y firma del proponente ; 8 —3021 \

Recibidos en esta Dirección general los documentos ou* faltaron en la subasta de acopios anunciada para el día d ayer en este Centro, se señala dicho acto para el día 80 d este mes, á Jas diez de la mañana. *
Madrid 28 de Abril de 1908.=E1 Director general R An dr&ia. .

E sc u e la  e sp e c ia l de Ingenieros agrónomos
Convocatoria

En v irtud  de lo que se dispone en el títu lo  2 .a, artículo* 
4 °, 5.°, 6.° y 7 ° del vigente Reglamento de esta .Escuela y Real orden de 27 de Marzo últim o, publicada en la  G aceta de 2 del actual, y aclaratoria  del citado títu lo  2.a, a rt. 4 o apartado 4 °, los exámenes de ingreso de las asignaturas que han de aprobarse en dicha Escuela se verificarán en los meses de Junio y Septiem bre próximos, con arreglo á la p r ^  
sente convocatoria y program as que á continuación se in sertan .

Los candidatos elevarán sus instancias al D irector de k  
Escuela, acompañadas de los documentos de que h^bla el referido art. 4'°, apartado 5 °, d u ran te  la prim era quincena de Mayo para los examenes de Junio , y todo el mes de Agos
to si pretenden exam inarse en Septiembre, entregándolas en la  Secretaría da la misma, de nueve á doce de la mañana. A 
las instancias acom pañarán tam bién la cédula personal corrien te  y la partida de nacim iento para justificar ser espa^ ñol y no haber cumplido veintidós años antes del 1.° de Oc^ 
tub re , cuyos documentos les serán devueltos una vez tomada nom de ellos.

Convocatoria con arreglo al Reglamento de 5 de Abril de 1904.
Conforme á lo ordenado en la p rim era disposición transito ria  del vigente Reglamento de esta Escuela, aprobado por R eal decreto de 7 de Junio de 19.07, para los aspirantes que tengan aprobada alguna asignatu ra , se verificarán en los meses de Junio y Septiembre próximos los exámenes de in

greso en la Sección d8 Ingenieros agrónomos, con arreglo á las prescripciones siguientes:
L a Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Director de la Escuela, y las entregarán en la  Secretaría de la misma, desde el día 1.° al 15 de Mayo, ambos inclusive, para los exámenes del mes de Junio, y desde el 10 al 25 de Agosto para los áe Septiembre, de nueve á doce, acompañadas de la 

cédula personal corriente, y verificando al propio tiempo el pago de los derechos de examen.
Los pagos realizados para los exámenes del mes de Junio serán válidos para los del de Septiembre. Los que en esta segunda época quisieran am pliar el núm ero de asignaturas por no haberlo solicitado para los exámenes de la primera, elevarán *>us instancias en este sentido al D irector de la Escuela, entregándolas en la Secretaría de la misma en jos plazos y horas anteriorm ente citadas.
2.a Los exámenes de ingreso versarán sobre las materias siguientes: A ritm ética, Algebra elem ental. Geometría elem ental, Algebra superior, Trigonom etría, Geometría analítica, Dibujo linea), Dibujo topográfico y Lengua francesa.3.a Los aspirantes deberán aprobar las seis primeras asignaturas, por el orden correlativo en que van expresadas, no pudiendo, por tan to , exam inane de Algebra elemental, Geometría elem ental, A lgebra superior, Trigonom etría y 

Geometría analítica, sin haber aprobado antes la que le precede.
4.a Los exámenes de las asignaturas de Matemáticas se verificarán por el orden anteriorm ente expresado, y constarán  de dos ejercicios: uno teórico y otro práctico. Él ejercicio práctico precederá al teórico, y será por escrito, consistiendo en la resolución de tres ejemplos relativos á las m aterias que *:e especifiquen en los program as, y que deberán ser sacados á la suerte por el examinando entre los que previam ente acuerde el T ribunal. Los ejemplos podrán serlos mismos para todcs I03 examinandos si asi lo estimase oportuno el Tribunal.La aprob&cióa del ejercicio práctico an cada asignatura 

será indispensable para poder su frir  el examen teórico correspondiente.
En el caso de que un aspirante fuese aprobado en el ejercicio práctico y  desaprobado en el teórico, tendrá  necesariamente que repetir ambos en nueva convocatoria de examen.El examen teórico consistirá en la contestación á tres lecciones del programa oficial, sacadas á la suerte por el examinando, y á las preguntas que los Jueces tengan por conveniente hacer.
Los exámenes de Dibujo consistirán en copiar el modelo ó lám ina que presente el T ribunal.El examen de Lengua francesa constará de dos partes: la p rim era consistirá en la escritura al dictado de un trozo en castellano y la versión de é *te al francés; la segunda, en la lec tu ra  y traducción correcta de una obra francesa*Los examinandos que durante cualquiera de los dos ejercicios (teórico ó práctico) se retirasen sin terminarlo, se considerarán como desaprobados en ambos.Los ex rnenes de las asignaturas anteriormente citadas se verificarán con arreglo á los programas publicados en la Ga

c e t a  de 10 de A bril de 1900.La Florida (Madrid) 13 de Abril de 1908.=E1 Director, An* tonio Botija Fajardo.
Programa de Cálculo infeniíesimal y Mecánica raciona!.

Cálculo infenitesimál.
Nociones  s o b r e  l a s  S e r ie s .—Series: Convergente, divergente,—Condición de convergencia de las series.—Carácter general de convergencia y de divergencia —Error cometido limitando la serie en el término v n —Convergencia de las 

series cuando los términos son alternativamente positivos y negativos.—Error cometido tomando los w primeros térmi
nos.—Límite déla  expresión ^ 1 +  -jg- parael^valorin
finito de m  —Valor numérico de e.—El valo* númorico de e es una cantidad inconmensurable.

E l e m e n t o s  d e  C á l c u l o  d i f e r e n c í a l .—Nociones preliminar ves —Variable.—Función.—Constante*—Funciones explícita é im p líc ita—Variable independiente.—Función de varios variables.—Función de función.— Fundón principal y subordinada.— Función compuesta.— Funciones algébricas y transcendentes.—Funciones exponencial y logarítmica.—Fun? clones circulares directa ó inversa.—Límites.—Infinitamente pequeños.—Diversos órdenes de infinitamente pipqueñost —Principios sobre los infinitamente pequeños.—Variación de las funciones.—Funciones creciente y decreciente.—Dife* ren cus.—Diferenciales.— Función continua.—Función dê  rivada. ..
P r in c ip io s  d e  d i f e r e n c i a c i ó n . — Interpretación geométri; ca de k s  derivada».—Objeto del Cálculo diferencial.
Derivadas y  diferenciales de las funciones fundamentales.— Derivadas y diferenciales de las funciones x  m lo g x  j  sen os.
D e r iv a d a s  y  d i f e r e n c i a l e s  d e  prim «b o r d e n .—Derivadas 

y diferenciales de las fundones explícitas•— Derivada y diferens
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cial ¿c 3a suma ó diferencia de funciones — Derivada y dife
rencial del producto de funciones.—Derivada y diferencial 
de un cociente.—D erivada y diferencial de una función de 
junción.—Derivadas y diferenciales de funciones exponen cía* 
l e s . — Derivada y diferencial de funciones circulares directas 
é inversas.—Derivada y diferencial de una función de varias 
variables. — Derivadas y diferenciales de funciones com 
puestas.

Derivadas y diferenciales de funciones implícitas.—A plica
ciones á ejemplos de los principios de diferenciación.

D e b i t a d a s  y  d i f e r e n c i a l e s  d e  ó r d e n e s  ¡ s d p p r i o r e s  a l  
p r i i c e r o .—Derivadas y diferenciales mees ivas de funciones ex
plícitas —Notaciones.—Diferencíales sucesivas de las funcio
nes de una variable y Notaciones de las derivadas y D iferen
ciales sucesivas de las funciones de varias variables.—SI o r
den de las diferenciaciones es ind iferente.—Diferenciales su
cesivas de las funciones de varias variables.—Diferenciales 
sucesivas de las funciones compuestas.

Derivadas y diferenciales sucesivas de las funciones im p lí
citas,

A plicaciones analíticas.—Verd&dero valor de las expre-

sioaes siguientes: ^  > 0o,O00, oo°, 1°°.
Desarrollo de las fm cionts en series.—Desarrollo de las fu n 

ciones algébricas enteras de una sola v ariab le .—Seria deT&y- 
lor.—Serie de Macl&urin.— D esarrollo de las funciones de 
dos variables. ^

Aplicaciones á los desarrollos de las funciones en series»— Des
arrollo de las funciones exponenciales . — Desarrollo de 
¿x sen x, eoscc 1 1 . (I +  x), ( l  +  x) m. Fórm ula de Moivre.

Máxima y  mínima délas funciones. —Máxima y m ínim a de 
las funciones de una y de dos variables.

Aplicaciones geométricas.— Tangentes y norm ales á las c u r 
vas p iañas.—Tangente á la  circunferencia, elipse.—S ub tan 
gente.—N orm al.—Subnorm al.

Concavidad y convexidad de las líneas p lanas.—Puntos de 
inflexión.

C urvatura de las líneas p lanas.— D eterm inación del radio 
de cu rv a tu ra .—Diferentes órdenes de contacto .—Curva oscu* 
la triz .—Círculo osculador.

Curvas envolventes.
Evolutas de las curvas planas.—Daflnició i de los puntos 

singulares de las curvas planas.
Curvas de doble curvatura.— Expresión d? un  elemento de 

cu rva .—T angente.—Píáno norm al, tangente y osculador.— 
Normal p rincipal.—Radio de c u rv a tu ra .—Segunda c u rv a 
tura.

Superficies curvas.—Plano tangente norm al.—Plano norm al. 
Superficies envolventes.—C urvatu ra  de las superficies.— Teo

rema de Meunier.—Iad ica triz .—Teorema de E u le r,—Líneas 
de cu rva tu ra .

Caracteres analíticos de las principales fam ilias de superficies. 
Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.

E l e m e n t o s  d r  c á l c u l o  i n t e g r a l . — N o c i o n e s  p b e l t m i n a 
r e s . — Objeto del cálculo in teg ra l.—Interpretación geo m étri
ca y notación de una in teg ra l.—Teorema fundam ental d d  
cálculo in teg ral.

P r i n c i p i o s  de integración.—Integ ra l de una sum a algé 
brica da diferenciales.—Integración inm odiats.—Integración 
por sustitución.—Integración  por partes.

I n t e g r a c i ó n  d e  l a s  d i f e r e n c i a l e s  o r d i n a r i a s . — Integra
ción de las funciones racionales.— Diferenciales algébricas en te
ras.—Diferenciales algébricas fraccionarias.—Integración de 
las funciones irracionales — In tegración de las diferenciales 
binom ias.— Integración de las diferenciales logarítm icas y 
exponenciales.—Integración de las diferenciales de funcio
nes circulares directas é inversas.—Integración por desarro
llo en serie.—Oál culo por aproxim ación de la? in tegrales de
finidas.—Fórm ula de Thomas Simpson.

A p l i c a c i o n e s  d e l  c á l c u l o  i n t e g r a l . — Rectificación de las 
curvas —Rectificación de curvas okn&s. — Rectificación de 
la  elipse, parábola, ca tenaria .—Rectificación de curvas da 
doble cu rva tu ra .— Rectificación de la bélice.

Rectificación de curvas en coordenadas polares.
Cuadratura de curvas.—A rea de curvas planas, superficie 

del triángulo, trapecio, círcu lo .—Area d é la  elip e ,—S in u 
soide.—Area de i as curvas en corden&das polares.

Area de las superficies curvas.—Area da las superficie? da 
revolución.—Area de la esfera.—Area del elipsoide de revo
lución.

C uadratura dé áreas curvas cualesquiera.
Curvatura de sólidos terminados por superficies curvas.—Ye-lú

menes term inados por superficies de revolución.—Volumen 
del elipsoide de revolución.—Volumen del elipsoide de tres 
ejes desiguales-.—-Volúmenes de los cuerpos te rm ín a lo s por 
superficies curvas.—Cálculo de volúmenes por aproxim ación.

Da l a s  e c u a c i o n e s  d i f e r e n c i a l e s  c o n  d o s  ó  m á s  v a r í a - 
b l e s . —Integración de las diferenciales ordinarias.—Ecuaciones 
diferenciales de prim er orden y de prim er grado,—Ecuacio * 
nes diferenciales homogéneas.— Ecuaciones diferenciales l i 
neales.— Determ inación gráfica de las in tegrales.— Ecuacio
nes difereneialesde prim er orden cuyo grado es superior al 
primero.— Soluciones singulares. — Ecuaciones diferenciales 
de segundo orden.—Ecuaciones diferenciales lineales.

Integración dé las ecuaciones diferenciales simultáneas.—Eoua 
clones diferenciales sim ultáneas de p rim er orden en tre  tres 
y cuatro variables.

_ Integración de las diferenciales totales. — Ecuaciones d ife ren - 
ei&les de prim er orden con dos y tres variables.

Integración de las ecuaciones con diferencias parciales. —E cua
ciones con diferencias parciales de prim ero y segundoorden.

Aplicaciones geométricas.—E ncontrar la  curva cuya norm al 
es constante.—E ncontrar las ecuaciones generales de las su
perficies cilindricas, cónicas y de revolución. '

M ecánica racional.
Nociones geométricas. — Sistemas de lín eas . — Definido- 

nes.—Equipolencias.—Sum a geom étrica.—Diferencia geomé 
trica.—Línea media de un  sistem a.—R esultante.-— Producto 
geométrico.

Momentos de líneas.— Momento coñ relación á un  p u n to .— 
Momento resu ltan te  de un sistem a.—P ar de líneas.—Eje de 
un par.—Momento resu ltan te  de un sistem a cuya sum a geo
métrica es nula —Relación en tre  los momentos de una linea 
con respecto a diversos puntos del espacio.—Relación en tre  
los momentos resultantes de un sistenia con respecto á di- 
versos puntos del espacio.—Momento con relación á un  eje. 
Momento de la  resu ltan te  de un  sis tem a.—Momentos de una 
linea con relación á tres  ejes rectangulares.—Momento de 
una línea con relación a u n  eje cualquiera trazado por el 
origen.—Momento de un  sistem a de líneas con relación á un 
eje -M oipento  medio de un  sistem a de líneas.

Equivalencia y composición de los sistemas de líneas — Siste - 
mas equivalentes.—Ejemplos sencillos de sistem as equiva 
lentes.—O tra definición de la  equivalencia.—Composición 
ue sistemas de líneas.—Caso general;—Eje cen tral de mo
mentos.—Composición de líneas situadas en u n  mismo p la 
no.—Polígono fun icu lar.—Aplicación al caso de dos líneas 
paralela?— Polígono fun icu lar de líneas paralelas. 

v b n t r o  d e  g r a v e d a d  y  m o m e n to s  d e  i n e r c i a ,—Cmtro»

de gravedad.—Centro délas medias d is tan eh s u n  sistem a 
de puntos.- Centro de líneás paralela* ó d i  g ravedad.—Cen
tro  de gravedad de un sistem a da dos grupos de puntos.— 
Centro de graved&a de volúmenes, superficies ó líneas.— 
Fórm ulas simplificadas para d -term inar el centro de gr>.ve
rdad.—Centro ele graveáau determ inado por su proyección. 
F órm ulas p a r ó lo s  espacios hstereogeneos —Ejemplos para 
la  'determ inación d« ios centros de gravedad.—Centros de 
gravedad de líneas.—Centros de gravedad de superficies — 
Centros de gravedad de volúm enes.—Teoremas de Guldin.

Momentos de inercia.—M mentó d i inercia de un sistem a de 
pun tos.—Radio de g iración.—Momento de inercia de vo lú 
menes, superficie ó linea .—Momentos de inercia con relación 
a ejes paralelos.— Momento de inercia con relación á «.es 
concurrentes.—Elipsoide de in e rc ia — Ejes principales p a 
sando por el centro de g ravadaL —Determ inación del mo
m ento de inercia de un sistem a.— Momento de inercia de vo 
lúm enes.

C i n e m á t i c a . — E s t u d i o  g e n e r a l  d e l  m o v i m i e n t o  d e  u n  
p u n t o . — Velocidad.—Objeto de la cinem ática.— Movimiento 
de un punto, trayectoria!.—Velocidad.—Representación g r á 
fica de. u n  m ovim iento.—Movimiento uniform e.—Movimiea 
to variado.—Movimiento uniform em ente variado. — Movi
m iento periódico.—Movimiento paródicam ente uniform e.— 
Representación geom étrica de la velocidad-— Definición de 
un m ovim iento por sus proyecciones.—Movimientos sim ul
táneos.—Movimiento plano referido á coordinadas polares.— 
Método de Roberv&i para el trazado do tangentes —Relación 
en tre  las velocidades de todos los puntos de una recta.

Aceleración.—Aceleración.—Aceleración taogeneíal.—Ace
leración norm al.— Aceleración en los m ovim ientos proyec
tados ó sim ultáneos —Caso en que la aceleración de un p u n 
to móvil pasa constantem ente por un  punto fijo.—Otra defi
nición de la aceleración.

D e t e r m i n a c i ó n  d e l  m o v i m i e n t o  d e  u n  p u n t o . — Leyes gi-  
neraíes.—Problema general de la determ inación del m ov i
m iento de un punto.—P rim er teorem a general. -E jem plo  de 
un movimiento periódico.—Segundo t? o rema general.—T er
cer teorem a general.—Teorema de áreas.—Cuarto teorema 
general,—Caso general del m ovim iento rectilíneo.

Movimiento ds.yn punto sujeto á ciertas condiciones.—Defini
ción de i as condiciones á las cuales .se supone sujeto el m ovi
m iento.—Punto sujeto á moverse sobre una curva dada.— 
Panto  sujeto á moverse sobre una superficie dada.— A plica
ción di péndulo simple.

S lS T E M iS  INVARIABLES A L ESTADO DE M OVIMIENTO.— MüVÍ~
mientos elementales ó instantáneos.—Definición de los sistemas 
invariables.—Movimiento de traslación.—Movimiento de ro 
tfecióo.—Movimiento elem ental de una figura plana en su 
plano.—Centro instantáneo ds ro tación.—Uso def centro in s
tantáneo d i rotación para trazar tangentes á las curvas.— 
A puración á la  determmCcióa de la relación de velocidades 
de diversos puntos.—Movimiento de un sistem a invariable 
paralelam ente á un plano fijo.—Movimiento de una figura 
esférica sobre una esfera.—Movimiento da un  sistem a in v a 
riable que tiene un  punto fijo,—Movimiento elem ental el 
más general de un sistem a invariab le .—Eje instantáneo de 
rotación y de resbalam iento.

Movimientos continuos.—Resbadamifíiito de dos curvas una 
sobre o tra —Rodara ©nto de 'dos curvas una sobre o tra .— 
Resbalamiento y rodam iento de superficies. — Movimiento 
continuo de una figura plana en su plano.—Movimiento con
tinuo de un sistem a invariable.

M o v i m i e n t o ?  s i m u l t á n e o s  y  r e l a t i v o s . — De la velocidad.— 
Movimiento absoluto, relativo y de a rra s tre .—Composición 
y ás.^compüsíeióii da velocidades.— Composición de m ov i
m ientos sim ultáneos da sistemas invariables.—Movimientos 
de rotación alrededor de ejes concurrentes.

P ar d* rotaciones.—Composición de un  núm ero cua lqu ie
ra de rotaciones y traslaciones. —Expresiones más generales 
de k s  proyecciones sobre tres ejes de la velocidad de un 
punto perteneciente á un sistem a invariab le .—Expresión de 
la velocidad re la tiva  de un punto.

 ̂Aceleración.— Composición de aceleraciones.—Representa
ción y expresión de la aceleración com plem entaria.—Acele 
ración en el m ovim iento relativo.—Aceleraciones aparen 
tes — Aceleración de un punto referido á coordenadas pola
res en un plano.

L e y e s  g e n e s a l e I  d e l  m o v i m i e n t o  d e  s i s t e m a s . — Sistemas 
cualquiera.— Generalidades.—Velocidad y aceleración del cen
tro  de gravedad.— Desplazamientos y velocidades tra sk to ría s  
y no trasla to  rías. — Aceleraciones recíprocas,—Expresiones 
de las componentes de la*aceleración m edia.—Relaciones en* 
tre  las velocidades y las aceleraciones.—P /im ar teorem a ge
neral.— Segundo toó ram a general.—Tercer teorem a gene
ra l.— Principio de la conservación da áree-s. — Plano del 
máximo de áreas.—Sistemas con ligazones.—Ecuaciones de 
lf¿s ligazones.—Aceleraciones de las iig&zones.—Asimilación 
á u a  sistem a libre.

Sistemas invariables.— Traslación. Rotación alrededor de 
un eja fijo.— Expresiones de Jas proyecciones y de los m om en
tos de la  velocidad y de i a aceleración de un punto  cualquie
ra .—Sumas da las proyecciones y do los momentos de las 
aceleraciones de todos los puntos. Discusión. Ley del m o
vim iento. Ejes perm anentes. Ejes natu ra les de ro tación.— 
Sistem a en el cual dos puntos están sujetos á quedar fijos. - 
Condiciones para que les dós puntos queden natu ra lm en te  
fijos.—Condición para que las aceleraciones de todos los pun 
tos tengan  una resu ltan te  ún ica .—Centro de percusión. R o
tación alrededor de un punto fijo.—Proyecciones sobra los 
tres ejes móviles de la aefíleración de un punto.—Ecuaciones 
de E a le r.—Definición de la posición de I03 ejes m óviles.— 
Aplicación al caso en que la ram a de los momentos de las 
aceleraciones exteriores con relación á un punto fijo &on nu  * 
las. In terpretación  geom étrica de los resultados.

M e c á n i c a .— Leyes físicas del movimiento. Condiciones de la 
producción del movimiento.—Constitución de los cuerpos n a 
turales.—Punto m ateria l.—Ley de continu idad .— C ircuns
tancias en las cuales se produce el m ovim iento. Las acele
raciones producidas en circunstancias dadas son indepen
dientes de las velocidades anteriores. Las aceleraciones no 
dependen más que de las posiciones relativas de los puntos. 
Comparación de las velocidades ganadas por cuerpos puestos 
en relación m utua. Definición de Masa.—Ley fundam ental 
de 3a Mecánica.

Fuerzas é inercia.—Definiciones — Fuerza, cantidad de m o
vim iento, fuerza viva, im pulsión  y trabsjo .— Observación 
general sobre estas denom inaciones.—Movimiento del centro 
de gravedad de un  cuerpo.—Peso de los cuerpos.—Medida de 
m asas.—Medida de la fuerza.—Unidades de fuerza y de masa. 
Inercia .—Fuerza de inerc ia .—Principio de A lem bert. —Fuer 
za centrífuga.

‘ Teoremas generales de la Mecánica.—P rim er teorem a gene
ral para un punto m ateria l.—Segundo teorem a general.— 
Tercer teorem a general.—Teorema de áreas.—C uarto teo 
rem a general.

Introducción de la masa en las fórm ulas relativas á los sis* 
tem as.—Teorema del m ovim iento del centro de gravedad.— 
Teorema de las cantidades de m ovim iento proyectados sobre 

5 un eje.—Teorema do los momentos de las cantidades de mo

vim iento. —Principios d i la  conservación de áreas,—D visión 
en dos partes de la fuerza viva to tal de un sistem a.— f*ore- 
m a de las fuerzas viv&s y del trabajo .—Trabajo de las fu e r
zas interiores.

Fuerza* vivís y trob <ju Del trabaj) en general.—Consecuen
cia del teorem a de las fuerzas vivas ap iita o á un punto m a
te ria l.— Propiedades de ¡as superficies de n ivel.—ItoÁcu m s  
de equilibrio del punto m óv il.-  Potencial de una fuerza.— 
Aplicación á Ja gravedad.—Aplicación a una fuerza central. 
Caso de una fuerza a tra c tiv a  inversam ente proporcional ai 
cuadrado cte (a distancia. —Potencial de atracción Ntvr orla- . 
n a .— Energía potenciad, aetu*l y to ta l. Aplicación a un,- 
ejemplo.

Aplicación á ?¿n sistem a donde no haya má3 que fei r ¿ ^  
in terio res.—Función potencia).—Principio de la colo v a 
ción de la energía.

Evaluación de ¿as divenas clases de trabajo. — Cálculo de los 
térm inos d é la  ecuación del traba jo .—Trabajo da rozanren  - 
to .— Resistencia al rodam iento. -  Choque d* cuerpos sóii ios,:.. 
Fuerza viva y trabajo en un m ovim iento de rotación. — T ra
bajo en las m áquinas. -Rendimiento de una m áquina.—U ti* 
lidad  de los volantes.—Trabajo de jas fuerzas d e 'l’gazones.

D d tquílibrio.— Equilibrio de un punto nuteu&l libre.— • 
Equilibrio de un punto sujeto ¿ ligazones. —Equilibrio de un, 
sistema material libre.— Equilibrio de un sistema con liga
zones.—Condiciones de equdibno necesarias eotto Jas f ■■or
zas exteriores.—C^eo donde ellas soa suficiente.— Fuerzas 
estáticamente * q-iivakntes.—Eje au tos s^tcil os de siswu&s 
equivalentes.—Equilibrio de un hilo.—Tensión.—Hilo <ocao- 
tido á varias fuerzas aislabas.—Hito sometido á fus <;on ■ 
fcinuas.— Ap icaeiones, Parábola y Catenaria. — Condiciones, 
de equilibrio de un s i ^ m a  pesado.

La Fio*ida (M adril) 13 de A bril de 1909 .= El D irector, 
A ntonio B >tija Fajardo.

Programa de Geometría descriptiva.

Preliminares.
Concepto general de la Geometría descrip tiva.—Idea g ;ne 

ra l de diferentes sistem as de p ruuce ión : ortogonal, oblicuo, 
cónico cen tra l ó polar.

Proyecciones 01 toconales.
D e l  p u n t o . — Represento ción de un punto.—P anos de pro- 

yecciones, sus nom bras convencionales y el do su in te rsec
ción.— Regiones en que dividen el espacio lo ? dos planos de 
proyección. —Representación de un punto en las diversa? \ o* 
sicioces q ;e  pu de tener en el espacio respecto de les p an ts  
de proyección.— ReUciones entra Ja? líneas pro? e3t*nte< de 
un punto  y las distancian ue sus proyecdones a 3a linca de 
tie rra  ó eje da pro}eefióü.—(Dad ción que deben llenar ¡a? 
proyecciones de un punto con re-pacto á la línea da tie rra . 
Notación más conveniente.

D e  L? l í n k a .  r e  j t a .—jRrpresent ción de un í recta —Modo de 
h allar sus proyecciones.—Planos proyectantes.—Suficiencia 
del conocimiento de las dds pro jejo lones de una recta para 
su determ inación ea el espacio y recíproca de esta p roposi
ción.—Casos de indeterm inación y de im posibilidad.—R e 
presentación de las proyectónos una recta  en sus d i 
versas posiciones con respecto á los planos de proyección.— 
Relaciones de posición en tre las pro ecciones d e  una recta 
y la iía^a de  ̂ tie rra , según la  que aquélla tenga en el e s 
pacio.— Posición de una recta en el espacio, deducida de la 
que sus proyecciones tengan respecto á ia línea de tie rra .— 
Relacionas de posición entre' las proyecciones de dos rectas, 
según la que éstas tengan  entre ¡i en el espacio y con r e s 
pecto á jo s  planos de proyección —Trazas de una recta. Su 
determ inación, cualquiera que sea la posición que aquél’a 
tenga en el espacio.—Notación de la recta. Regiones vistas y 
ocultas de las rectas en el espacio y, por lo tan to , desús p ro 
yección©?.— Modo de representar gráficam ente una recta ; sus 
proyeccÍ9ne?.— D ciucuón  de las porciones vist* y oculta de 
una rec ta  del conocimiento de las proyecciones de és ta .— 
Recíprocamente; de la representación com pleta de i&s dos 
proyecciones de una recta, deducir su notación y la posición 
que tiene en el espacio con respecto á los planos d e ‘proyec
ción.—Cony?nTo adm itido en Geometría descriptiva para la 
representación de los datos y resultados do un problema y de 
las líneas auxiliares que so em pkan  para su resolución.

D e l  p l i n o . — Representación y  generación del plano. — Modo 
de represen tar un plano en sus d :s proyecciones; por las de 
dos de su$ rec tis; por las de una rec ta  y un pum o y per las 
de tres puntos.—C:nccrdan*íia entre esta m acera de re p re 
sen tar el plano y su generación.—Suficiencia de dicha jepra* 
santacióo. Ctuos de indeterm inación —Trazas del plano. Ma
nera de encontrarlas. Conveniencia de que éstas sean las dos 
rectas que sirvan  para representar al plano.—Relaciones da 
po ieión en tre las trazas de un p ’ano y ia línea de tie rra , se - 
g ú n ^a  que aquél tanga con los de proyección —Rectas n o ta 
bles de un  plano; horizontales, verticales y líneas de m áxi
ma. pendiente.—Relaciones de posición entre las proyecciones 
da estas rectas notables y Jas trazas del plano á que pertene
cen.—-Suficiencia de 3a representación de un plano con la de 
una d esú s  líneus de máxima pendiente.

Problemas —Da la una de la* proyecciones de una recta ó 
de un punto, situados en un plano, hallar Ja o tra  proyección. 
Conocida una de las proyecciones de un polígono contenido 
en un  plano h a b a r la  o tra .—Determ inar las trazas de un  
plano de cualquier m anera que éste sea dalo.

Paralelismo, intersecciones y  perpendicularidad.

P a r a l e l i s m o  d e  r e c t a s  c o n  p l a n o s  y  d e  p l a n o s  k n t r e  p í .  
Condiciones de paralelism o de u^a recta y u n  plan s de dos 
rectas y de dos planos.—Relaciones de posición en tre  las p ro 
yecciones de dos rectas, entre las proyecciones de una recta  
y Jas trazas de un plano y entre k s  trazas de dos planos, en 
los casos de paralelismo.

Problemas.— Por un punto dado traz a r u n a  rec ta  paralela á 
o tra  iveta conocida.—P or un punto dado traz a r  una- recta  
paralela á un plano.—Por un  punto dado hacer pasar un  p la 
no paralelo á una recta  conocida — D&das do s rectas h&e«r 
pasar por una de ellas un  plano paralelo á la  o tra .—Por un 
punto dado hacer pasar un plano paralelo á otro plano co * 
nocido.

I n t e r s e c c i ó n  d e  d o s  p l a n o s  —Método general para  h a lk r  
la iiit-rs¿ccióir de dos p knos.

Problemas—H allar la intersección de des p7anos diados am 
bos por sus trazas, cua lqu iera  que sea la posición que éstas 
tengan  con respecto á la  línea de tie rra .—H alla r la  in tersec
ción de dos planos dados cada uno ro r  dos de sus rectas cua
lesquiera ó por una y u a  punto —H allar la intersección de 
dos planos cuando éstos son dados por sus líneas de m áxim a 
pendiente con respecto áu n o  de los planos de proyección.

Elección de los planos auxiliares más convenientes en cada 
caso. <

Intersección de Vna recta con un plano,.—Método gen e
ra l pára  hallar la  intersección de una rec ta  con un plano.

Problemas.—HallaV la  intersección de un a  recta coh un 
plano de cualquier modo que éste sea dado.—Por un  punto
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dado tra za r  u n a  r e c ta  que se  ap o y e so b re  o tra s  d os í im b ié n  
dadas.Elección de los planos auxiliares más convenientes en ca la caso, y regla para d is tin g u ir la parte da cada una d<¿ las p ro tecciones de la recta  que debe aparecer como oculta ó como v i-ta .

R h c t.ls  y  p u ñ o s  p e r p e n o ic u la b e ?  e n t r e  s i .—Condiciones 
de perpendicularidad de una recta y un plano, de dos rectas y de dos planos —Relaciones de posición entre las proyec
ciones d i dos rectas, en tre las proyecciones de una recta y las trazas de un plano y entre las trazas de dos p’anos en los casos de perpendicularidad.Problemas —Trazar desde un punto una recta perpendicu • la r  á un plano.—Por un punto dado hacer pasar un  plano que ’sea psrpedicular á una recta conocida.—Por un punto' dado trazar una recta perpendicular á otra  conocida.—Por un punto dado hace? pasar un plano que sea perpendicular á o tro dado.—Por una recta dada hacer pasar un  plano que sea perp8ndicuTar á otro conocido.

C a m b io  d e  p l a n o s  d e  p r o y e c c i ó n .—Teoría de los cambios 
de planos de proyección y ventajas de e^te artificio geom étrico. — Notación y representación de las líneas de tie rra  auxiliares, del punto, de la línea recta y del plano referidos al nuevo sistem a de planos de proyección.Proó/* mas.—Dado un punto , u&a recta, un plano ó un s is tem a cualquiera de puntos referidos á dos p ’aoos de proyección rectangulares, cam biar uno cualquiera de los planos de proyección luciendo que el nuevo plano sea perpendicular al ue nom bre contrario  del sistema prim itivo. — Dado^ un 
punto , etc., etc., c am b u r ambos planos de proyección, siendo uno de los del nuevo shtem a perpendicular al de nombre contrario  del p rim itivo .—Dado un punto, etc., etc., cam biar uno ó ambos planos de proyección, de modo que ocupen una posición especial con respecto á una recta ó á un plano dado. Dado un punto, etc., etc., cam biar uno de los planos de p ro yección, no siendo el nuevo perpendicular á ninguno de los prim itivos.—Dado ua punto, e tc., etc, cam biar ambos planos de proyección, siendo la posición de los nuevos obli :ua respecto de los prim itivos.—Conociendo las proyecciones de una recta perpendicular d la linea de tie rra , halla r sus trazos.

G iros ó m ovim iento  d e  rotación  — T eo ría  g e n e r a l .— A n a 
lo g ía  e n tr e  lo s  g ir e s  y  lo s  ca m b io s  de p la n os de p ro y e cc ió n . 
C o n v en ie n c ia  de que lo s  «jes de g ir o  o cu p en  p o s ic io n e s  n o 
ta b le s  con  r8 'p ecto ^ ¿  io s  p la n o s  de p r o y e c c ió n .—N o ta c ió n  
q u e se  em p l a en  lo s  g ir o s .

G i r o s  a l r e d e d o r  d e  e j e  ̂ p e r p e n d i c u l a r e s  A l o s  p l a n o s  
d s  p r o y e c c i ó n  — Problemas. — H acer g ir a r  á u n  p u n to , ¿ 
u n a  r e c ta , á u n  p la ñ e , ó i  u n  s is te m a  cu a lq u iera  de p u n to? , 
u n a  ca n tid a d  a n g u la r  dada a l red ed or de u n  eje p e r p e a d ic u -  
la r  á cu a lq u ie r a  d8 lo* d es p la n o s  de p ro ye »ción.— H acer g i  
rar á u n a  re c ta  ó á u i  p la n o  h a s ta  co lo c a r le s  de m a n era  que  
te n g a n  u n a  p o sic ió n  esp a c ia l, re sp e c to  de io s  p la n os de p ro
y e c c ió n  ó de lin e a  de t ie r r a .

G i r o s  a l r e d e d o r  r e  e .tzs n o  p e r p e n d i c u l a r e s  A l o s  p l a  N03 de p r o y e c c i ó n .—ProbUmas.—H a cer g ir a r  á u n  p u n to , 
u n a  r e c ta , un p la n o  ó u n  s is te m a  cu a lq u ie r a  (fe p u n to s  un a  
ca n tid a d  a n g u la r  d ada a lred ed or de u n  eje  p ara le lo  á u n o  de 
lo s  p la n os  do p ro y e cc ió n  — H a cer  g ir a r  ¿ u n  pun to , á u n a  
r e c ta , á u n  p la n o  ó á u n  s is te m a  c u a lq u ie r a  de p u n to s  u n a  
ca n tid a d  a n g u  ar dada a lred ed o r  de u n  eje o b lic u o  á am bo¿  
p la n o s  de p ro y e cc ió n .

R e b a t i m i e n t o s . — Teoría los rebatim ien tos.—Su objetoespecial.—Elección do los ejes de rebdtim iento, según se de 
sea hacerle sobre el plano horizontal de proyección, sobre el vertical ó sobre planos paralelos á ellos.—Notación que se 
emplea en los rebatim ientos.Problemas.—H allar la m ínim a distancia entre dos puntos. Dado un punto en una recta, h a lla r otro de la m ism a que diste del prim ero una m agnitud dada.—Dados uno de los extrem os de una recta lim itada cuya longitud se conoce, y una de sus proyecciones en posición y m agnitud, determ inar la o tra proyección.—Efectuar eí rebatim iento de un punto ó de un i-istouia de puntes situados en un plano dado, sobre cualquiera de los planos de proyección ó sobre paralelos á éstos. 
L levar á su verdadera p l ic ió n  un punto  ó uu sistem a de 
p u n t.s  rebatidos pertenecientes á un p 'ano dado.

Aplicación de  las teorías anteriores.
M a g n i t u d e s  y  o o s s t r u c c i o n e s  e n  u n  p l a n o .—Probltmos.— H allar la verdadera m agnitud de un  polígono plano, dado por una cualquier», de sus proyecciones y por el plano en que este contenido.— S -bre una recta  dada en un plano constru ir un triáng u lo  equilátero.—Sobre un base dada constru ir un  t r i ángulo equivalente á otro dado y cuyo vértice 8 'té  sobre una recta determ inada, —Inscrib ir en una circunferencia un  po lígono regu ar cuyo vértice coincida con un  punto determ i- nado.—D ividir una recta lim itada en partes proporcionales á otras rectas ó números dados. — H allar el centro y el radio de una circunferencia de circulo que pase por tres puntos

dado*,
M ín im as d i s t a n c i a s ,— Problemas. — H allar la  m m im a d is tanc ia  de un punto á una rec ta .—Hallar la m ínim a distancia 

en tre dos rectas y la perpendicular común que las corta.— Hal-'ar la m ínim a distancia de un punto a un plano. HU ar 
la  m ínim a distancia en tre dos planos paralelo?. — Desde un nunio trazar á una recta o tra  de longitud  determ inada. Discusión. — Dada una recta y la s  proyecciones horizontales 
de o tra  y de su m ínim a distancia, h a lla r las proyecciones
^ A n g u l o s  d e  r e c i t a s  y  p i a n o s .  —  Problemas —  H allar el án 
gulo d* dos rñct*s Y la bisectriz del mismo. — Por uo punto dado trazar una recta que forme con o tra  un ángulo cono 
cido.- H allar el ángulo que una recta form a con u n  Por un punto dado trazar una recta que forme ángulos dados con les planos do proyección. Casos en que el prob ema.es posible y nú moro de soluciones en cada caso. H allar el ángulo de dos planos y su plano bisactor.—Por una recta situada en 
un  plano dado, hacer pasar otro que forme con aquel un an • gu io  conocido. — Por una recta dada hacer pasar un plano 
que forme con uno de los de proyección un ángulo conocido Casos en que el problema e§ posible y núm ero de soluciones en cada caso.— Por un punto dado hacer pasar un plano que forme con otros dos, fijos de posición, ángulos determ ina dos. — H allar la  proyección vertical de una recta, conociendo uno de sus puutos, su proyección sobre el plano ho rizonta l y el ángulo que forma con este plano. — Conociendo las trazas horizontales de dos planos que forman entre sí un  á n gulo dado y la  proyección horizontal de su intersección, h a lla r  las trazas verticales. — Dadas las trazas horizontales de do3 planos y los ángulos que form an con el plano vertical,ha lla r sus tf&zas verticales. r

A n g u lo  t r i e d r o .  —Condiciones a que deben satisfacer los 
ángulos planos y los diedros de un triedro  para que pueda existir é s te —Representación del triedro  é investigación una 
vez representado del valor de sus seis elementos. Resolución de los seis casos que pueden representarse en el triedro  conociendo tres cualesquiera de sus elementos. Discusión en cada caso del núm ero de soluciones posibles.—Triedro suplem entario.— Resolución de los tres ú tim os casos del 
triedro  por medio del suplem entario t—Reducción de un á n 

gulo si horizonte.— Triedro trirrectáD gulo ; su representación. P o lie d ro s .
R e p r e s e n t a c i ó n  dfi p o l i e d r o s . — Representación en p ro yecciones de poliedros cualesquiera.—Aplicación á prism as y pirám ides cualquiera que sea la posición que tengan respecto de los planos de proyección.—Representación de los cinco poliedros regulares.Problemas.—Representar un cubo de m anera que una de sus caras se hallé situada en un plano dado.—C onstru ir un  octaedro regu lar de modo que dos de sus vértices opuestos se hallen situados en una recta  dada.
D e s a r r o l l o  d e  l a  s u p e r f i c i e  d e  u n  p o l i e d r o .—Desarrollo de un poliedro cualquiera.—Desarrollo de un prism a y de una pirám ide.—Desarrollo de los cinco poliedros regulares.
S e c c io n e s  p l a n a s  d e  l o s  'p o l i e d r o s .—Métodos generales para halla r la sección producida en un poliedro cualquiera, verdadera m agnitud de la sección y su transform ada en el desarrollo del poliedro.Problemas —H allar la sección producida en una pirám ide ó en un prism a por un plano, la  verdadera m agnitud de la sección y su transform ada en el desarrollo .—H allar la sec ción producida por un plano en un octaedro regular.
I n t e r s e c c ió n  d e  u n a  r e c t a  c o n  u n  p o l i e d r o .—  Problemas. H allar los puntos en que una recta dada corta á la superficie de un poliedro.—Conociendo una de las proyecciones de un  punto situado en la superficie de un poliedro, ha lla r la  otra proyección
I n t e r s e c c ió n  d r  d o s  p o l i e d r o s . — Método general para h a lla r la intersección de dos poliedros.
P r o b le m a H allar la intersección de dos planos lim itados 

en todos sentidos.Procedim iento que convendrá seguir para h a lla r la in te r
sección de dos poliedros.Problemas —H allar la  intersección de un prism a con una pirám ide; de dos prismas; de dos pirám ides; de un p rism a ó pirám ide con un poliedro regular y de dos poliedros regu la- re*.-rD esarro!lo de los poliedros y transform ada de su in te r 
sección. — Clasificación de las in tersecciones.— Regla para 
representar las partes vistas y oculta?.

E s tu d io  d e  la s  su p e rf ic ie s .
G e n e r a c i ó n  d e  l a s  s u p e r f i c i e s  y  s u  r e p r e s e n t a c i ó n  g r á 

f i c a .— Generación de una superficie cualquiera; su definición geom étrica, y medies de representarla gráficam ente.— G eneratrices y d irectrices —Generación- de las superficies cónicas y cilindricas —Existencia de una sola generatriz rectilínea, y de un núm ero indefinido de generatrices cu rv ilíneas.—Generación de las superficies de giro ó de revolución. Paralelos, m eridianos y m eridiano p rinc ipal. — Paralelos máximo y m ínim o, y  nom bras que éstos reciben cuando es- tan  en planos de sim etría  de la superficie.—Existencia^ de una generatriz de form a constante en las superficies de giro. Generación d<» las superficies do segundo grado. Casos p a r
ticulares.—T?azas de una superficie.

P l a n o s  t a n g e n t e s  Á s u p e r f i c i e s  c u a l e s q u i e r a . — Defini
ción de plano tangente á una superficie.—Dem ostrar que en general para cada punto de la superficie existe un  plano tangente —Excepciones.—Regla general para el trazado de un plano tangente  por un  punto de la superficie.—Definición y trazado do la norm al.—Definición y determ inación del con • torno aparente de una ¿uperflcie en cada uno de los planos 
de proyección.—Partes vistes y ocultas de las proyecciones 
de una superficie cualquiera.

P l a n o s  t a n g e n t e s  A s u p e r f i c i e s  c i l í n d r i c a s  y  c ó n i c a s . —  
Propiedades de los planos tangentes á esta clase de super
ficies. 0 rProblemas.—Trazar planos tangentes á superficies c ilin d ricas y cónicas por un  punto dado sobre la superficie por un punto  exterior ó de modo que sea paralelo á una recta dada. Número de soluciones que pueden ex istir en los dos últim os casos.—T razar planos tangentes á superficies cilindricas y cónicas sujetos á diversas condiciones.—Por un punto dado hacer pasar rectas, tangentes á un cono ó á un  cilindro  que sean paralelas á un pl&no conocido.—Trazar una norm al c o 
m ún á des conos, á dos cilindros ó á un cono y cilindro.

P l a n o s  t a n g e n t b s  á  l a s  s u p e r f i c i e s  d e  g i r o , d a d o  e l  
p u n t o  d e  c o n t a c t o . — Propiedad del plano tangente á las superficies de g iro .—Propiedad de la norm al y de todas aque - 
lias que parten  de puntes de un paralelo.Problema —Trazar un  plano tangente á una superficie de 
giro por un  punto d*do en ella.Superficie tórica, generación y representación de esta s u 
perficie.P ro b lm a .—T razar un plano tangente á la m ism a por un  
punto de su región in terio r.Particu laridad  que presenta la  superficie y que pone de 
manifiesto dicho plano tangente.

S u p e r f i c i e s  d e s a r r o l l a b l i s . —Definición y generación de 
las superficies desarro llabas.— Propiedades del plano t a n gente y de la a rista  da retroceso en una superficie desarro - liabl' cualquiera.—Manera de obtener el desarrollo de una superficie ce este género.—Transform adas de las lineas c u r vas contenidas en la superficie.—Propiedades de la curva m ínim a, d istancia entre doB puntes y de sus planos oscula- dores.—Casos particulares correspondientes á las superficies 
cilíndricas y cónicas. .

S u p e r f i c i e s  e n v o l v e n t e s  é i n v o l u t a s . — Definición de las 
superficies envolventes é involutas.—C aracterísticas.—Ge
neración de las superficies da giro por involuta?, cónica ci líndrica y esférica.—Evolutas de las curvas planas, envolventes ? radios de cu rv a tu ra .—Ejemplos de evolutas para 
las secciones cónica?.—Método para trazar una norm al ó una 
tangente á una curva por un  punto de su plano.

I n t e r s e c c i ó n  d e  s u p e r f i c i e s . ' — Procedim iento general 
para halla r la intersección de dos superficies cualesquiera.— Trazado de la  tangente en un  punto cua’quiera de la curva 
intersección por el método general y por medio del plano norm al.—Insuficiencia de estos procedimientos cuando la 
intersección so convierte en línea de contacto y m anera deresolver el problema en este caso.

S e c c io n e s  p l a n a s .— Secciones planas en el cilindro.— Ddte r
m inar la sección plana en un cilindro vertical siendo el p la no secante perpendicular al vertical de proyección ú oblicuo á ambos planos de proyección.—Rebatim iento de la  in te r sección y trazado de la tangente en uno cualquiera de sus puntos. Ejes de la cu rva intersección y principio en que se funda su determ inación. —Desarrollo de la  superficie y tra n s 
form ada de la curva intersección.—D eterm inar la  sección 
plana de un  cilindro  oblicuo siendo el plano secante oblicuo á los do3 de proyección.—Trazado de la  tangente á esta c u r- va en uno de sus puntos.—V erdadera m agnitud de la  cu rva intersección. —Desarrollo del cilindro y transform adas de la  seoción plana y de las basas del cilindro .—Caso^ p a rticu la r. D eterm inar la  sección recta en un  cilindro  oblicuo.—ñ a u a r  
los puntos de intersección ds un plano con una curva.Secciones planas en el cw o .-D e te rm in ar la  sección en u a  
cono recto por un  plano cualquiera. Ejes de la  c a r  va.—Ira -  zado de la  tangente en uno de sus puntos y rehacim iento de 
la  cu rva tu ra  y la  tan gen te ,—D esarrolla superitóle J

transform ada de la c u m  intersección. Punto dtf inflexión 
de esta transform ada. R*ígla para encontrarlos.—Discusión relativa á la  naturaleza de la  curva intersección. Caeos en que ésta es una hipérbole ó una parábola.—Igual estudie» da la  sección p lsna en un cono cualquiera.

Secciones planas en una superficie de revolución.—Procedim iento general para halla r la sección plana en una superficie de revolución.—H allar la sección p lana en una esfera, en  
un  elipsoide y en un paraboloide de g iro .—H allar la sección producida en un toro por un  plano tangente en u n  punto de la  superficie in terio r. Caso en qu8 el plano tangente lo es á la vez en dos puntos diferentes de la  superficie.

Secciones planas en el hiperboloide de revolución de una hoja considerado bajo el punto de vista de su generación rectilínea H allar la  sección plana de un hiperboloide de revolución de una hoja.—Discusión relativa á los vértices y naturaleza de la  sección.—Investigación de las ram as infin itas.—Asíntota» de la sección hiperbólica.
I n t e  í j s e c ju io n e s  d e  u n a  r e c t a  c o n  u n a  s u p e r f i c i e . — H allar la intersección de una recta con una superficie cónica ó cilindrica .—H allar la intersección de una recta con una superficie de revolución. Caso p a rticu la r en que la supe ficie es un  hiperboloide de revolución de una hoja, dado por su 

generación rectilínea.—H allar la intersección de una recta con un  elipsoide de tres ejes desiguales.
I n t e r s e c c ió n  d e  d o s  s u p e r f i c i e s  c u rv a s .—H allar la in te r sección de dos cilindros, de dos conos y de un cilindro con un cono.—Csso general y diferentes casos particu lares.— Procedim iento para averiguar si la intersección de dos superficies tiene lugar por penetración ó por m ordedura.—In vestigación de los puntos notables y trazado de una tangente» á la  curva en uno de sus puntos.—H allar la  intersección de un  cilindro ó un  cono con una esfera.—Caso p articu la r en que Ja esfera y el cono son concéntricos. Aplicación d é la  curva resu ltan te al desarrollo del cono.—H allar la  intersección de un cilindro ó un cono con una superficie de revolución.—Ha la r  la intersección de dos superficies de revolución cuyos ejes se corten. Trazado de la tangente á la curva intersección.—H allar la intersección de dos superficies de rcTolución cuyos cjos no están en un mismo plano trazados de la tangente á la curva.

P ia n o s  ta n g e n te s  c íiy o  p u n to  d e  c o n ta c to  n o e s -d a d o .
J .  Por ún ¿juntó exterior á la  superficie.—Meto do general para trazar por un  punto ex terior á -una superficie planos tangentes á é s t a —Superficie eónlc?a que com prénda todas las soluciones. —Caso en que la superficie dada sea desarro - Hable.—O?, so on que la superficie dad a sea de segundo grado; propiedad de la linea de cofitagto de la  íuperdcie cónica c ir 

cunscrita .—Determ inación de d icha línea y c o n d u c c ió n  de 
sus puntos Boíables.—Caso en qué Ja superficie dada sea de revolución. Determ inación de la  línea <ie contento con In ^  superficie cónica circunscriba: l . 0-, por el método del p aralelo; 2 °, por el método del meridiano; 8/*, por la involuta 
esférica.—Construcción dé los puntos notables de dicha lí-  ;• e¿.—Trazar por un punto un p iano  tangente á úna superfl ele de revolución, debiendo hallarse el punto de con tacto^o- br* un paralelo ó sobre un m eridiano dado,

II . Parólelos á una recta.—Método general para traza r pla-. no¡a tangentes ¿ una superficie y paralelos á una rec ta  dada. 
Superficie 'cilindrica qu>* comprende to ia s  Jai soluciones.— Odbo en que la superficie dada sea des&rrollab'é.— Caso en que la superficie dada sea de segundo grado; propiedad.da la curva de eom acto de la superficie cilindrica c ircu n sc rita .— Determ inaciones de d icha línea y construcción de bus pun- tos/no tib l s.-^Caso en qué la superficie dada ésa de revolución.---Determina la línea de conteeto'con la  superficieeid>:idri *a eireumcfít*-: 1'.°, p o r el método paralelo; 2.°, por el meto-la del m ri líano; 3.°, por el método de la involu- ta  e¿fé-ric8.—Construcción de los puntos m tab les de d icha lin e a .—Trabar á una superficie de revolución un plano ta n gente paralelo á úna rec ta  dada, y cuyo punto de contacto es<é sobií  ̂ uñ paralelo ó sobre un  m eridiano dado.

I I I  Pa>ando pr.r uña recta.—Método? generales para t r a zar á una ; uperS cíe, plano* tajQgentbs pagando por uña recta .—Propiedad de la cuerda de Jos contactos determ inada por Us soluciones del problem a cuando"--la superficie es de srgundo g rado .— Tm ado'.do un plano tangente á una esfera, pasando po.rusa recta dada: diversos métodos; él mismo pro- b ema para u n a  superficie de revolución cuyo m eridiano es conocí lo.—Eí mi <mo problem a para hiperboloide de ravo- lucíóa dado por su generación rectilínea.—El mismo proble- m a_para-uta superficie cualquiera de segundo grado*
IV . Paralelos á un plano. — Método general para tra z a r  phíHQs^arjgéntflss á una superficie cual-quíera paralelos á un  plano dado.—Método especial para  las superficies de revolución. ' * ' •
V. Phs os tangentes á varias superfttftts á la vez. -—Método general para^y&zar un plano tangente á dos superficies d a 

das —Discusión del núm ero de soluciones,-según la n a tu ra leza di*. las superficies. —Mé todo general para  traza r un plano vnbgentea tres superficies.—-Discusión asi núm ero de sola- 
fúíM.es —Im posibilidad en general da trazar, planos tangen tes a-más dé tres superficies.-^A plicaciones.--Trazar un  p ia lo  tangente á u&a esfera y  á u a  cono recto.—Trazar u n  plano U rg en te  á dos esferas por ua punto  ex terio r.—T razar u n  plano t i t  gente á tres esferas.

Cuestiones diversas. '
H é l i c e  y  h e l t z  mdb d e s a r ^o l l v b l h .—Definición de la h é -  

1ííí\ Paso de. la m  sm a.—M*nerá da traza r la  tangente a l a  hélice por un pufttó dado en ella. Propiedades , de la t in g a n te  —H allar las proyecciones de una h é !ice de paso cualquiera  eofctsi ida en Ja supcificie do un cilindro rec to .—T razar á 
una hélice una tangente paralela á un  plano dado.—G eneración del he izoide* desarrollable como lu g a r de Jas tahgentes á una hélice.—Su representación gráfica y modo de cons* tru ií le  en relieve.—N aturaleza de las intersecciones p ro d u cidas en el helizoidé por planos horizontales y  por cilindros que tengan el mismo eje que el de la  hélice d irec triz .—Piano tangente al helizoide par un punto de su superficie. P ro piedad de los pianos tangentes.—D esarrollo d*l helizoíde y 
transform adas de las intersecciones antes eitedas.

Superficies alabeadas.
N o c i o n e s  g e n b b a l i s  s o b r e  l a s  s u p e r f i c i e s  a h b e a d í s . —  Definición y generaóión de las snperfldes alabeadas.xW " versos medios de obtener las generatrices de ttná superficie alabeada; necesidad, de tres directrices lineales 6 súperflcla- les, y en defecto de cualquiera de eiJas de condiciones equivalentes iip puestas á la generatriz.—Propiedad general de los planos tangentes á las supe.rflóies aíabsadas.—Carácter ! esencial que las distingue de las desarrollables.— Superficies alabeadas'de tres directrices réetiiínéas.—-HlperbSlóide de una húja.“^Paraboloide hÍperbóíico?—SuperflCifes^ aiábeadás de piado directo r.-^fiíindroidés: Cas os p A r tí cíilár éá: cono t-  des, paraboloide hiperbólico.

. HiPfcRBGLLUE db u n  a  h o  ja^ *— G  6neraeión de esta Vrop effi¿

|  Cs.so particular oa que dos directrices estuvieren en un P**"
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n0.-—Doble generación rectilínea del hiperboloide.—Trazado 
del plano tangente por un punto dado de su superficie.—Da * 
terminación del centro del hiperboloide.—Identidad de esta 
superficie con el hiperboloide descrito al tratar de las super- 
£cies de segundo grado.—Cono asintótieo.—Representación 
simétrica áel hiperboloide.—Secciones planas diversas y ma
nera de conocer su distinta naturaleza.—Determinar en el 
hiperboloide una generatriz paralela á un plano.

P a r a b o l o i d e  h i p e r b ó l i c o .—Generación de esta superficie 
y construcción de diversas posiciones de la generatriz. —Do
ble generación rectilínea del paraboloide y demostración de 
la existencia de dos planos directores.—Manera de construir 
en relieve esta superficie.—Plano tangente al paraboloide por 
un punto de su superficie.—Representación gráfica del para
boloide y determinación del vértice y del eje.—Secciones 
planas y manera de conocer su distinta naturaleza.—Deter
minación en el paraboloide de una generatriz paralela á un 
plano.

P l a n o s  t a n g e n t e s  á * l ^ s  s u p e r f i c i e s  a l a b e a d a s .—Utili
dad de referir al hiperboloide de una hoja ó ál paraboloide 
hiperbólico la construcción de planos tangentes á las demás. 
Condición necesaria para que dos superficies alabeadas ssan 
tangentes á todo lo largo de una generatriz.—Trazar el pla
no tangente á una superficie alabeada dado el punto de con
tacto.—Procedimiento científico para trazar una tangente á 
una curva cualquiera.—Trazado da planos tangentes ¿ s u 
perficies alabeadas por un punto exterior, paralelos á una 
recta, pasando por una recta ó paralelos á un plano.—Casos 
particulares en que sean hiperboloides ó paraboloides.—Lu
gar geométrico de las normales á una superficie alabeada 
trazadas á 3o largo de una generatriz.

Ejemplos de  superficies alabeadas.
C o n o i d e s  y  p a s o  o b l i c u o  ó  c u e r n o  d e  y a c a . — Conoide 

recto. Su generación y representeción.—Construcción del 
plano tangente ¿ esta superficie en uno cualquiera de sus 
puntos.—Proyecciones de las generatrices de los paraboloi
des tangente ? normal ssgún una generatriz del conoide.— 
Conoide oblicuo circunscrito ¿una esfera. Generación y re
presentación de esta superficie.—Plano tangente. Su traza
do.—Construcción y representación d3 los paraboloides tan
gente y normal álo largo de una generatriz.—Paso oblicuo ó 
cuerno de vaca. Generación y representación de esta super
ficie. Plano tangente. Construcción del mismo. Paraboloides 
tangente y normal correspondientes á una generatriz dada.

H e l i z o i d e s  a l a b e a d o s  —Diversos medios de generación 
de un helizoide alabeado cualquiera. Curvas de intersección 
de un helizoide alabeado con cilindros de revolución que ten* 
gan por eje la recta directriz del helizoide.—Hojas del heli
zoide, curvas de intersección de las diversas hojas.—Seccio ♦ 
nes causadas por planos perpendiculares al eje de la hélice 
directriz ó que pasen por él.—Representación de un helizoi
de alabeado cualquiera y de las diversas curvas situadas so
bre su superficie.—Construcción del plano tangente al he
lizoide en un punto dado del mismo.—Trazar a un helizoide 
un plano tangente paralelo á un plano dado.—Construcción 
del paraboloide tangente y del normal al helizoide ¿ lo lar
go de una generatriz.—Hallar el punto de contacto de un he
lizoide con un plano dado que pase por una generatriz co
nocida.—Helizoide de plano director. Igual estudio que el 
hecho para el helizoide cualquiera ó de cono director.

Proyecciones acotadas.
Del p u n t o .—Teoría general de este sistema de proyeccio

nes y ventajas del mismo sobre los demás en casos de muy 
preferente aplicación.—Piano de comparación.—Representa* 
ción del punto. Desniveles.—Escalas de los planos acotados.

 ̂De l a  l í n e a  r e c t a . — Representación de una recta en este 
sistema de proyecciones.—Aplicación de una recta al plano 
de comparación.—Pendiente ae usa recta. Medio de determi
narla.—Escala de pendiente de una recta. Modo de cons
truirla.— Resolución de algunos problemas: Conocida la 
proyección ó la cota de un punto situado en una recta, ha 
llar la cota ó la proyección que al mismo corresponden.— 
Determinarla traza de una recta,— Dado un punto, hacer 
pasar por él una recta de pendiente conocida.—Dada la pro 
yección de una recta, la cota de un punto de la misma y la 
pendiente que debe tener, determinar dicha recta.—Averi
guar si dos rectas se cortan y la cota del punto de intersec - 
ción.—Averiguar si dos rectas son paralelas.—Por un punto 
conocido trarar una recta paralela á otra dada.—Hallar la 
verdadera magnitud de una recta limitada.

Del p l a n o . — Generación y representación del plano.—L í
nea de máxima pendiente de un plano.—Escala de pendiente 
de un piano y manera de construirla de cualquier modo que 
aquél sea dado.—Resolución de algunos problemas.—Dada la 
proyección de un punto situado en un plano, hallar su cota. 
Daao un punto, determinar si se halla en un plano tam
bién dado —Averiguar si una recta dada pertenece á un pla
no.—Dada la proyección de una línea que esté situada en un 
plano, hallar jai escala de pendiente.—Por un punto dado 
que se baila situado en un plano, hacer pasar una recta que 
esté situada en el mismo plano.—Averiguar si un polígono 
ó una línea curva cualquiera se hallan en un plano.—Dada 
la proyección de una figura que se sabe está en un plano dado, 
concluir de determinarla.—Dada una recta, hacer pasar por 
ella una piano cualquiera.—Dado un punto situado en un 
plano, hacer pasar por él una recta de pendiente dada que se 
halle situada en el mfémo plano.—Por una recta dada hacer 
pasar un plano de pendiente dada.

Intersecciones.'— Hallar la intersección de dos rectas situa
das en un plano dado, cualquiera que sea la posición de éste. 
Hallarla intersección de dos planos. Casos particulares.— 
Hallar la intersección de una recta y un plano.—ÍPor un pun
to hacer pasar un plano paraleloá otro plano dado.—Dadas 
dos rectas, hacer pasar por ellas dos planos paralelos.

Perpendicularidad de las rectas y de los planos.—Desde un 
punto situado fuera de una recta, tirar una perpendicular á 
esta recta.—Dasde un punto dado de una recta situada en un 
plano vertical, levantar una perpendicular á ésta en el mis
mo plano.—Por un punto de una recta dada hacer pasar un 
plano perpendicular á esta recta.—Desde un punto de un 
plano vertical tirar una perpendicular á una recta del mis
mo plano.*—Dada una recta situada en un plano, tirarle des
de uno de sus puntos una perpendicular situada en el mis
mo plano.—Dado un punto situado en un plano ó fuera de él, 
trazar por dicho punto una perpendicular al plano.—Dada 
una recta, hacer pasar por ella un plano perpendicular a otro 
conocido.

Mínimas distancias.—Hallar la mínima distancia, entre un 
punto y una recta, entre un punto y un plano, entre dos pla
nos paralelos, entre dos rectas-paralelas y entredós rectas 
que cruzan en el espacio.

Angulos de rectas y planos.—Hallar el ángulo de dos rectas, 
de una recta y un plano y el de dos planos.—Por un punto 
dado hacer pasar una recta que forme con otra un ángulo 
conocido.

De l a s  s u p e r f i c i e s .— Representación de las superficies 
cuja ley de generación es conocida.—Representaoión de las 
superficies topográficas por curvas de nivel,—Manera de con

siderar engendrada la zona comprendida entre dos curvas da 
nivel para pod6r aplicar á ella los principios de la Geometría 
descriptiva.—Dada la proyección de un punto situado en una 
superficie, determinar su cota.—Construcción de curvas de 
nivel intermedias á las que definen la superficie.—Contruir 
la línea de máxima pendiente de una superficie que pasa por 
un punto de ella.—Líneas divisorias y de reunión de aguas. 
Unir los puntos de una superficie por una línea de pendiente 
dada.

Inttrsecciones.—Sección plana de una superficie representa
da por curvas de nivel.—Perfiles.—Dado un perfil y su tra
za, determinar las proyecciones que sobre ella corresponden 
á los puntos de cota entera del perfil.—Dadas las proyeccio
nes acotadas de varios puntos que pertenecen á una superfi
cie, trazar las curvas de nivel que la representan.—Puntos 
de intersección de una recta con una superficie.—Intersec
ción de dos superficies ó de una curva con una superficie.

Planos tangente.—Por un punto situado en una superficie 
cónica ó fuera de ella, trazar un plano tangente á dicha su
perficie.—Trazar un plano tangente á un cono y paralelo ¿ 
una recta dada.—Trazar un plano tangente ¿ un cono y que 
tenga una pendiente dada. Discusión.—Los mismos proble
mas para una superficie cilindrica.—Trazar un plano tan
gente ¿ una superficie topográfica por un punto de la mis
ma.—Por una recta, hacer pasar un plano tangente a una 
superficie.—Manera de reconocer si una superficie topográ
fica es cóncava ó convexa en sentido horizontal ó vertical.

La Florida (Madrid) 13 de Abril de 1908.=E1 Director, 
Antonio Botija y Fajardo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
J u n ta  d io cesa n a  de co n s tr u c c ió n  y rep a ra 

c ió n  de tem p los  y ed ific ios  e c le s iá s tico s
d el O bispado  de C anarias*
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 

de 1908, se señala el día 29 de Mayo próximo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la ejecu
ción parcial de las obras de reedificación de la iglesia parro
quial de Santa Brígida, bajo el tipo de contrata, importante 
5.000 pesetas, con cargo al capítulo 14, art. 2.°, del presu
puesto vigente, deducidos de la mencionada cantidad los ho 
norarios del Sr. Arquitecto diocesano.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción públicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los pla
nos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria expli
cativa deUproyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modele; debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte 
en la subasta, en la sucursal del Banco de España, en esta 
ciudad, la cantidad de 500 pesetas, en dinero ó efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá acompañar el documen
to que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción.

Las Palmas 22 de Abril de 1908.= f  Fr. José, Obispo de 
Canarias.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha 22 de Abril, y de las condicionas que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reedificación del templo 
ae Santa Brígida, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de. las mismas, con estricta sujeción á los expre 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución da las obras, y sin que se acompañe el docu
mento que acredite haber consignado su autor en la sucur
sal del Banco de esta ciudad 500 pesetas, que se expresan en 
el anuncio. S—3037

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Marzo 
de 1908, se señala el día 29 de Majo próximo, á las once de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de la eje 
cución parcial de las obras de reedificación de la iglesia pa 
rroquial de Santa Lucía de Tirajana, bajo el tipo de contra 
ta, importante 5 000 pesetas, con cargo al capítulo 14 artícu
lo 2.° del presupuesto vigente, deducidos de la mencionada 
cantidad los honorarios dei Sr. Arquitecto dkces&no.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose dé manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los pla
nos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explica
tiva aél proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
la subasta, en la sucursal del Banco de España, en esta ciu
dad, la cantidad de 500 pesetas, en dinero ó efectos de la Deu- 
da, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción.

Las Palmas 22 de Abril de 1908. =  f  Fr. José, Obispo de 
Canarias.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... . enterado del anuncio publicado

con fecha 22 de Abril, y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de reedificación del templo de 
Santa Lucía de Tirajana, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, y sin que acompañe el 
documento que acredite haber consignado su autor en la 
sucursal del Banco, en esta ciudad, 500 pesetas, que se ex
presan en el anuncio. 8—3936

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia. f

GIJON—ORIENTE
D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción del dis

trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.® dei 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á la procesada Carmen la Morena, pupila* 
y vecina que fué de esta villa, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde la. 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoleMn 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de ser indagada en causa que se la sigue por hurtos 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y ht 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido la pongan á disposición de esta Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 18 de Marzo de 1908.=Manuel Murias.=Tomás Gui- 
sasola y Ovies. JO— 2621

GRANOLLERS
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción del partida 

de Granollers.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jai

me Vidal, de apodo Rajóle, y vecino de Parets, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días* 
á contar desde la inserción del presente en la Gaceta dr 
Madrid, comparezca ante este Juzgado para ser oído en mé
ritos del sumario que instruyo contra el mismo sobre lesio
nes; previniéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido Jaime V i
dal, y en el caso de ser habido se le conduzca á la cárcel da> 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Granollers á 18 de Marzo de 1908 =Felipe R ey.=  
Por su mandado, Dionisio Pina. JO—2673

GUÍA DE GRAN CANARIA
D. Fernando Tercero y Acosta, Juez de primera instancia, 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á los que se crean con de

recho á suceder ab intestato á D. Mariano Pineda y Valdés* 
hijo de D. Agustín y Doña Leandra, para que dentro del 
término de cuarenta días, á contar desde la fijación del pre
sente en los sitios públicos de costumbre de este Juagado, é 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta d*  
Madrid, comparezcan ante este Juzgado, con los documen
tos justificativos de su derecho, á hacer uso del que sa crean 
asistidos; se hace constar que se han presentado reclamando 
la herencia del finado Doña Leandra y Doña María de Ion 
Dolores Pineda Calimano y Doña Susana y D. Agustín Gue
rra Pineda, hijns las des primeras de D. Agustín Pineda y  
Valdés y los dos últimos de Doña Bibiana Pineda y Valdés* 
hermanos de doble vínculo del finado D. Mariano Pineda, 
Valdés.

Dado en Guía de Gran Canaria á 11 de Abril de 19^8.=Fer
nando Tercero.=ABte mí, Francisco Pérez. X—557

HERRERA DEL DUQUE
D. Rafael Lozano y Barbero, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta 

de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Badajoz y 
Toledo, ruego y enorgo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q D G ), á todas las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial de la Nación procedait 
á la busca y captura de una jaca negra, menor de la marea, 
de siete años de edad, lacera en la frente, con pelos blancos 
en los costillares del aparejo y desherrada de los cuatro pies, 
poniéndola á disposición de este Juzgado, caso de ser habi
da, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita* 
su legítima adquisición; cuyo semoviente fué húrtalo al 
anochecer del día 23 de Febrero último del sitio Vega der 
Meato, término de ValdecabaFeros, al vecino de Cardóse* 
Castor Fernández Diez; pues así lo tengo acordado en el su
mario que me hallo instruyendo por mencionado hurto.

Dada en Herrera del D íque á 18 de Marzo de 1908.=RafaeI 
Lozano.=Da su orden, Agustín Cano Cortés. Ju—2674

HOYOS
D. Leoncio Comendador Moreno, Juez interino de instruc

ción de este partido de Hoyos.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de la cau~ 

sa que se instruye sobre el hallazgo del cadáver da una per
sona desconocida en el sitio Valle del Caballar, denominador 
Sepultura, término de Valverde del Fresno, se cita, llama y  
emplaza á cuantas personas puedan dar razón del hecho de 
autos, así como sobre la identificación del expresado cadá
ver, cuyas señas personales á continuación sé expresan, y  
además al pariente ó parientes más cercanos del muerto para, 
ofrecerles el procedimiento; apercibidos todos que de no com
parecer en el término de diez días les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan con todo celo y actividad al 
descubrimiento del autor ó autores de la muerte airada da 
dicho cadáver, los que, caso de ser hallados, serán puestos á 
mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dado en Hoyos á 17 de Marzo de 1908.=Leoncio Comenáa- 
dor.=Por su mandado, Licenciado Tomás Ortiz.

Señas personales del cadáver.
Un hombre bien constituido, vestido con pantalón negro, 

chaqueta y chaleco negro bastante claro, con zajones de cue
ro, botas de caña claveteadas con tachuelas, de más de cin
cuenta años de edad, envuelto en una manta de lana, y que, 
al parecer, era portugués de los de arriba, sin que co~stm  
más circunstancias. JO - 2545

INFIESTO
D. Silvino Alvarez de la Escosura, Juez de instrucción de 

Infiesto.
Por la presentó requisitoria hago saber ¿ los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación dól Secretario que suscribe se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Jesé Montes Quidie- 
11o, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndole en su casa, 
con las seguridades convenientes, a disposición de este Juz-> 
gado, en las cárceles del partido. 

g Y  para que se p8rsone en la sala audiencia de este Tribu* 
i nal a responder ae los cargos que contra el mismo resul- 
f tan en dictó* causa se le concede el término de diez días, con-
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lados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que liubiere lugar en de* 
reclio. ‘

8e interesa en esta requisitoria la busca y captura aei 
José Montes Quidiello, de veintiocho años de edad, hijo de 
Francisco y Teresa, casado con Amalia Cambior Ordoñez, 
natural de Priandi, pueblo de Carbajal, y vecino déla Colla
da, en Nava, y en la actualidad ausente eu ignorado parade
ro , da estatura regular, grueso, bigote, cejas y pelo negros, 
color moreno y que vestía traje negro y boina azul.

Dada en Inhestó á 18 de Marzo de 1903.=feil vino Alvarez. 
Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz. JO 2675 

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO
D* Rafael Pineda Rolg, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad* , .
Por la presenta requisitoria y termino de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Salvador Morales Molina, de veintiún 
años de edad, hijo de José y de Josefa, natural de Sanlúcar de 
Barra moda, vecino de esta ciudad, de estado soltero, de profe 
sión del campo, y cuyo actual paradero se ignora, procosádo 
en causa que se siguió en este Juzgado por el delito do aten
tado y lesiones, para que en el expresado término se presan
te ante 2a Audiencia provincial de Cádiz á fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y le 
p \r\\?k el perj vacio que en derecho hubiere lugar. #

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen a sus agentes procedan á la busca y captura del Salva 
dor Morales Molina, cuya prisión estár decretada, enviándolo 
en su caso, p~r tránsitos de justicia, á la cárcel de Cádiz, á 
disposición de dicha Audiencia.

Dr.da en Jerez de la Frontera á 18 de Marzo de 1908.—Rafael 
Pineda Roig.=El actuarlo, Antonio Aguayo. JO — 2676 

LA CAROLINA
D. Buena ventar a Sánchez Cañete y López, Juez de instruc

ción do osla ciudad y su partido.
Por la presenfa requisitoria se cita, llama y emplaza para 

qua 'dentro del término de diez dias, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G&ojst¿ db M a d b id  y Bd&tin 
ofidcd de esta provincia, se presente ante este Juzga do el pro
cesado por delito de infracción de la ley de Caza Miguel 
Martínez Jurado,, natural y vecino de Linares, de veintidós 
tóos, casado, jornalero é hijo de José y de María, cuyo para
dero se ignore, á responder de los cargos que le resultan en 
•sumar?o que instruyo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
polkla judicial, para que procedan á la busca y captura de 
¿xprendo procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, i  mi disposición, a la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 14 de Marzo da 1908 == Buenaventu
ra Sánchez,«Por mandado de S. S., Rafael Cámara.

10—2546

IX Buenaventura Sánchez Cañete y López, Jaez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por 1.a presante requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la Gaceta d e  Madbid y Boleto 
oficial de esta provincia, m presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de estafa Luis G&rmau Casasola, de diez y 
ocho años, soltero, carpintero, natural y vecino de Sevilla é 
hijo de Nicolás y de Dolores, cuyo paradero se ignora, á res ■■ 
pender de los cargos que le resultan en .sumario que instru
yo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demás per juicios que haya lugar con arreglo 
á le?.

A la vez requiero á los Sres. Jaeces de instrucción, así
como á la;-? Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policia judicial, para que procedan á la busca y captura de 
©z prosado procesado, y en el caso de ser habido sea con
ducido, & mi disposición, á la prisión preventiva de este 
partido.

.Dada en La Carolina á 14 de Marzo de 1908.rzBuenaventu 
ra .Sánchez Cañei¡e*=Por mandado de S. S., Rafael Cámara.

JO -  2547

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Jaez de instruc 
eión de esta ciudad y su partido.

Por la presente,requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez díaz, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Madbid y .Boleto 
úfimd de esta provincia, sa presente ante este Juzgada, que 
tiene su sala audiencia en la calle de Santa Teresa, el pro ce 
sado en causa por lesiones Gustavo DominguezYicente.de 
veintisiete añas de ©dad, soltero, empleado de Consumos, na
tural da Sevilla, vecino de La Carolina, con instrucción y 
sin antecedentes, cuya paradera se ignora, á responder de 
Jos cargos que la resultan en samarlo que instruyo;-aperci
bido que de no va rifle arlo será declarado rebal de, parándole 
Jos demás perjuicios que haya, lugar con, arreglo á ley.

A ía vez requiero a los Sres. Jueces de Instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares, y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á Ja busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mí disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 23 de Mano de 1908 = B  nova ventu
ra Sánchez Cañete.=Por mandado de 8. SM Antonio ManjÓn 
j  Magaña,. JO—2677

MADRID—CENTRO
El Juzgada de primera instancia del distrito del Centro de 

©ata capital, en previdencia de 22 del actual, dictada en los 
autos ejecutivos promovidos por ©1 Procurador D. Pedro Ma
riano Palacios, en nombre'de Doña Asunción Árrivas y Jo- 
ver, contra Doña Isabel López Pastrana, por sí y en repre- 
sentención de sus hijos menores de edad, sobre' pago á© pe
setas, Intereses y costas, ha acordado sacar á la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días, la finca siguiente:

Una casa sita en esta Corte, y su calle de Santa Isabel, nú
mero 39 moderno, 8 antiguo, de la manzana 23, distrito del 
Congreso,.Registro déla propiedad del Mediodía; tiene una 
superficie de 2,775 pies cuadrados, y consta de planta baja,, 
con das tiendas da un hueco cada una; un piso entresuelo en 
las crujías Interiores, pisos principal y segundo, con. luces y 
vistas á Jas fachadas, con habitaciones vivideras; un sota
banco interior, dividido en cuatro habitaciones, y cuatro 
guardillas en los peraltes de armadura., y ha sido tasada en 
la suma do 72 150 pesetas, á rebajar cargas, si las hubiere.

Se hace saber que se saca á subasta dicha finca por segun
da vez y con la rebaja del 25 por 100 del avalúo; que el rema
te tendrá lugar el día 29 de Mayo venidero, á las once de la 
mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle del General Gástanos; ? 
qua para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores J 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad \ 
Igual, por lo menos, al 10 por 100 de la tasación# con la ex- *

presada rebaja; que no se admitirán posturas que no cubran
laa dos terceras partes del justiprecio, con la rebuja referí- 
da; y que los títulos de propiedad, suplidos por la certiflea- 
dei Registro, se halhraa de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para cuantos deseen examinarlos, no admitiéndose 
después del remate reclamación alguna por insuficiencia ó 
defecto de los títulos.

Madrid 24 de Abril de 1908=Y.° B.°~Felipe Torres.—El 
actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—552 

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamanfce y Martínez-Ron, Magistrado de 

Audiencia territorial da fuera de Madrid y Ju?z de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Pop el presente hsgo saber que en dicho Juzgado se ha 
promovido demanda de juicio universal, á instancia de la 
Cofradía de Nuestra Señora del Refugio, San Pedro Regalado 
y Animas de los que muere» sin confesión, establecida en la 
iglesia de San Salvador, de Va.ladolid, sobre adjudicación de 
la mitad reservable del vínculo fundado por'Doña María Te
resa Fernández de Quirogs, mujer que fue de! Oidor de la 
Real Audiencia de Maúlla D. Juan Bautista Bonilla y Jm e- 
BO. por su testamento otorgado en Madrid á 10 de Junio de 
1783; ante el Escribano de'provincias y Comisiones de la 
Real Casa y Corte de 8. M;,D. Francisco Antonio de Soldé* 
villa, y sa llama por medio de edictos á los que se crean con 
derecho á Jos bienes del vinculo aludido para que comparez
can á deducirlo en el término de dos meses, á eont&r desdo 
la fecha da la publicación de aquéllos en los periódicos ofi
ciales; debiéndose hacer presente que la testadora fundó so
bre sus bienes dicho vínculo regular para que quedase en 
memoria de su casa y familia, llamando para su posición, 
goce y disfrute, en primer lugar, & su hermano D. Manuel 
Fernández de Quiroga y á los descendientes legítimos de 
éste; en segundo, á su tío D. Antonio Fernández Quiroga y 
Rivera, vecino de la ciudad de Zamora, y á sus descendien
tes; en tercer término llamó á su primo,*por línea materna, 
IX Emeterio'Otero Cabrera y Yiüafáñez, vecino de Vallado- 
lid, j  á sus descendientes, y en cuarto logar, á su prima, por 
Igual línea, Doña María Antonia Soto O cero Cabrera y Villa* 
fáñez y & sus descendientes, j  á, falta de personas compren
didas ©n los anterior©* llamamientos, llamó, en último 1ér- 
mino, á la mencionada Cofradía reclamante; habiendo sido 
la úlslma poseedora del referido vínculo Daña María Teresa 
Fernández Q liroga, nieta del llamado en primer lugar, la 
cual falleció, sin sucesión, en París, el día 16 de Diciembre- 
de 1864.

Madrid 27 de Abril de 1908.=Y.°B.°=E1 Sr. Jaez de pri
mera instancia, Alejandro Bast&m&nte. =  B1 Escribano, 
P. Hm Luis, F&zzini. X - 550

MADRID—LATINA
Ea virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta espita!, fecha 24 de! com en
to, dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de Es
paña contra Doña María dolos Angeles Paúl y A rozaren* sobre 
secuestro, se saca á segunda subasta una casa situada en la 
ciudad de Cádiz y su calle de ArgantoniG, señalada con el 
número 6, con tres cuerpos de. altura y una parte del entre* 
suelo, que mido una superficie de 460 metros y 34 decímetros 
cuadrados, y linda por su frente al Sur con la vía pública; 
por su espalda al Norte con la casa núm. 20 antiguo, 16 mo - 
cierno y 18 y 18 !/2 antiguo* y 15 moderno, de la calle de la 
Aduana; por Levante con la casa calle de la Manzana, a la 
que hace esquina, y por el Poniente con la casa núm. 10 an 
tiguo y 4 moderno de Ja cali© de Argantonic; y para que ten 
ga efecto el remate simultáneo en este Juzgado y en el de 
primera instancia de la ciudad de Cádiz, bajo ©1 tipo de 27.000 
pesetas, se ha señalado el día 29 de Mayo próximo, á, las dos 
da la tarde; adviniéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del expresado , tipo; que 
para tomar parta m  ©1 remate deberán los licitadores con
signar el 10 por 100' del mismo; que sí se hicieren, postaras 
igua1©*, s© abrirá nueva licitación entre ios dos rematantes; 
que la consignación del precio se verificará á los ocho días al ■ 
fíela aprobación del remate, y que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro da la propiedades© ha
llarán de manifiesto en la Escribanía, para que los--licitado - 
ras puedan enterará©, debiendo conformarse con ellos, sin 
tener derecho á exigir ñinga nos otro??.

Madrid 27 de Abril de 1908 =V.° B,°=Trassie.rra.=El Es
cribano* Juüán Yillanueva. X—554

YILLA JOYOS A
D. Bonifacio Alvarez Arr&rás, Juez de primera instancia 

del partido de Viliajoyosa.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda pende expediente de jurisdicción, volun
tarla sobre declaración de ausencia de Pedro Noguerales Lll 
nares?, vecino que íué de esta villa, en el cual se ha dictado 
el auto siguí ante:

«Auto.— Por evacuado el traslado conferido al Ministerio 
fiscal; y

Resultando que Vicenta Mayor Filliol, mayor de edad y 
vecina de esta villa, acudió al Juzgado instando la declara
ción de ausencia de su esposo Pedro Noguerales Limares, 
que se ausentó de esta villa hace varios años, ó sea en el ve
rano de 1873, ignorándose su paradero, sin que .dejara per
sona autorizada para ©1 cuidado y administración de sus bie
nes, que si bien no ios tenía propios, los tenía la recurrente, 
su esposa, y suplicaba que se acordara, como medida preven 
tiva. nombrar á la solicitante representante de su marido, 
dándola las facultades; necesarias para que pueda por si In
tervenir en todos los actos judiciales y extrajadiciales y en 
la división de bienes de su. hermano D. José Mayor Filliol;. 
recibir la Información que ofrecía, con citación del Flaca!, 
sobre los hechos referidos, y si resaltaban, ciertos, publicar 
los edictos que marcada, ley, pasándose después el expediente 
al Sr. Fiscal, y acordar la ausencia de Pedro Noguerales Lu
nares, nombrando su administrador á la compareciente:

Resultando que admitido aquel escrito, y ratificada que 
Iué la interesada, se acordaron las medidas provisionales da 
ausencia marcadas por la ley, y., practicada la información 
testifical ofrecida, con citación Fiscal, se justificó el hacho 
de la ausencia desde la fecha indicada del Pedro Noguerales 
Limares, per lo cual, de conformidad á lo dictaminado por 
el Sr. Fiscal, se publicaran edictos para que dentro del té r 
mino de dos meses pudiera comparecer ©1 ausente ó los que 
se creyeran con derecho á la administración de sus bienes, 
sin que transcurrido dicho plazo compareciera nadie, por lo 
cuál se acordó publicar, como así se hizo, nuevo© edictos 
por igual plazo, sin que tampoco se presentara ninguna re
clamación. Transcurrido que fué aquél, y comunicado el ex
pediente al Ministerio fiscal, estimó que habiéndose obser
vado en este expediente las prescripciones legales, y resul
tando la ausencia del Pedro Noguerales Limares, procedía 
la declaración de la misma; pero conforme al art. 186 del 
Código civil, procedía no entregar al cónyuge del ausente la 
administración de sus bienes hasta tanto no transcurrieran 
los seis meses de haberse publicado ©n los periódicos oficia
les la declaración de ausencia :

Considerando que se ha justificado que el Podra Noguera

les Llin&res se ausentó de esta villa, donde tenía su domici
lio en el año de 1873, sin haber tenido noticia del mismo y 
sin qu© dejara perdona encargada de la administración de 
sus bienes, procediendo, por tanto, conforme al art. 184 del 
Código civil, la declaración de ausencia:

Considerando que la administración de los bienes del au
sente ya citado ha de corresponder á su esposa Vicenta Ma • 
yor Filliol, según lo preceptuado en el art. 187 del citado 
Cuerpo legal:

Considerando que !a declaración de ausencia, según dis
pone si art. 186 del repetido Código, no surtirá efecto haitz 
seis meses de&púés ds sa publicación en. ios periódicos ofi
ciales:

Vistas las disposiciones legales citadas y demás concor
dantes y de aplicación general;

S. 8., por ante mí el actuario, dijo que debía declarar, como 
decoraba, la ausencia de Pedro Noguerales Llinares, y nom
brar. como nombraba, administradora de los bienes de éste 
á sa esposa Vicenta Mayor Fiiliol. Pubiíquese este proveído 
en los periódicos oficiales, y transcurrido que sea el plazo de 
los seis meses, dése cuenta para; que pueía surtir sus efectos, 
y requiérase á la solicitante para que reintegre en el timbra 
correspondiente el papel de oficio usado en estas diligencias.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Bonifacio Alvarez Arr&rás, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido, en Vi
lla joyosa á 23 de Abril de 1908; doy fe.==Bomfacio Alvarez» 
Ante mí, Tomás Vacilo, sustituto.'»

Y para que sirva de anuncio á los que puedan tener algún 
interés, expido el presenta im Yillajoyosa á 23 de Abril de 
19Ó8.=Bonifacio Alvarez.“ Por su mandado, Tomás V&eilo, 
sustituto. X—549

Jurisdicción de duerra. ;
BURGOS

D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente del re 
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expedienta que da orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo instruyo al soldado José María Suárez Vega por fal
tar ¿ concentración á la zona de Gijón (Oviedo).

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado José María Suárez Vega, natural de Carroño, 
provincia de Oviedo, avecindado en Gijón, provincia de Ovie
do, hijo de Manuel y de María, de veintiún años, cuatro me
ses y quince días de edad, de un metro y 650 milímetros de 
estatura, de oficio jornalero, soltero, cuyas señas particula
res se*desconocen, el cual individuo no se presentó á concen
tración en la zona de Gijón (Oviedo) en ei mes Je Febrero 
próximo pasado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de la presente requi
sitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel que ocupa este regimiento, para responder a les 
csrgos que le resulten en el expediente que instruyo; bajo 
apercibimiento que de no compare3er en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qua ha?a lugar.

Por tanto, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G%), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase da preso, á mi disposición, 
á esta cuartel, por tenerlo asi 8 cordado en diligencia de 
esta di».

Burgos 14 de Marzo de 1908.=Alvaro Rodríguez, JG—998
D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente del re

gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Jaez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Corone i de este 
Cuerpo i estrujo al soldado Rufino Tejada A reste por faltar 
é concentración á la zona d  ̂Bilbao (Vizcaya).

Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza al re
ferido soldado R afino Tejada Areste, natural de Val masada, 
provincia de Vizcaya, hijo de Maximino y de Faustins, da 
v*-intuir* años, siete meses y once días de edad, de un metro 
672 milímetros de estatura, de oficio labrador, soltero, cuyas- 
señss particulares se desconocen, el cual individuo no sa 
presentó á concentración en la zona de Bilbao (Vizcaya) en 
el mes de Febrera- próximo' pasado, para que en el preciso 
termino de tre-nta días, á contar desde la fecha de la lUóli™ 
eación de la presente requisitoria, comparezca en -eite Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel qu-s ocupa este regi
miento, para responder á los cargos que ie resultan en el ex 
podiente que instruyo; bajo apercibimiento qud da no com
parecer en .el plszo fijado será- declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hs* a fugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rsy (Q D. G.), exhorta 
y requiero á todss fas Autoridades, así civiles como m ilita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen 3a busca y captara del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, á mi disposición, á 
este cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia de este 
día.

Burgos 14 de Marzo de 19.08.= Al vara Rodríguez. JG—999
D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente del re

gimiento Lanceros [de España, 7.° de O& bsltenvj Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento instruyo al soldado Juan Maña rima Erona 
ga por faltar á concentración á la zona de'Durango (Viz
caya).

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
referido ̂ soldado Juan Mañarlma Erenaga, natural de Yurro- 
ta, provincia de Vizcaya, avecindado en Yurreta, partido 
judicial de Dar&ngo (Vizcaya), hijo de Pedro y Euíogia, de 
veintidós-años y un mes d© edad, de un metro '640 mili me
tros de estatura, de oficio carpintero, cuyas señas partícula- ■ 
res se desconocen, el cual individuo'no se presentó á con
centración en la zona de Durango ‘( Vizcaya) en el mes de Fe - 
brero próximo pasado, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los 
cargos que le resulten en él expediente que le instruyo; bajo 
apercibimiento que da no comparecer en ©I plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que-haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares ■ 
y de policía judicial, para que. practiquen activas diligencias 
en Ja busca y captura asi referida soldado, y caso- de ser ha
bido lo .remitan en c!ase¡ de preso, ám i disposición, á este 
cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia de este di a..

Burgos 14 de Marzo de 1908.=Alvaro Rodríguez - JG—1000
D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente del re 

gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que da orden del Sr. Coronel d« ©Ble 
Cuerpo instruyo al soldado Benjamín Fidalgo Alvarez por 
faltar ¿ concentración á la zona d© Gijón (Oviedo.)

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Benjamín Fidalgo Alvarez, natural de Mata, 
provincia d® Oviedo, avecindado en La Mata, partido judi
cial de Pravia (Oviedo), hijo de Joaquín y de R salía, de 
veintiún, años, cinco nunca v doce día* de ©dad. de un me*
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tro 660 m ilím etros de estatura , da oficio jornalero, soltero, i ca^aá señas particulares se desconocen, el cual individuo no j se presentó á concentración en la zona da Gijón (Oviedo) en j el mes de Febrero próximo pasado, para que en el preciso ] término de tre in ta  fiías, a contar desde la fecha de la pub li- j 
c&ción de la presente requisitoria, comparezca en sste Juz- j p*ado de instrucción, sito en el cuartel qu9 ocupa este regí* j miento, para responder á los cargos que le resulten en el ex* j  pedíante que instruyo; bajo apercibim iento que de no com- i 
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 1 el perjuicio que haya lugar. j

P o r!tanto, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto  ; v requiero á todas las Autoridades, así civiles como m il i ta 
res y polic{a jud icial, para qua practiquen activas d il i genciáis en la busca y cap tu ra  del referido soldado, y caso de ser halVido lo rem itan , en clase de preso, á m i disposición, á este cuarte l, por tenerlo  así acordado en d iligencia de sste día.Burgos 14 de Marzo de 1908 =  Alvaro Rodríguez.JG —1001

D. Gonzalo G arcía de Samaniego y Díaz, Capitán, Avu •dan-te del regim iento Lanceros de E paña, 1\° de Caballería, y Juez ia s tru c to r nombrado para ac tu a ren  el expediente que por orden del Sr. Coronel se instruye al soldado Camilo Arenas López por falta de concentración.Por la presente requisitoria se llam a, cita  y emplaza al soldado referido, natu ra l de Q uintaniila Santa GUdea, avecindado en el punto de su nacim iento, Juzgado de prim era ins tancia de Sedaño, provincia de Burgos, hijo de A ntolín  y de Petra, de vein tiún  años^de edad, del reemplazo de 1907, y de oficio labrador, cuyo individuo no se presentó á co n cen tración para su destino á Cuerpo en la Caja de reclu ta da M iranda de Ebro, para  que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la facha de la publicación de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el expresado regim iento para raspondar á los c a rgos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no com parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.'Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles copio m ili ta res y de po icía j udicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del mencionado soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á éste Juzgado, á mi disposición, pdr tenerlo  así acordado en diligencia de este día.Burgos 14 de Marzo de 1908. =  Gonzalo G arcía de Sama* niego y Díaz. JG—1002
D. Gonzalo G arcía de Samaniego y Díaz, Capitán, A yudante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in stru c to r nombrado para ac tuar en el expediente que por orden del Sr. Coronel se instruye al soldado Jaime H ierro Ruiz por falta á cdncentración. vPor la  presente requisitoria se llam a, cita y emplaza al soldado referido , n a tu ra l de Criales, avecindado en el mismo pueblo de su naturales», Juzgado de primera» instancia  de Villarejo, provincia de Burgo?, hijo de Tomás y de Luisa, de veintiún  años de edad, del reemplazo de 1907, y de oficio la brador, cuyo individuo no se presentó á concentración para su destino á Cuerpo en la Caja de reclu ta  de Miranda do Ebro, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la fecha de la publicación de la presente requ isi

to ria , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el expresado regim iento, para responder á los cargos que le rem itan  en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Por tan to , en nombre de S. M. *1 Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d il i gencias para la  busca y, cap tu ra del mencionado soldado, y en caso de ser aprehendido sea conduzcido, con las seg u ridades conveniententes, á este Juzgado y á m i disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 14 da Marzo de 1908.=Gonzalo G arcía de Sam&nie * go y Díaz. JG —1003
D. Alvaro Rodríguez Fernández, p rim er Teniente, Ayu" dante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel da este Cuerpo instruyo  contra  el soldado G erardo Ig le sias Yallejo por f a l t a r á  concentración á la  zona de Bilbao (Vizcaya):Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza al r e ferido soldado Gerardo Iglesias Vaiiejo, n a tu ra l de V illaro (Vizcaya), avecindado en Sestao, partido  jud ic ia l de V alm a- seda (Vizcaya), hijo de Damián y de Luisa, de ve in tiún  años de edad, de un m etro 650 m ilím etros de esta tu ra , de oficio jornalero, cuyas señas particulares se desconocen, el cual individuo no se presentó á concentración en la  zona de Bilbao (Vizcaya) en el mes actual, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á con tar dssde la fécha de la  presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regim iento, para responder á los cargos que le resulten  en el expediente qué instruyo; bsjo apercibim iento que de no com parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole eí perjuicio que haya lugar.Por tan to , en nom bre de S M. el Rey (Q D. G .)v exhorto y requiero a todas las Autoridades, así civiles como m ilita res y de policía judicial, para que prácüquen  activas pesquisas en busca y captura del referido soldado, y ca&o de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y ¿ m i disposición, por tenerlo  así aco rdado en diligencia de este día.
Burgos 14 de Marzo de 1908.=A lvaro Rodríguez.JG-10G4CORUÑA
D. V entura Saquete L iste, prim er Teniente del regim iento In fan tería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in s tru c tor del expediente instru ido al cabo de este Cuerpo, en situación de reserva activa Joaquín  T arrio  Calvo, por la falta a la concentración pana las m aniobras m ilitares que tuv ieron  lugar en esta región en el mes de Septiem bre últim o y d ispuestas en Real orden de 13 de Julio próxim o pasado (D . O., número 152).Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo Joaquín Tarrio  Calvo, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en la  

G aobta db M adrid  y Boletín oficial de la provincia de la Coru- fla, se presente en este Juzgado, sito en el cuarte l de Alfonso XII, á responder a lo* cargos que puedan resultarle en el 
expediente que contra el mismo se instruye; en ia  in te ligen cia que de no verificar su presentación en el plazó prefijado 
se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili

tares, á fin díe que practiquen activas diligencias en busca * del referiáó 'lndivíduo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 20 de Diciembre de 1907.= V .°  B.°-=¡E1 Juez in s tru c 
tor, Boquete.—Por su mandato, el cabo Secretario, Modesto Neira Gsrredoira.

S(ñxs del cabo.
Joaquín Tarrio Calvo, hijo de José y de Pastora, n a tura l de la parroquia de Asados, Ay untam iento de Rianio, Juzgado de prim era instancia de Padrón, provincia de laO oruña, d is tr ito m ilitar de Galicia, nació el dra 19 de Julio de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Asados, A yuntam iento de Rían jo, Juzgado de prim era instancia de Padrón, p rov in cia de 1?¿ Corana, palo castaño, cajas al pelo, ojos castaños, 

nariz regular, boca ídem, bigote y b irb a  poca, estatura un m etro 570 m ilím etros, señas particulares n inguna.I JG—1010

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Santiago.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm ivsibie, núm . 6 475, expedido por esta sucursal el 14 de Enero de 1905 á favor de D. Domingo Refojo Cristobo, im portan te pesetas nominales 2.000 en Deuda am ortizable al 5 por 100, se anuncia al público por tercera y ú ltim a vez para que el que se crea con derecho á reclam arlo  verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 9 de Febrero últim o, fecha de la  p rim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 

G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado del m encionado resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Santiago 16 de Marzo de 1908.=E1 Oficial Secretario, L o renzo Fernández. X—553
L a  M u t u a l l e  d e  F r a n c e  e t  d e s  C o l o n i e s

D o m ic ilio  so c ia l: P la z a  d e  la  R e p ú b lic a .—L y o n .
Las modificaciones realizadas en los estatutos de La Mu- tuelle de France et des Colonias, y aprobadas por la A sam blea general de asociados el 12 de Mayo de 1906 y 12 de Majo de 1907, y registradas conforme.á la ley francesa de Seguros del 17 de Marzo de 1905, según decretos m inisteriales del 13 da Marzo y 19 de Junio de Í907, han sido inscritas en el Regis - 

tí o Mercantil Español.el día 22 de Abril de 1908, con arreglo á las disposiciones legales españolas. X —548

C r é d i t o  d e  l a  U n i ó n  m i n e r a ,
Bilbao.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario  de efectos, señalado con el núm . 11, expedido el 29 de O ctu
bre de 1901, se anuncia por segunda vez para que el que se crea con derecho ¿ reclam ar lo verifique dentro del plazo de un  mes de la  fecha; transcu rrido  éste sin  reclam ación de tercero  S8 expedirá duplicado del referido resguardo, anulando el extraviado, quedando exento de toda responsabilidad este establecim iento.

Bilbao 16 de A bril de 1908.=E1 Secretario , H. de Iruegas.
_ _ _ _ _ _  X—551

L a  M u t u a l i d a d  E s p a ñ o l a .
S o c ie d a d  d e  A h o rro , d e  P re v is ió n  y  d e  S e g u ro s  m u tu o s  so b re  la  v id a ,

Juntas generales ordinaria y  extraordinaria de accionistas.
En v irtu d  de lo que dispone el a rt. 45 de los Estatu tos, el Consejo de A dm inistración ha acordado convocar á los señores accionistas de esta Sociedad á ju n ta  general o rd inaria, que se celebrará el sábado 16 del próxim o Mayo, á las diez de la m añana, en el domicilio social, plaza del P ríncipe Alfonso, núm . 14, Madrid, para los fines expresados en el a rt. 51.También convoca á los señores accionistas, conforme a los artículos 52 y 66, á ju n ta  general ex traordinaria, que se ce

lebrará en el mismo día y á continuación de la an terior, p ara  modificación de algunos artículos de los E statu tos.M adrid 28 de A bril de 1908.=Por el Consejo dé Adm inistración , el A dm inistrador Delegado, A. Loewy. X —556

A l u m b r a d o  E l é c t r i c o  d e  T a r i f a ,
COMPAÑÍA ANÓNIMA

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Caja..................................................................................  6.820f 40A yuntam iento .............................................. ...............  16.30P79Edificios y M aquinarias  .................................  154.000Cuentas deudoras....................................  16.174l53

193.29672

PASIVO
C a p i t a l . , , , . . . .............................................................. 175.000Fondo de reserva................................................. .......  8.19447Cuentas acreedoras. ...........................................  10.102 55

193.293 72

T arifa 31 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario, Miguel Patiño.=V .®  B.C»"E1 Presidente, José Máría Núñez.X—555

BoLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 28 de Abril de1 9 0 8  

comparada con la d e  día anterior.

WORDO» PÚBLICOS ------  , — -------
Día 27. |  Día 23 ; 1-----------------

igs&i parpólas ai 4 %  iaterier, I
Serie F, da 10.000 ptas. nominales. . . . ,  82.75 y 70 I 82,80Idem S t de 25.000 ídem id ...  .............  82,70 y 75 J 82,80Ídem Z), de 18.500 ídem id   82,80 i 83,05Idem C, de 5.000 ídem id .   ............. 83,75-70 y 60 83,70-80 y 75Idem Bt de 8.500 ídem id  .......  84°/0 | 84,05Idem A, de 500 ídem id .   ............. 84,15 y 84% 84% y 8 JJ5.dem G j U . d e  100 j¡ 200 ídem id  84,05 f 84,10lat diferentes series..............................  84,05 y 84% i 84% y 81,05

Boato al I  ®/e amerfizafeig. |
Serie Ft de 50.000 ptas. nominales  » ¡101,70 y 75Idem B, de 25.000 ídem id .  ..............  » f101,70 y 75Idem D, de 12.500 ídem id.....................  101,80 Ü01.70 y 75Idem C, de 5.000 ídem id.....................  101,75 ¡101,70 y 75IdemB, de 8.500 ídem id   101,85 y 75 101,70 y 75Idem A, de 500 ídem id.....................  101,75 ¡101,70-75 y 80I b diferentes series *................ 101,75 101,70 y 75

Sancas y SfoSsda&ét
ians® de .España, acciones 459% 458.50Comp.8 Arrendataria de Tabacos, ídem, 416% ¡415,50 y 415%Banco Hipotecario de España, ídem... » '226%Idem id., cédulas al 4 500 ptas  101,20-15 y 10 101,10tdem id., ídem al 4 % 100 ídem,, , , .  » i »Banco de Castilla, acciones....................  90% 1 »Banco Hispano Americano, ídem  » I *Sanco *spañol do urédíto, ídem . .......... 116,75 f 116,50 y 116%

B esana  laasral f t  psestas aaa iaa ln  f t f t t t a f t#
Usada perpetua al 4 por 100 interior.. .  *........####*#••®. . .  744 200Idem id. al 5 por 100 am ortizable.......  ..........   760 500áanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 189,„« *..«t «a 9.000Acciones del Banco de España....................   9 . 7 000Idem del Banco Hipotecario de a*spaña  .......................... 51.500.Idem del Banco hispano Americano................................... 9.000Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos..................  11500

CftHfclM H8di8t sienta* sslrv  pinzas egfraBlg?$£« 
farii» * la vista,,  114 425 ¡ Eeadres» á la vista.*.. . .  28,745

OBSERVATORIO DE MADRID

o B S E R V A C IO N E S  M E T E R E O L O G IC A S  D E L  D ÍA  2 8  D E  a B R IL  D E  1 9 0 8

HORAS
ALTURA del barómetro reducida á 0o

en mil^netros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. relativa. y dase del viento. del cielo.

11 £a l l f tK l s » , , . , . , ......... 702.SI 11 0 8 2 $.7 68 S ................... Brisa. Cubierto,
Idem,
Idem.
Idem,
Ideau
Idem#
Poco nuboso;

§ és la n s t o a ......... 702 99 10.4 8 3 7.0 75
68

Calma.. •. •.
i  de la isiffiMi.. ............. . 70M 8 13.1 10 1 7.6

9.3
9.5

s^w............. Brisa....... .
19 M  t e ............................. 701.92 13 6 12 2 85 SS’W........... Idem fuerte.. 

Brisa. . .i  de la tarde...................... 705 11 U .5 12 3 77 s w ..............
i é l a  tarde......... 706.77 12 6 11.0 9.0 62 s^w.............. Idem
§ é i la aoefcsu. 706.94 9.2 9.0 8.5 98 Idem.............

Temperatura máxima del aire á la sombra. • • •. 15,4Idem mínima..............     83Diferencia  .......... .............. • 71Temperatura máxima al sol, á dos metros de la
tierra....  .....................    16.5Idem id., dentro de una esfera de c r i s t a l 30,5Diferencia. ........  14,0Temperatura máxima á cielo descubierto, juntoá la tierra vegetal ó laborable. ............... .. • 18,0

Idem mínima ídem          • ■ • • • 5,3
11* i*  i m  i  12*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatrohoras (kilómetros)  ...................... ........ 432
Oscilación barométrica ídem (milímetros)  4 13Altura«ídem con respecto á la media anual, á lasnueve horas de la noche. ...........   — 0 06
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..   ............. »
Sol completamente despejado.  .   0 h 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores   ' 0 h 20 m

Total de Insolación durante «1 día.. • , . 0  h 20 m
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I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  d e l  E x tr a n je r o . M a r te s  28 d e  A b r i l  d e  1908.

Qj Mlí?
o  %  O W VIENTO En las 24 horas. Oj í?

£
VIENTO En las 24 horas.

B §§; Tempo
B®
B* O fi

E S T A D O E S T A D O b E
s i

Temp.a ext,a ESTACIONES
B S g» Tempe

B
0CupCu

c u **  0 £
E S T A D O ESTADO

®’5 Temp.a ext.*
: a i.  ̂o ; o m

ratura. p. Dirección. o ® 
p*n
• s

del cielo. del mar. < 2. ® 0»
• 0. Max. Mín.

: S.B 
: §.?

ratura. Dirección. O ̂ del cielo. del mar. < á.O to
• 0» Máx. Mín.

\ mé&üu;
................. pb  !

®tisd {7fe ] 
jéiss de Aix,. . . « .  (7h )
IS&rrit*..............(Jb )
W«r$íTmn.........- (Jp i

Bi«lé o.,.. (7b )
3Éix*. (7b )
pj^nsiopt —  e .̂ ÍJI2 }
•tí«rís.-•' ' .v '-v  fi? \
üan Brj ŝstias  ̂ )
ffllbsso.............. (8b )
^antimíteir.o. . . . .  (Sb )

• •« (9b 1

745.2 
«5j.1 
752.6 
’ fc6.9 
"54 9
756 7 
"59.3
761 8
762 5 
756.9
757 8 

¿759 1
158 0 

¿756 8 
754.8

10.0 
8 4 
9.8 

13 8 
20 0 
10 6 
10 0 
14.0
12 7 
11.9 
16 2
13 8
13 0
14 2

84
97
98 
89

SE...........
E............
S.............
s . . , . , , , , .

3
3
3
Y

^abierto.... 
Brumoso,. . .  
¿abierto.... 
Idem. ••••>.

Marejada.». . .  
R ilada... . .  •».
Gruesa..........
Ideas .•••...■

2.8
2
7

12 8 
11 
13 
12

8.S
8
9
2

Melúífto.. 
í aen. . . . . . . . . . .
Granada............

l$ h  j
m )

)
(9h ) 
(Sil )

?63 1
762 6 
764.1
763 7

16 8 
17.4 
13 5 
17.2

65
8 )
84

¿

SE...........
N W . . . . . .
W . . . . . . .
N W .........

1
2
1
1

wasi «abierta 
Nuboso.. . .  
Ldém..,.**.. 
s*. despajado

Rizada*...........
Llana. . . . . . . .

18
19
12
22

12
11
8

8 ........... 8 ídem .•••••* Rizada.. • . . . . 25 12 Almería......... .
iO

95 Calma...
E.............
Calma....
S..............
SE...........
S.. ...........
N .............
N W .........
SE...........

o 10 3 6 1 ««.urcia............ . (9h ) 
(9h } 
(9h )
(9 b )
0 ) 
(9h ) 
9h ) 
9h ) 
9b )

762.4 15,6 61 SW _____ I Oubiorto,, . . >4 7
9y 3 Niebla....... .

C. despejado 
vyUbierto=.. 
Idem. . . . . . .
ídem..........
ídem..........
Lluvia........
o»si cubierta

Idem. . . . . . . .  o 15 6 Alicante. . . . . . . . 763.1 19 4 68 SE .......... 1 despejado. •. 
.dem.. . . . .  
casi cubierto
..aboso.......
Idem..........
J abierto.... 
Lluvia.;.'*. .  
urubierto....

Rizada • • .. 0 > • 22
21
2!
21
19.
20.5
17
20

1
Q

58
62
75 
85 
78
76 
57

0
3
2
2
0
2
1

Arbolada.......

Rizada...........
Ideas.. . . . . . .  i
Idem............ .

2

17
23 6 
16 5
23
24

20

10
7.6
6.5

13
12

10

Valencia..........
Albacete............
lindad R ea l. . . .
Cuenca.......... 1
Madrid...............1
El Escorial........ j
oegovia.. . . . . . .  c 1

761.2 
762 0 
76! 9
761.3 
761 4 
162 8 
759 5

18 0 
17 3 
12.0 
13 5 
12.6 
8.4 

11 0

62
42
84
fcO
64 
72 
62 
90
65

W S W ....
W N W ,...
W S W ....
s w . . . . . .
s . . . . . . . . .
S E ........
SW . . . . . .

0
2
6
4
3
1
7

i)
11
8
5
7
8 8 
8
3

Avilé*.. . . « ....... (8b )
f's?es (8h ) 

...........(7h )
íSh \

11 5 
12.0 
13.4
10 7
12 7

75
W ............
S.............
s s w .......
s w ..........

1
6
3
5

Nuboso.......
o. despejado 
Nuboso... . 
uubierto. • • •

Llana..............
Marejada.......
xdem..............
Mar gruesa. ..

A v i l a . i  
Guadañara..... i
S oria ...............(
Huesca............ . 1

9b ) 
9b ) 
9h ) 
[9b )

762 8 
760.2

8 4 
12 6

S E ..........
SW

1
8

Lluvia......
J abierto. • •,

17
20
16
n  4

8 
T tf*)0 z

757.2 
•*57 9 
5̂6 9 

758 0

84
76

3
5

20 10 759 5 
59 8

12 8 
13 3

61)
;o

S. . . . . . . .
s w .

1
1

Idem. . . . . . .
Mem. .........

i I
7

10 4 
9 
7

la c t ig o - . . ....... (9h )
.«• {9b )

? l* e ........ ..........m )
. v ^  • (9b ) 

& s Q n  -. (9b )
3 m $ c * ü ............  {9b )
’fafládolid ......... (9b )
laÍMH)ar»SB#*.(9b ) 

(9b )
B fo r if . . . . . . . . . . . ( » )
sfoíSSGÍi. . («C |

.........í®  ¡
. . . . . . . .  (Sh )

V i - c i t  TV;?sds.. (7h } 
Á a g .s .--- .........(®> )

. . . . • . c e í *, 1 (8b )
. : . Í • « ’ - (yb } 

f?. TíToarUe (9b } 
¿ ’v ,-v- íQb >

85
82

s w .........
s . . . . . . .

4
1

Lluvia........
Cubierto....

45
28

17
19

s
10

Zaragoza........... (
T e r u e l |

[9b ) 
[9b } 
7b )

760.2 
760 2

13 2 
16 3

65
64

ESE........
s . . . . . . . .

2
3

Idem..........
buboso .̂ >

24
19

Tortos® 761.1 11 7 82 SE........... 0 Casi cubierto 22
18

8 
10 
11

758 0
757 5
759 1 
15S.6 
759 8
~60.0

14 6
Q O

74 ss^w 1
1
0
5

Idem 9 22 8 Barcelona.......... \ 9b ) ^61.5 18 6 62 S W ........ 2 i. de oí. Marejada. • • • •
74 Idem..........

Idem...........
Lluvia........
^abierto....
Lluvia........
Cubierto....
Lluvia........
Cubierto.... 
ídem. . . . . . .

5 16 6 Mahón............ .. 9h ) 
9b ) 
7 b ) 
7 b )
7b ) 
7b ) 
7b ) 
7b ) 
7b ) 
7h ) 
7b 1 
7b ) 
7h ) 
7 b ) 
7b ) 
7b ) 
7b ) 
7fe } 
7b I 
7b ) 
t7fc '

761 6 19.8 60 SW . . . .  . 3 0 , despejado 
Idem.. . . . . .

19
19

V Lf
9.2

11.0
12 8 
9.6

9 i
yt . . . . . . . .
s .............
s w

18 8 Palma. 1 reo. 6 18.0 16 SW .......... 1 Idem.......... .
11
12

85 1 19 9 Orán................. 1
72 Q 4

í)
19 10 Argel................

60 NW  . . 18 6 Túne*................
SVÍ j , 3 Gruesa........... Sfaka............

760 7
761 9 
161.0 
753.6

12 9
14 0 
18 0
15 i

8 t s w 6
4

Picada............ 9 15 12 Liorna.............. 1 763.7 13 4 70 s .............. 1 *dem.. . . . . .
95 w Llana............ 19 11 Rom a................( 765 I 19 2 91 N . . . . . . . . 2 Despejado.. • 

Idem.. . . . . .89 SW - 5 Picada. . . . . . . 8 18 12 Cagñaá........ • • • 764 6 12 6 93 W N W .... 4
77 s s w ....... 6 Lluvia........ Marejada....... 16 14 Palé nao............ {

Rodo............. *. i
766,1 
*65 1

13 6
2 6

49 Calma.
NNE.

0
4

Idem..........
O despejado
Niebla.. . . . .751 3 14 5 79 a w  ............. 4 cubierto., a. Rizada. í «.3 17 13 Cristiansund . . . . 763.9 6 1 NIE 1

E ifs .................. 760 1 7.0 N , . . . . . . * 0 Casi cubierto

5̂5 5 
761.2 
763 5 
763 7 
762 7 
'64 2 
763.7

t i 5 99 SW .. . . . , 5 Lluvia........ 6 20 9
Moscou...........
N ico la iew ....... (

765 3 
159.0

7.1 
10 2

SSE. . . . .  
E N E .. . . .

1
1

Despejado .. 
Nuboso... . .

(9h )
i2%récM< *........ (9b )

(9h }
i&acba.,.. . . . . .  (9b )

(ib  l

12 8 
16.8 
18 4 
18.4
15 5
16 2

70
6*

s w ........
NW

3
5

/abierto.... 
Casi cubierta 
^abierto.. *.

22
27

7
11

Feldkirch.........
Orenorvitg. . . . . .  !

760.1
762.4

7.4 
6 8

^alma...c
N W

0
7

Idem.. . . . . .
abierto .

67 SW 7 25 11 ^racoviSr,.. * . . .  \ 160.9 2 4 W S W .... 1 basi cubierto
02
76
80

s w .........
s..............
N W .........

1
2 
4

Idem..........
^así eubierto 
o. despejado.

walma.............
Llana.. . . . .

21
24

11
13

P ola. 1 
Vient *••■ s > *.>•• í 
OhsMñnaa*«^o*« ¡

762.0
160,4

12 0 
7 3

E S E ......
Gálma.. . .

1
0

Cubierto.... 
Lmvia...... “

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L  j é ,  Y
 íiJlEi J l b  ¿*É&£ j R s a s ^

P U B L I C A C I O N E S

B í B U O T E C A  Í E G í S L A U V a ' d E ^ L A  G A C H A  D E  M A D R I D

gMWfBB, I fSSfetUg.

irneva isy «Jeotoísi, «dteióa ceosómie» (fáltete) 9,56 Contrateoite «Se sauvícic* pmvinzí&lm w H & :;
fáes? id. id., eomenteda pof D. José Loa Albarriá, nioipal®»...... ..............  ■ . , . ..... 1 . 1 1 . . . 1 . 1 1

j  «oa foraralarios, en rúslic*. . . . . . . . . . . . . . c ; fi Reglamento orgánico del Cumpa dé Ins#nie>
8Ts«v* ley áe Justicio Eaucicipsi, sdicíáa a*e» vos de Minas........................ ............ . .■ . . . « ,V 6,59

sóibícsl (folleto).........................., . . . . , ......... . 9,M§ Reglamenta de la ley de Casa.  .........   ¿V
iáem id. de id. id., somentad* por D. José Programó de oposioiones á la e u r o »  ¿Hite;

goza y con formulario* (segunda adición), as m á t lo a .. . . . . . . ! . . . .......i . . . . . . . , , , . . . , 9,16
rúsiiea,3 peseta*,y e a te la . . . . , . , , , ........... 8,81 I«ey y  Reglamente d© Alcoholes, rústissu

El policía práctico, en Vústica...................... . 8 3 pesetas; en te la •....i i . . . , . ! , . , . . , . . . . . . . , , ! ,  l,y§
Seal decreto reorganiaando el Cuerpo de Fe- Montepío de Médicos titulares .    § ,5©

tieís, coa el programa de examen, en rústica,.?.1 9,5® Beglamento de Ferrocarriles aeoundavioe, s i
Sonrteataoiones al programa de ezamen de Is rústiea...............................................        I

Policía, en rú stica ............................ . 8 Aranceles de Aduanas, primera edición   3
Reglamento del Cuerpo de la Folíola, rústiea.7 9^9 Idem de id., segunda edición, con un copíese ?r
Reglamento de Telégrafos, rústica....,,   9,80 pertorioalfabético.....   . .  I
Seel decreto referente al ingreso en la Adm i» Ley  y Beglamento definitivo de la Gontvi&u^

uistración civil del Bstado, en rústica...  9 ,S  eión sobre utilidades  ......... I
Reai decreto reorganíssnde la Felicia gabes? ' Beglamento de la Contribución industrial y

nativa de España, r ú s t ic a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9,86 de comercio, «m rústica, 2,50; en tela      8
Beglamento para el régimen de la M inería .,.; 1 Programa para los exámenes de Aspirantes á
Beglumento de Secretarios de Ayuntamiento,. 1,59 Secretarios de Ayuntamientos. (Pobiaaisaea
Bovisima legislación de Sanidad: Instruccióa ¿« msnv*á« 15.000habitante*.)..

general de Sanidad.-/ Beglamento del Cuerpo de Idem id. id, (Poblados** de mis d e 15.000 lwM?:
Médico* titulare*.Program a de oposiciones tantos. ) . . . , . . . . . . .  1
para ri ingreso en ri mismo. — Varias Reala* Instrucción provisional para el servicio de
áráen** s o s i p l e m e n t a r i a i . . . . ,  i , venta de cerillas foBfórioas y toda clase de

Lsilslación de Beneficencia general.* * , . . , . . .  9 j^O. j fÓSfprOS* **,*•*•• e* •* ••••» «  e.e J e e • • e s •••• • • •# e e e 0,50
*^iAm 0uto^Ben© fioono iap»rtion isr....üt. 1 ' ;

^-^^BaqaiaaMnni i ' i i i i i iwamiiir^ W B s iwmiimaites*»^ ^ * ^ ! . * ^ ! i iiiiii iiiB i , ,i i1 binsr><î itféamg^AM^^ ŵawfssĝ gaMgiVMinBwiM■■ vn m m n muínwwirii « wninuyyiRj r r T

n m  m s o í i i i ,

Y  T O D A  C L A S E  D E  F O S F O R O S  ^

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
(Gaceta del 11 ¡Febrero 1908.) '  . .

' Precio: 0 ,5 0  ptas, '

Be halla de venta en la Administraolón^de la OaCüta de 
Madrid:, Pontoios.e,

G I M  O F I C I A L  D E  E S P A H A

Acaba de publicárse la correappndieQte a4 alio ac* 
¡nal y se halla á la ventó eírla Administración dé 
la Seeela  de M adrId, Ponteios, 8,

i s v r é o i o s  í'-' ;)':5ííí

Primera chwe,« .|," "  20 pesetas^

Segunda ídem,,, • i”,5 

Tercera Idem, 8

O B E A S  C E I S T I A N O - E S P I R m J A L I S T A S

Piiatas,

La  idueaeión moral de mujerona tomo.  .......... 8. .  2f50
La  edueasión moral del hombre.  ......................  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° .    ..........    3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4 . ° . . . . . . . . . . .  8. . . . .  > .3
E l Evangelio del hombre, un tomo, 8.°.......................... %
El materialismo es la negación de la libertad.. . . . . . . .  1
L& elocuencia de los números, un tomo, 8.e « :
L a  moral democrática, un tomo, 8 » ° . . . . . . . . . . . . .  e , I
Problemas sociales, un tomo, 8.®. .........   1
Mi religión, de León Tol^toi, un tomo, ÉL®. . . . . . . . . . .  3
La  Ytrdad, un tomo, 8.°.................................. 1 ‘50

N O V ELA S  ORIGINALES
Eyangelina, un tomo, 8.®......... ..... %
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.    ..........................  1
El lobumano, un tomo, 8*°, 4.a edición. . . . . . . . . . . . . . .  §
Abnegación, un tomo, 8 . ° . ,  e..  c . .  Jg*50
El General Metín, un tomo, 8 . ° . . . .  ......... %
L a  Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición.................... ... T50
¡Golfines!, un tomo, 8 . ° ; .       ........... . 2
Concepto real del Arte en la Literatura   T50
L a  Trinidad, un tomo, 8.°  ........................................ 1
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un 

tomó, 8 ; ° . . . . .  V . . . . . . . . .  . .. . ..  . . . . . , . . , . . . . . . . .  ?

Para loa suacriptorea á la GACETA se les hará la re 
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, franoos 
de porte, dirigiéndose al autpr, D. Ubaldo Hornero Qui- 
ñones, oaHade Aíqaíá, núm  ̂8̂^̂  ̂pr^l. Madrid,

S A N T O S  D E L  D I A

San Pedro de Veronáy mártiry y San Secundino Obispo p mártir

ESPECTACULOS
ZARZUELA*í-A las V.^Boheiáiós*^Santos é MeigáSi-- 

Episodios hacióhale^;^Pépe Bcd:¿llas¿ H :  ̂ "
APOLO^ A  las ni^án^l^l^iina^^r^seiitáciÓn^ de

' B.,TviLiíKruegekit-r^Sl baile- de Luis; Alónáoi^^lgeneró’t e  
¡ fimó (dóspedidá de lós n^ablóSáexóénfeflées Bw Ti L i Krueger).1 
La>>mu5ecarideal. f--<̂
L A R A l*s $3 li2,—Mañana.de spl y La^rb^oíerasi.^’ 
Fresa dé Aranjuez.~Los intereses, creadoŝ  - , , 5 s , *

COMICO0 —A las 7.~-¡Hasta la vueltaí—Después de la boda, 
iios.iiiños;áe.Tetuáii.-4-^  ̂r” ^

PARISH.~A ías 9.—liíadaiqé ^eñmtte de Serris, Los co- 
zíiediantés de Mephistó le feóy, Taimáf jÉtí^ j;̂ toíd̂  éóm-. 
pañía internacional que dirige Wilíiiiá ¿kríshV
C f J —~J.f‘'“~̂ -|Tlf"Tr* 11 ,n ff f I II fjII H mili. riMi-MiinuTlr-î "—


